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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 27 de enero de 2021 por la que 
regulan las especialidades de la solicitud única de ayudas en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de los procedimientos derivados de las 
ayudas del régimen de pago básico, otros pagos directos a la agricultura, la 
aplicación del Programa de Desarrollo Rural, actualización de los Registros 
de Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Operadores-Productores integrados, General de la producción agrícola 
de ámbito nacional y de Operadores Titulares de Fincas Agropecuarias de 
Producción Ecológica. (2021050062)

Advertidos errores en el texto de la Orden de 27 de enero de 2021,  por la que regulan las es-
pecialidades de la solicitud única de ayudas en la Comunidad Autónoma de Extremadura y de 
los procedimientos derivados de las ayudas del régimen de pago básico, otros pagos directos 
a la agricultura, la aplicación del Programa de Desarrollo Rural, actualización de los Registros 
de Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Operadores-Produc-
tores integrados, General de la producción agrícola de ámbito nacional y de Operadores Titu-
lares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica, publicada en el DOE núm. 18, de 28 
de enero de 2021, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

1. En la página 5299, en el artículo 26 punto 5 a) y b)

 Donde dice:

  Artículo 26. 5. No se consideran admisibles: 

   “a)  Superficies agrarias que se haya verificado su estado de abandono o figuren con 
incidencia 117 en SIGPAC. 

    b)  Recintos que figuren en SIGPAC con la incidencia 159 “admisibilidad del recinto 
condicionada por incendios” con la incidencia 166 “el cambio de uso reflejado en 
SIGPAC ha sido informado por parte de la Consejería con competencia en medio 
ambiente como no autorizado” y con la incidencia 27 “Regadío comprobado. No 
consta existencia de concesión””

I
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 Debe decir:

  Artículo 26. 5. No se consideran admisibles: 

   “a)  Superficies agrarias que se haya verificado su estado de abandono o figuren con 
incidencia 117 en SIGPAC.

    b)  Recintos que figuren en SIGPAC con la incidencia 159 “admisibilidad del recinto 
condicionada por incendios” con la incidencia 166 “el cambio de uso reflejado en 
SIGPAC ha sido informado por parte de la Consejería con competencia en medio 
ambiente como no autorizado” 

2. En la página 5323, en el artículo 47, apartado 3.º 

 Donde dice:

  “3.  La ayuda se concederá por animal elegible y año. Los animales elegibles por los que 
se podrá percibir el pago serán las hembras de la especie ovina y caprina manteni-
das como reproductoras y se encuentren correctamente identificadas y registradas 
conforme a la normativa vigente, a 1 de enero del año de presentación de la So-
licitud Única, en las explotaciones que cumplan los requisitos establecidos en los 
artículos 30 y 31 de la presente orden, según la especie de la que se trate.

    Implantado el sistema individual de los pequeños rumiantes, las hembras elegibles 
serán las que consten correctamente identificadas individualmente a 1 de enero del 
año de presentación de la solicitud única”.

 Debe decir: 

  “3.  La ayuda se concederá por animal elegible y año. Los animales elegibles por los que 
se podrá percibir el pago serán las hembras de la especie ovina y caprina manteni-
das como reproductoras y se encuentren correctamente identificadas y registradas 
conforme a la normativa vigente, a 1 de enero del año de presentación de la So-
licitud Única, en las explotaciones que cumplan los requisitos establecidos en los 
artículos 43 y 44 de la presente orden, según la especie de la que se trate.

    Implantado el sistema individual de los pequeños rumiantes, las hembras elegibles 
serán las que consten correctamente identificadas individualmente a 1 de enero del 
año de presentación de la solicitud única”.
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3. En la página 5335, en el artículo 57. Apartado 3, tercer guión 

 Donde dice: 

   “-Frutales de cáscara: cambio de uso a FS (almendro, avellano, nogal, pistacho y alga-
rrobo). Cambio en el número en almendro, algarrobo y avellano (incidencia 161)”.

 Debe decir: 

   “-Frutales de cáscara: cambio de uso a FS y cambio en el número de árboles (almendro, 
avellano, nogal, pistacho y algarrobo). Cambio en el número en almendro, algarrobo y 
avellano (incidencia 161)”.

4. En la página 5337, en el artículo 59.1, apartado a)

 Donde dice: 

  “a)…

     Se incluirán suficientes fotografías fechadas y georreferenciadas, que acrediten y 
reflejen los cambios solicitados, indicando sobre la salida gráfica del visor SIGPAC 
el punto desde donde se han tomado y la dirección. Las fotografías deberán cumplir 
los requisitos indicados en el “Manual de buenas prácticas para aportación de Fotos 
Georreferenciadas”. 

     No se tendrán en cuenta las fotografías que no cumplan los criterios anteriores.

     En el caso de plantaciones de frutos secos, será imprescindible aportar, una salida 
gráfica del recinto indicando la situación o marco de plantación y la orientación de los 
mismos”.

 Debe decir: 

  “a)…

     Se presentarán las suficientes fotografías fechadas y georreferenciadas, que acrediten 
y reflejen los cambios solicitados, indicando sobre la salida gráfica del visor SIGPAC 
el punto desde donde se han tomado y la dirección. Las fotografías deberán cumplir 
los requisitos indicados en el “Manual de buenas prácticas para aportación de Fotos 
Georreferenciadas”. 

     No se tendrán en cuenta las fotografías que no cumplan los criterios anteriores.”
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5. En la página 5338, en el artículo 59 apartado b)

 Donde dice: 

  “b)  Superficies solicitadas inferiores a 2 ha y para arranques y nuevas plantaciones de 
frutos secos, olivar o frutal. 

     Se deberán presentar fotografías georreferenciadas y fechadas, suficientes que 
acrediten y reflejen los cambios solicitados, indicando sobre la salida gráfica del 
visor SIGPAC el punto desde donde se han tomado y la dirección. 

     En el caso de plantaciones de frutos secos, en la salida gráfica del recinto SIGPAC, 
se indicará el marco de plantación y la orientación.

     No se tendrán en cuenta las fotografías que no cumplan los criterios anteriores. 

     Para la validación en esta campaña, cualquier cambio deberá estar realizado antes 
de la finalización del plazo de modificación de la Solicitud Única.

     Las fotografías anexadas deberán ser presentadas según el “Manual de buenas 
prácticas para aportación de Fotos Georreferenciadas” que estará a disposición de 
las personas interesadas en la dirección electrónica que se indique en la resolución 
por la que se apruebe la convocatoria anual.”

 Debe decir: 

  “b) Superficies solicitadas inferiores a 2 ha 

     Se deberán presentar fotografías georreferenciadas y fechadas, suficientes que 
acrediten y reflejen los cambios solicitados. 

     Para la validación en esta campaña, cualquier cambio deberá estar realizado antes 
de la finalización del plazo de modificación de la Solicitud Única.

     Las fotografías anexadas deberán ser presentadas según el “Manual de buenas 
prácticas para aportación de Fotos Georreferenciadas” que estará a disposición de 
las personas interesadas en la dirección electrónica que se indique en la resolución 
por la que se apruebe la convocatoria anual”.

6. En la página 5339, en el artículo 59, apartado c)

 Donde dice: 

  “c)  Se presentará salida gráfica del recinto indicando la situación y número de árboles a 
añadir y/o eliminar y/o, en su defecto, el nuevo marco de plantación y la orientación 
de los mismos”. 
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 Debe decir: 

  “c)  No será obligatorio presentar salida gráfica del recinto indicando la situación y nú-
mero de árboles a añadir y/o eliminar y/o, en su defecto, el nuevo marco de plan-
tación y la orientación de los mismos”.

7. En la página 5340, en el artículo 59, apartado e)

 Donde dice: 

  “e)…

     En este tipo de solicitudes, además de la documentación que estime necesario presen-
tar la persona interesada, deberá aportar:

   —  Salida gráfica sobre la base del SIGPAC. En el recinto afectado se delimitará me-
diante croquis acotado el cambio propuesto, delimitando el Elemento del Paisaje 
a eliminar, modificar geometría, incluir o cambiar la tipología.

   —  Fotografías fechadas y georreferenciadas, suficientes que reflejen los cambios 
solicitados, indicando sobre la salida gráfica del visor SIGPAC el punto desde don-
de se han tomado y la dirección. No se tendrán en cuenta las fotografías que no 
cumplan estos criterios”. 

 Debe decir: 

  e)…

     “En este tipo de solicitudes, además de la documentación que estime necesario pre-
sentar la persona interesada, deberá aportar:

   —  Fotografías fechadas y georreferenciadas, suficientes que reflejen los cambios so-
licitados, No se tendrán en cuenta las fotografías que no cumplan estos criterios”.

8. En la página 5341, artículo 59, apartado f), tercer guión

 Donde dice: 

   “-Incidencia 159: Admisibilidad del recinto condicionada por incendio. La persona inte-
resada considera que puede reanudarse la actividad agraria en los pastos afectados por 
un incendio. Se deberá presentar certificado de la autoridad competente en materia de 
incendios forestales que identifique inequívocamente el recinto SIGPAC como no perte-
neciente a una zona incendiada sujeta a restricciones, bien geográficamente o bien por 
el tiempo transcurrido”.
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 Debe decir: 

   “-Incidencia 159: Admisibilidad del recinto condicionada por incendio. La persona inte-
resada considera que puede reanudarse la actividad agraria en los pastos afectados por 
un incendio. Se deberá presentar certificado de la autoridad competente en reinicio de 
actividad agraria en materia de incendios forestales que identifique inequívocamente 
el recinto SIGPAC como no perteneciente a una zona incendiada sujeta a restricciones, 
bien geográficamente o bien por el tiempo transcurrido”.

9. El Anexo II, se sustituye por el que se inserta a continuación 

“ANEXO II 

CONVERSIÓN DE CABEZAS DE GANADO A UGM Y DETERMINACIÓN 
DE CARGA GANADERA

(a aplicar en superficies forrajeras)

I)  Para obtener las Unidades de Ganado Mayor (UGM) se aplicará la siguiente tabla de con-
versión:

 TABLA DE CONVERSIÓN:

  Bovinos ≥ 24 meses = 1 UGM

  Equinos ≥ 6 meses = 1 UGM

  Bovinos ≥ 6 meses y < 24 meses = 0,60 UGM

  Bovinos < 6 meses = 0,40 UGM

  Ovino = 0,15 UGM

  Ovino (4 a 12 meses) = 0,15 UGM

  Caprino = 0,15 UGM

  Caprino (4 a 12 meses) = 0,15 UGM

  Cerdas de cría > 50 Kg = 0,50 UGM

  Otros cerdos = 0,30 UGM
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II)  El cálculo se realizará teniendo en cuenta el promedio de animales en la explotación en 
las fechas elegidas de las especies bovino, equino, porcino, caprino y ovino y la Tabla de 
Conversión antes referida:

  Carga ganadera TOTAL (Superficie pastos) = ∑UGM / ∑SP”

10. El Anexo VI, se sustituye por el que se inserta a continuación:

ANEXO VI

CUADRO DE COMPATIBILIDADES PARA GRUPO DE CULTIVO DE 
BARBECHOS:

PRODUCTO
TIPO DE CUBIERTA 

VEGETAL
ACTIVIDADES AGRARIAS  

COMPATIBLES

BARBECHO TRADICIONAL
CON CUBIERTA VEGETAL 

(ESPONTÁNEA)
ELIMINACIÓN DE VEGETACIÓN 

ESPONTÁNEA POR MEDIOS QUÍMICOS

BARBECHO TRADICIONAL
CON CUBIERTA VEGETAL 

(ESPONTÁNEA)
PASTOREO CON GANADO PROPIO

BARBECHO TRADICIONAL
CON CUBIERTA VEGETAL 

(ESPONTÁNEA)

MANTENIMIENTO POR MEDIOS 
MECÁNICOS/ESTABLECIMIENTO DE 
CUBIERTA VEGETAL EN BARBECHOS 

BARBECHO TRADICIONAL SIN CUBIERTA VEGETAL LABOREO

BARBECHO TRADICIONAL
CUBIERTA VEGETAL CON 
MEZCLA DE SEMILLAS DE 

FLORES SILVESTRES

MANTENIMIENTO POR MEDIOS 
MECÁNICOS/ESTABLECIMIENTO DE 
CUBIERTA VEGETAL EN BARBECHOS

BARBECHO TRADICIONAL
CUBIERTA VEGETAL CON 
MEZCLA DE SEMILLAS DE 

FLORES SILVESTRES
PASTOREO CON GANADO PROPIO 

BARBECHO SIE SIN 
PRODUCCIÓN

SIN CUBIERTA VEGETAL LABOREO

BARBECHO SIE SIN 
PRODUCCIÓN

CON CUBIERTA VEGETAL 
(ESPONTÁNEA)

MANTENIMIENTO POR MEDIOS 
MECÁNICOS/ESTABLECIMIENTO DE 
CUBIERTA VEGETAL EN BARBECHOS
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PRODUCTO
TIPO DE CUBIERTA 

VEGETAL
ACTIVIDADES AGRARIAS  

COMPATIBLES

BARBECHO SIE CON 
ESPECIES MELÍFERAS

CUBIERTA VEGETAL CON 
SIEMBRA DE ESPECIES 

MELÍFERAS

MANTENIMIENTO POR MEDIOS 
MECÁNICOS/ESTABLECIMIENTO DE 
CUBIERTA VEGETAL EN BARBECHOS

BARBECHO 
MEDIOAMBIENTAL

SIN CUBIERTA VEGETAL LABOREO

BARBECHO 
MEDIOAMBIENTAL

SEMILLADO
ELIMINACIÓN DE VEGETACIÓN 

ESPONTÁNEA POR MEDIOS QUÍMICOS

BARBECHO 
MEDIOAMBIENTAL

SEMILLADO PASTOREO CON GANADO PROPIO

BARBECHO 
MEDIAMBIENTAL 

ABANDONO 5 AÑOS
SIN CUBIERTA VEGETAL LABOREO

• • •
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES

Decreto 31/2021, de 28 de abril, por el que se declara Bien de Interés Cultural 
el conjunto arqueológico de "Casas del Turuñuelo", en el término municipal 
de Guareña (Badajoz), con la categoría de Zona Arqueológica. (2021040034)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado mediante Ley Orgánica 1/1983, de 25 de 
febrero y modificado mediante Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, la cual se publicó y en-
tró en vigor con fecha 29 de enero de 2011, recoge como competencia exclusiva en su artículo 
9.1.47 la “Cultura en cualquiera de sus manifestaciones”, así como el “Patrimonio Histórico y 
Cultural de interés para la Comunidad Autónoma”.

En desarrollo de esta competencia se dictó la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio His-
tórico y Cultural de Extremadura, que recoge la competencia y el procedimiento para llevar a 
cabo la declaración de Bien de Interés Cultural. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la propia ley, los bienes más relevantes del 
Patrimonio Histórico y Cultural extremeño, deberán ser declarados de Interés Cultural en la 
forma que el propio artículo detalla. El procedimiento se describe en los artículos 7 y siguien-
tes de la citada ley.

El artículo 6.1. e) de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, al establecer la clasificación de los Bienes 
Inmuebles que pueden ser declarados de Interés Cultural, establece como Zona Arqueológica 
el “lugar donde existen bienes muebles o inmuebles susceptibles de ser estudiados con me-
todología arqueológica, tanto si se encuentran en la superficie como si se encuentran en el 
subsuelo o bajo las aguas que discurran dentro del territorio de la Comunidad”.

Ha de significarse a tales efectos que podemos considerar que “Casas del Turuñuelo” es el edi-
ficio protohistórico construido en tierra mejor conservado del mediterráneo occidental, pues 
mantiene en pie sus dos plantas constructivas. Este excelente estado de conservación ha per-
mitido documentar técnicas constructivas hasta ahora desconocidas para la cultura tartésica, 
muchas de ellas atribuidas a épocas posteriores. Cabe destacar la existencia de una bóveda 
de ladrillo que cubría la estancia principal, de 60 m², o los grandes sillares realizados con mor-
tero de cal empleados para la construcción de una escalinata monumental de casi 3 metros de 
altura que sirve para comunicar el patio con la planta superior. El dominio en el empleo de la 
cal queda también patente en la realización de una bañera esculpida sobre un bloque de este 
material, un elemento inédito hasta estos momentos; o los enlucidos de diferentes colores 
que decoran los alzados de adobe de las estancias del edificio; elementos que atestiguan la 
capacidad y el conocimiento arquitectónico de la cultura tartésica en su fase final.
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Quizás el hallazgo más destacado, por su excepcionalidad, sea el gran sacrificio de animales 
que a modo de hecatombe se ha documentado en el patio del edificio. En efecto, sobre el 
suelo de pizarras y componiendo una escena bien diseñada, se dispusieron 53 caballos, 4 
vacas, 3 cerdos y un perro, una operación que debemos poner en relación con el ritual que 
acompañó a la clausura del edificio. Junto a este sacrificio han podido recuperarse algunas de 
las mejores piezas arqueológicas, caso de la estatua de mármol procedente de las islas Cícla-
das que todavía conserva parte de su policromía, un hecho poco habitual en la arqueología 
antigua. Junto a la estatua, se recuperaron un conjunto de seis vasos de vidrio de procedencia 
mediterránea. Una colección de siete pesas de bronce pertenecientes a un sistema ponderal 
completaba este magnífico conjunto. Por otra parte, la humedad constante del yacimiento ha 
permitido la conservación de gran parte de la materia orgánica. Es el caso de los tejidos, de 
los que se conservan esteras de esparto trenzado que cubrían los suelos, sacos de lino conte-
niendo semillas o el fragmento de lana más antiguo hasta ahora documentado en la Península 
Ibérica. Así mismo, han llegado hasta nosotros las vigas de madera sobre las que se asienta 
el piso superior, los entramados de madera que sujetaban los techos e, incluso, se han podido 
documentar algunas de las puertas de las habitaciones que aun conservaban sus herrajes.

Una de las estancias más destacadas es la denominada “habitación del banquete”, así llamada 
por el hallazgo de un importante conjunto material relacionado con la celebración de un gran 
banquete que nos permite rastrear la influencia mediterránea de las poblaciones peninsulares 
tras la colonización fenicia. El hallazgo está compuesto por elementos de bronce, entre los que 
destaca un caldero de 1m de diámetro, una parrilla, tres jarros, un quemaperfumes, varios 
anzuelos o un colador; y por una completa vajilla cerámica compuesta por fuentes y cuencos 
pintados a bandas y 19 copas de imitación griega. En la misma habitación se practicó una 
fosa en la que se tiraron los restos de la carne consumida y de medio millar de conchas de río. 
Este banquete ritual, realizado en torno a un altar en forma de piel de toro extendida, está 
directamente relacionado con la hecatombe y la clausura del edificio.

Es por ello que se procedió a dictar Resolución, de 3 de junio de 2020, de la Consejera de 
Cultura, Turismo y Deportes, de incoación de expediente para la declaración como Bien de 
Interés Cultural a favor del conjunto arqueológico de “Casas del Turuñuelo”, en el término 
municipal de Guareña (Badajoz), con la categoría de Zona Arqueológica. La resolución fue pu-
blicada en el DOE, n.º 109, de 8 de junio de 2020 y en el BOE, n.º 189, de 10 de julio de 2020. 
De la misma forma se procedió a su comunicación al Registro de Bienes de Interés Cultural 
del Ministerio de Cultura y Deporte donde aparece inscrito con el código provisional 30154.

Dando cumplimiento a la citada resolución, se procedió a practicar la notificación a los intere-
sados en el procedimiento, así como al ayuntamiento de Guareña, constando en el expediente 
las correspondientes acreditaciones de haber sido recibidas por los mismos. Las alegaciones 
recibidas han sido contestadas, constando en el expediente. 
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Asimismo, se han solicitado los informes de las instituciones consultivas a que se refiere el 
artículo 4.1 de la citada Ley 2/1999, siendo ambos favorables. Igualmente, se ha obtenido el 
informe de la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico de Badajoz. 

En consecuencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.1.47 del Estatuto de Autono-
mía de Extremadura y el artículo 9.1 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histó-
rico y Cultural de Extremadura, a propuesta de la Consejera de Cultura, Turismo y Deportes y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en sesión celebrada 
el día 28 de abril de 2020

DISPONGO:

Artículo 1. 

La declaración del conjunto arqueológico de “Casas del Turuñuelo”, sito en el término munici-
pal de Guareña (Badajoz), como Bien de Interés Cultural con la categoría de Zona Arqueoló-
gica, de acuerdo con las especificaciones de los Anexos que se acompañan. 

Artículo 2. Publicaciones.

Publicar en el Diario Oficial de Extremadura y en el Boletín Oficial del Estado el presente 
decreto, y notificar el mismo al Excmo. Ayuntamiento de Guareña (Badajoz) y al resto de 
posibles interesados.

Artículo 3. Inscripción en los Registros.

Comunicar esta declaración al Ministerio de Cultura y Deporte, para su inscripción definitiva 
en el Registro de Bienes de Interés Cultural.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 28 de abril de 2021.

La Consejera de Cultura, Turismo  
y Deportes, 

El Presidente de la Junta de Extremadura,

NURIA FLORES REDONDO GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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ANEXOS

Se publica como anexo un extracto del informe técnico de fecha 10 de abril de 2019. Dicho 
informe técnico consta en el expediente administrativo correspondiente. Este expediente se 
podrá consultar en las dependencias de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patri-
monio Cultural (avenida Valhondo, s/n. Módulo 4, Planta 2.ª, 06800 Mérida, Badajoz), para 
aquellas personas interesadas en el procedimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
12 y siguientes de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la informa-
ción pública y buen gobierno y el artículo 15 y siguientes de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, 
de Gobierno Abierto de Extremadura.

ANEXO I

CARACTERIZACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN COMO 
BIEN DE INTERÉS CULTURAL DE LA ZONA ARQUEOLÓGICA

Ubicación:

La zona arqueológica se encuentra en una elevación conocida como “Casas del Turuñuelo”, si-
tuada en las Vegas del Guadiana, en el término municipal de Guareña (Badajoz). Está empla-
zado junto a la margen derecha del río Guadiana, muy cerca de los ríos Búrdalo y Guadámez, 
importantes afluentes de aquél. La elevación artificial o túmulo ocupa casi una hectárea de la 
finca de regadío donde se ubica.

Investigaciones arqueológicas:

Aunque hay constancia de la existencia de un yacimiento en este punto desde los años 80 del 
pasado siglo (Suárez de Venegas, 1986: 166), las primeras excavaciones arqueológicas fue-
ron llevadas a cabo por un equipo del Instituto de Arqueología del CSIC en el año 2014. Los 
trabajos tenían como objetivo conocer la potencia arqueológica del enclave y la cronología a 
la que se adscribía la ocupación.

Debido a los magníficos resultados de estos trabajos previos, se planteó una excavación siste-
mática en 2015, en la que se comprobó la importancia del enclave, la magnífica conservación 
de su arquitectura y la riqueza de los materiales que guardaba. Entre 2016 y 2018 se llevaron 
a cabo nuevas intervenciones, dentro de un proyecto del Plan Estatal de Investiga-ción I+D+I 
y gracias a los fondos FEDER de la Unión Europea.

Descripción de los restos arqueológicos documentos:

Hasta el momento se ha sacado a la luz parte de la segunda planta y el patio de un gran 
edificio, orientado a sol naciente, que destaca por sus innovadoras técnicas arquitectónicas, 
inéditas hasta ahora en la península ibérica.
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Los ámbitos y estructuras que se han documentado son los siguientes:

 —  Vestíbulo: Este espacio organiza la distribución de la planta superior, pues de él parte la 

sala principal, al este, y dos habitaciones laterales, una al sur y otra al norte. Apoyado 

en su muro meridional se documentó un telar con más de medio centenar de pesas. 

En el lado oeste del vestíbulo se abría un espacio que daba acceso a la escalinata que 

comunica con el patio.

 —  Sala principal: El espacio central está ocupado por una gran sala en cuyo eje se constru-

yó un altar en forma de piel de toro, en sintonía con otros altares conocidos de santua-

rios tartésicos. Esta sala tiene una entrada monumental, flanqueada por dos pilastras, 

a la que se accede tras salvar tres anchos escalones de adobe que parten del vestíbulo. 

La sala está bordeada por un banco corrido forrado de pizarras; mientras que los sue-

los estaban forrados de esteras de esparto. En su interior, se recogieron centenares de 

platos y una caja de marfil con motivos orientales. Lo más destacado es el hallazgo de 

una bañera o sarcófago realizado con mortero de cal que también es original, al menos, 

hasta época romana en la península.

 —  Sala del Banquete: La habitación sur es, por el momento, la más rica gracias a que se 

ha podido documentar todo el ajuar y los restos de un banquete ceremonial. En su inte-

rior se han recuperado, además de un gran número de platos, vasos u otras vasijas de 

cerámica, jarros de bronce, quemaperfumes, cazos, parrillas y otros elementos, todos 

de bronce; de entre los que destaca especialmente el hallazgo de un caldero de casi un 

metro de diámetro, realizado a base de bronce fundido. La habitación tiene dos vanos 

de puerta, que comunican con sendos espacios aún por excavar.

 —  Sala del Difunto: La habitación norte no ofrece la misma riqueza en materiales arqueo-

lógicos que la anteriores, si bien, de la misma se han podido extraer tres braseros de 

bronce de gran calidad; no obstante, destaca por la presencia de una inhumación de 

un varón de 1,67 m de altura, tumbado junto a un vano de puerta sellada. Junto al 

individuo se recuperaron dos puntas de lanza que podrían pertenecerle. Este hecho ha 

llevado a interpretar esta figura como un guardián del edificio o, al menos, de la cámara 

sellada que se abre junto a él.

 —  La Escalinata: El vestíbulo da paso, hacia el oeste, a una monumental escalinata de 3 

metros de altura realizada a base de sillares de mortero de cal y arena que ha sorpren-

dido a los investigadores por su originalidad y calidad de factura. La escalinata consta 

de once escalones, los cinco primeros de lajas de pizarra, que desembocan en un pasillo 

de pizarras que, a su vez, cruza a un patio de grandes dimensiones.
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 —  El Patio: Se trata de un espacio diáfano, de unos 150 m² de superficie. Al oeste de este 

ámbito, donde se organiza la escalinata, los muros enlucidos de blanco conservan hasta 

5 metros de altura. Los tres lados restantes están cerrados por potentes muros, rema-

tados por almenas, para iluminar el interior. Al este, frente a la escalinata, se abre un 

gran vano, que comunica con un corredor que rodea todo el patio. Cruzando el corredor, 

y frente a ese vano, se abre una puerta monumental que comunica con el espacio exte-

rior, aún por excavar.

      Este patio se encontró totalmente cubierto por los restos de un sacrificio ritual, en el 

que se inmolaron más de sesenta animales, entre los que destacan especialmente los 

cincuenta y tres caballos, depositados en conexión anatómica, por parejas y algunos 

con los bocados de hierro puestos. Los estudios que se han emprendido nos darán in-

formación esencial sobre el origen de los caballos en la península ibérica. El hallazgo es 

importante por cuanto es la primera vez que se documenta una hecatombe en tiempos 

tan remotos. Junto a los caballos se han identificado los restos de cuatro vacas, tres 

cerdos y un perro.

Los trabajos de excavación que se han desarrollado en Casa del Turuñuelo han puesto en evi-

dencia además una serie de bienes muebles y restos de gran relevancia, entre los que cabe 

destacar:

 —  Escultura de mármol: Uno de los hallazgos más sorprendentes ha sido la escultura 

de mármol encontrada junto a la escalinata. Se trata de un pedestal sobre el que se 

conservan dos pies muy estilizados y de una factura impecable. Aunque falta el resto 

de la escultura, pensamos que se encontrará en algunos de los espacios adyacentes al 

patio. Tras los análisis realizados, se ha podido certificar que se trata de una escultura 

realizada en mármol procedente del Egeo, en concreto de Las Cícladas. Se trata así de 

la primera escultura de mármol griega que conocemos en nuestra península. 

 —  Tejidos: Las condiciones del yacimiento han permitido documentar una serie de tejidos 

que están siendo analizados por la Universidad de Cambridge por la importancia que 

tienen para el estudio de los tejidos en el Mediterráneo occidental. Destacan las este-

ras de esparto que cubren parte de la sala principal, los numerosos sacos de lino que 

guardaban las semillas y, especialmente, los restos de lana por ser un objeto difícil de 

evidenciar en épocas tan tempranas.

 —  Semillas: Toda la superficie escavada está salpicada de sacos de semillas, generalmente 

cebada, pero también con importante presencia de trigo. Ambos conjuntos estaban ya 

trillados y procesados para su consumo.
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 —  Vidrios: En el patio también se hallaron varios objetos de pasta vítrea pertenecientes a 
pequeños anforiscos, de tipología púnica, para contener perfumes, así como tres reci-
pientes de origen griego de gran calidad que hasta ahora no se habían documentado en 
la península ibérica. El estado de conservación es muy bueno y han podido ser restau-
rados por completo.

Por otro lado, otro de los elementos de mayor relevancia son las técnicas constructivas, pues 
las desarrolladas en Casas del Turuñuelo aportan la mayor novedad arqueológica. Así, la reali-
zación de la escalinata supone un avance sensible en las técnicas de construcción. Igualmente 
sorprendente es la introducción de las tirantas trasversales entre muros para afianzar los 
alzados. Pero quizá más relevante aún es la solución que se utilizó para resolver la cubrición 
de la sala principal, una estancia de 7 metros de luz, una bóveda de ladrillo cocido, solución 
que contrasta con los adobes utilizados para el resto de alzados del edificio. Se trata además 
de la bóveda más antigua documentada en el occidente mediterráneo.

Otros detalles constructivos de interés son los enlucidos de las paredes del monumento, 
resueltos con un revoco de cal y arcilla, de diferentes tonalidades, que se ha conservado en 
excelente estado. De este modo, los muros exteriores que cierran el patio tenían los zócalos 
enlucidos de rojo vivo, mientras que los alzados estaban simplemente encalados para sopor-
tar mejor las inclemencias atmosféricas. Aunque la base del revoco es siempre la misma, para 
conseguir las diferentes tonalidades se añadió, para conseguir tono gris, pizarra macha-cada; 
arcilla roja para obtener tonos rosáceos, o caolín para lograr tonos blancos.
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ANEXO II

DELIMITACIÓN DE LA ZONA ARQUEOLÓGICA Y SU ENTORNO DE 
PROTECCIÓN

Delimitación y justificación de la zona arqueológica:

La delimitación del ámbito de protección propuesto se justifica por la necesidad de protección 
y conservación que exige el amplio y brillante repertorio de recursos arqueológicos que cons-
tituye la Zona Arqueológica de “Casas del Turuñuelo”.

La delimitación establecida para la Zona Arqueológica de “Casas del Turuñuelo” integra tanto 
el sector donde se localizan las estructuras documentadas, conservadas y visibles, como la 
superficie de dispersión de materiales arqueológicos en tanto que área susceptible de albergar 
restos arqueológicos en el subsuelo. 

De este modo, se considera que quedan protegidos la totalidad de los elementos materiales y 
contextos estratigráficos que componen el yacimiento arqueológico. De acuerdo con estos cri-
terios, se justifica la inclusión dentro de los límites de la zona arqueológica, de las siguientes 
parcelas, con las siguientes referencias catastrales, de manera total o parcial:

Dirección Referencia catastral

Polígono 9, Parcela 17. Turuñuelo de Abajo 06060A009000170000XI

Polígono 9, Parcela 21. Turuñuelo de Abajo 06060A009000210000XJ

Para una mejor comprensión, se incluye el listado de coordenadas de los puntos que determi-
nan la polilínea que define la Zona Arqueológica. Sistema de referencia ETRS89. Proyección 
UTM, huso 29. Unidades expresadas en metro con apreciación hasta el centímetro.

X=754341.92 Y=4315293.02

X=754351.71 Y=4315292.12

X=754382.16 Y=4315280.93

X=754395.12 Y=4315277.73

X=754397.38 Y=4315275.87



NÚMERO 83 
Martes, 4 de mayo de 2021

22101

X=754398.39 Y=4315274.49

X=754405.42 Y=4315264.94

X=754406.47 Y=4315263.31

X=754407.97 Y=4315257.87

X=754406.85 Y=4315252.84

X=754404.20 Y=4315236.24

X=754394.71 Y=4315225.72

X=754387.78 Y=4315220.07

X=754369.31 Y=4315208.42

X=754366.84 Y=4315205.47

X=754362.72 Y=4315204.27

X=754360.22 Y=4315208.66

X=754354.36 Y=4315216.54

X=754345.49 Y=4315220.67

X=754340.32 Y=4315222.96

X=754332.70 Y=4315226.78

X=754328.11 Y=4315229.29

X=754324.81 Y=4315231.90

X=754321.53 Y=4315235.82

X=754319.45 Y=4315239.26

X=754318.05 Y=4315242.72

X=754316.64 Y=4315247.74

X=754315.38 Y=4315254.01

X=754315.01 Y=4315259.37
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X=754315.48 Y=4315265.29

X=754316.78 Y=4315272.41

X=754319.91 Y=4315279.99

X=754324.40 Y=4315285.37

X=754328.62 Y=4315288.13

X=754337.24 Y=4315292.18

X=754341.92 Y=4315293.02

En el área protegida como zona arqueológica se incluyen además las carreteras y caminos que 
estén situados dentro de sus límites, tal y como se detalla en el plano anexo.

Delimitación y justificación del entorno de protección:

No sería posible la declaración de la zona arqueológica que constituye “Casas del Turuñuelo” 
sin proteger su entorno inmediato, con el fin de prevenir cualquier afección a los restos ar-
queológicos asociados a ésta así como para cuidar su entorno visual y ambiental inmediato, 
garantizando la mejor contemplación posible del bien.

Es así cómo, atendiendo a los parámetros establecidos en el artículo 39.3 de la Ley 2/1999, 
de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, para la definición de los 
entornos de protección en elementos de naturaleza arqueológica, se procede a la delimitación 
de un área como entorno de protección para “Casas del Turuñuelo”, que se corresponde con 
un polígono cuyos lados se definen a 200 metros de los lados del polígono de delimitación del 
bien.

De acuerdo con estos criterios, se justifica la inclusión como entorno de protección de la zona 
arqueológica, de manera total o parcial, de las siguientes parcelas, con las siguientes refe-
rencias catastrales:

Dirección Referencia catastral

Polígono 8, Parcela 8. Turuñuelo 06060A008000080000XI

Polígono 8, Parcela 10. Turuñuelo 06060A008000100000XX

Polígono 8, Parcela 11.Turuñuelo de Abajo 06060A008000110000XI
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Dirección Referencia catastral

Polígono 8, Parcela 12.Turuñuelo de Abajo 06060A008000120000XJ

Polígono 8, Parcela 13. Turuñuelo de Abajo 06060A008000130000XE

Polígono 8, Parcela 9001. Pista de Santa Amalia a Yelbes 06060A008090010000XD

Polígono 8, Parcela 9009. Acequia 06060A008090090000XH

Polígono 8, Parcela 9010. Regato 06060A008090100000XZ

Polígono 8 Parcela 9012. Acequia XXVI-J. 06060A008090120000XH

Polígono 9, Parcela 11. Turuñuelo de Abajo 06060A009000110000XM

Polígono 9, Parcela 12. Turuñuelo de Abajo 06060A009000120000XO

Polígono 9, Parcela 13. Turuñuelo de Abajo 06060A009000130000XK

Polígono 9, Parcela 17. Turuñuelo de Abajo 06060A009000170000XI

Polígono 9, Parcela 19. Turuñuelo de Abajo 06060A009000190000XE

Polígono 9, Parcela 20. Turuñuelo de Abajo 06060A009000200000XI

Polígono 9, Parcela 21. Turuñuelo de Abajo 06060A009000210000XJ

Polígono 9, Parcela 9001. Desagüe 06060A009090010000XT

Polígono 9, Parcela 9002. Camino 06060A009090020000XF

Para una mejor comprensión, se incluye el listado de coordenadas de los puntos que deter-
minan la polilínea que define el entorno de protección de la zona arqueológica. Sistema de 
referencia ETRS89. Proyección UTM, huso 29. Unidades expresadas en metro con apreciación 
hasta el centímetro:

X=754333.16 Y=4315494.64

X=754396.05 Y=4315488.91
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X=754440.81 Y=4315472.46

X=754487.31 Y=4315460.97

X=754543.80 Y=4315414.34

X=754559.48 Y=4315393.02

X=754570.34 Y=4315378.28

X=754591.22 Y=4315345.65

X=754614.02 Y=4315263.02

X=754603.39 Y=4315215.30

X=754592.37 Y=4315146.23

X=754532.96 Y=4315080.39

X=754504.77 Y=4315057.40

X=754502.46 Y=4315055.94

X=754481.23 Y=4315030.62

X=754267.29 Y=4314967.80

X=754210.64 Y=4315067.20

X=754184.70 Y=4315087.73

X=754158.30 Y=4315119.20

X=754140.04 Y=4315149.48

X=754128.51 Y=4315177.90

X=754122.02 Y=4315201.02

X=754116.75 Y=4315227.34

X=754114.46 Y=4315260.32

X=754116.90 Y=4315291.20

X=754123.85 Y=4315329.24
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X=754146.75 Y=4315384.57

X=754189.85 Y=4315436.35

X=754230.93 Y=4315463.22

X=754276.07 Y=4315484.39

En el área protegida como entorno de la zona arqueológica, se incluyen además las carreteras 
y caminos que estén incluidos dentro de sus límites, tal y como se detalla en el plano anexo.
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ANEXO III

PLANO DE DELIMITACIÓN DEL BIEN Y DE SU ENTORNO DE 
PROTECCIÓN
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ANEXO IV 

CRITERIOS PARA LA PROTECCIÓN DE LA ZONA ARQUEOLÓGICA Y SU 
ENTORNO

1. Régimen general.

     Casas del Turuñuelo, en el término municipal de Guareña (Badajoz), es un Bien de Interés 
Cultural, con la categoría de Zona Arqueológica, y se regirá por lo dispuesto en el artículo 
43 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, 
para los Bienes Inmuebles de Interés Cultural con dicha categoría, así como por el Plan 
Especial u otro instrumento de ordenación que en su caso se apruebe.

2.  Régimen de intervenciones y limitaciones de uso en la Zona Arqueológica y su entorno de 
protección.

     Todas las intervenciones en de los espacios incluidos dentro de la Zona Arqueológica decla-
rada deben ir encaminadas a la protección, la investigación, el estudio y la valoración del 
bien. Los posibles usos que se den a esta Zona Arqueológica y su entorno de protección 
deberán ser siempre compatibles con la conservación del espacio que se protege y, en nin-
gún caso, alterarán su valor patrimonial. 

     En cualquier caso, el uso actual del suelo en el entorno de protección de la Zona Arqueológi-
ca, relacionado con tareas agroganaderas tradicionales, es compatible con la conservación, 
siendo por tanto permitidas. Se permiten también expresamente el uso y las tareas de 
conservación y mantenimiento de las casas y construcciones auxiliares agrícolas situadas 
en la Zona Arqueológica y su entorno de protección.

     No obstante, cualquier actividad que conlleve un cambio en el uso actual del suelo o supon-
ga una eventual transformación del terreno que implique una alteración de la topografía o 
una remoción del mismo en zonas o cotas inalteradas, deberá contar con informe previo y 
autorización expresa de la Consejería con competencias en materia de patrimonio cultural. 
En el área arqueológica no se permite tampoco la búsqueda, recogida o traslado de mate-
riales arqueológicos, así como el uso de detectores de metales o el vertido de residuos só-
lidos, salvo que exista autorización expresa de la Consejería con competencias en materia 
de patrimonio cultural. Será igualmente preceptiva la autorización de la Consejería compe-
tente, para la colocación de elementos publicitarios e instalaciones en la Zona Arqueológica 
y su entorno de protección.

     Por último, toda actuación dentro de los límites de la Zona Arqueológica y su entorno, aten-
derá a las siguientes consideraciones:
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  En la Zona Arqueológica delimitada, sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, se reque-
rirá un proyecto de intervención que posibilite la preservación del patrimonio arqueológi-
co. Dicha actividad deberá ser autorizada por la Consejería competente. En el entorno de 
protección de la Zona Arqueológica, sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, cualquier 
actuación que implique remoción del terreno en zonas o cotas inalteradas, estará condicio-
nada por los criterios de prevención arqueológica que permitan determinar la existencia y 
caracterización de posibles restos arqueológicos. Los resultados de la citada intervención 
podrían motivar el desarrollo de otros trabajos de carácter arqueológico. 

     Todas las autorizaciones para intervenciones arqueológicas se emitirán en los términos 
previstos en la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de 
Extremadura, modificada por la Ley 3/2011, de 17 de febrero. También deberá contar con 
la oportuna autorización cualquier intervención sobre los restos ya localizados y conocidos 
o que pudiesen aparecer.

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

DECRETO 32/2021, de 28 de abril, sobre declaración de urgencia de la 
ocupación de los terrenos para ejecución de las obras de: Nuevo depósito en 
La Zarza. (2021040035)

La Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad tiene atribuidas por Decreto del 
Presidente de la Junta de Extremadura 16/2019 de 1 de julio, las competencias de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura en materia de infraestructuras hidráulicas, siendo desarro-
llado mediante Decreto 87/2019, de 2 de agosto, que le atribuye el ejercicio de las compe-
tencias en materia de planificación hidráulica, ejecución, mantenimiento y ordenación de las 
infraestructuras hidráulicas de competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así 
como la coordinación de las políticas de aguas autonómica.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expropiatoria en virtud del 
propio Estatuto de Autonomía, artículo 38 b) en la redacción de la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgencia del proce-
dimiento expropiatorio según lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954.

En relación con las obras de “Nuevo depósito en La Zarza”, el proyecto fue aprobado en fecha 
29 de octubre de 2020, habiéndose practicado información pública por Resolución de 5 de 
noviembre de 2020 (DOE n.º 229, de 26 de noviembre de 2020), no habiéndose presentado 
alegaciones dentro del plazo al efecto concedido. Se han practicado, así mismo, el resto de 
publicaciones exigidas legalmente.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por las obras de que se trata 
viene sufriendo graves problemas de abastecimiento de agua potable ya que las instalaciones 
existentes resultan claramente insuficientes para abastecer adecuadamente a la población, 
presentando problemas estructurales visibles en sus paramentos exteriores por haber sufrido 
multitud de reparaciones a lo largo de su vida útil, todo lo cual supone riesgos higiénico-
sanitarios.

El proyecto a ejecutar trata de solventar los citados problemas mediante, fundamentalmente, 
la construcción de un nuevo depósito regulador de mayor almacenamiento, instalaciones de 
cloración y equipos de control y medida con sus correspondientes conducciones e instalacio-
nes auxiliares. 

En su virtud, a propuesta de la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día 28 de abril de 2021,
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DISPONGO

Artículo único. Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y la adquisición 
de derechos necesarios para la ejecución de las obras de “Nuevo depósito en La Zarza”, con 
los efectos y alcance previstos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad de Extremadura, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a su notificación o publicación, tal y como establece el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, o bien re-
curso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, conforme establecen los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Mérida, 28 de abril de 2021.

La Consejera para la Transición Ecológica  
y Sostenibilidad,

El Presidente de la Junta de Extremadura,

OLGA GARCÍA GARCÍA GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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RELACIÓN DE AFECTADOS INFORMACIÓN PÚBLICA Nº 1 

EXPEDIENTE: OBRAG21001 NUEVO DEPÓSITO EN LA ZARZA (Badajoz) 

TÉRMINO MUNICIPAL: 616200 ZARZA DE ALANGE ( BADAJOZ ) 

Tipo de Finca Políg. Parcela Nombre/ Dirección del Propietario M2 Ocupados Tipo de Cultivo Bienes y otros da/íos Unidades 

2/0 5 255 MONGE GONZÁLEZ, DOMINGO (HRDROS.) 
576 TOT Labor o Labradío 

secano 
7 SER Labor o Labradío 

secano 
386 TEM Labor o Labradío 

secano 
C/COSO, 28 
06830 ZARZA DE ALANGE 
BADAJOZ 

3/0 5 258 MONGE GOMEZ, JOSÉ (Y MIGUEL) 
1.117 TOT Labor o Labradío 

secano 
651 SER Labor o Labrad fo 

secano 
331 TEM Labor o Labradío 

Secano MALLA GANADERA l' 97,00 
C/ MIRA VELES, 8 
06830 ZARZA DE ALANGE 
BADAJOZ 

4/0 5 278 BARRERO LAVADO, TOMASA NIEVES 
33 TOT Labor o Labradío 

secano 
257 SER Labor o Labradío 

secano 
606 TEM Labor o Labradío 

Secano MALLA GANADERA I" 25,00 
PZA ESPAÑA, 9 
06830 ZARZA DE ALANGE 
BADAJOZ 

5/0 5 261 CORTÉS GIL, MARÍA 
24 TOT Olivos secano 

257 SER Olivos secano 
606 TEM Olivos secano 

C/ LA CARRERA, 56 
06830 ZARZA DE ALANGE 
BADAJOZ 

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Manros Servicios Sociales, CB, para el ciclo formativo 
de Grado Medio de Actividades Comerciales. (2021061197)

Habiéndose firmado el día 22 de abril de 2021, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Manros Servicios Sociales, CB, para el ciclo formativo de Grado Medio 
de Actividades Comerciales, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de abril de 2021.

La Secretaria General. 
PD La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación, 
(Resolución de 01/03/2021, 
DOE n.º 43, de 4 de marzo)

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y MANROS SERVICIOS 
SOCIALES, CB, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO DE 

ACTIVIDADES COMERCIALES.

Mérida, 22 de abril de 2021.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Manros Servicios Sociales, CB, con CIF E 06593776 y domicilio en Calle 
Feria núm 14-B, código postal 06430 Zalamea de la Serena, de Badajoz y Doña Rosa María 
Jara Centeno, como propietaria y representante legal de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.
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5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de formación profesional 
dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de grado medio 
de Actividades Comerciales (COM2-1), desarrollarán las actividades formativas programadas 
en el Anexo III-a y Anexo III-b en los locales de los centros de trabajo de la empresa co-
laboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Manros Servicios Sociales, CB.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el Instituto de Ense-
ñanza Secundaria Antonio de Nebrija, situado en Zalamea de la Serena, en Badajoz, a realizar 
su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con el tutor o la tutora del 
mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo 
y a la vista de los resultados, fuera necesario.
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Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de grado medio de Actividades Comerciales (COM2-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.
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 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a. Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c. El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.
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 d. Régimen de becas.

 e. Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 ☒x   Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 ☒ Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   ☒ De desarrollo.

   ☒ Tipo test.

 ☒ Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

 ☒ Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 ☒ Reconocimiento médico.

 ☒  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 ☒ Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 ☒ Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 ☒ Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 ☒x  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.
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Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 ☒x  No.

 ☒ Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésima primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a. Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo 

(P.D. Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

El representante legal de  
Manros Servicios Sociales, CB. 

D. RUBÉN RUBIO POLO DÑA. ROSA MARÍA JARA CENTENO
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RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2021, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura y las 
entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la realización 
de los trámites asociados a esta Consejería que se lleven a cabo mediante 
canales telemáticos (Abanca Corporación Bancaria, SA). (2021061222)

Habiéndose firmado el día 29 de marzo de 2021, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura y las 
entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la realización de los trámites aso-
ciados a esta Consejería que se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Abanca Corpora-
ción Bancaria, SA), de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 
19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 27 de abril de 2021.

La Secretaria General. 
PD La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación, 
(Resolución de 01/03/2021, 
DOE n.º 43, de 4 de marzo)

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO DE 
LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES COLABORADORAS 
O SUJETOS DE DERECHO PRIVADO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS 

TRÁMITES ASOCIADOS A ESTA CONSEJERÍA QUE SE LLEVEN A CABO 
MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS. 

REUNIDOS 

De una parte, Dña. María Curiel Muñoz, Secretaria General de la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio, cargo para el que fue nombrada por Decreto 71/2019, 
de 16 de julio (DOE núm. 137, de 17 de julio), actuando en el ejercicio de las competencias 
que tiene atribuidas por Resolución de 23 de julio de 2019, de la Consejera de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio, por la que se delegan determinadas competencias, así 
como la firma de resoluciones y actos, en la Secretaría General de la Consejería (DOE núm. 
144, de 26 de julio). 

De otra parte, D/Dña Jesús Combarro Pereira, con N.I.F ***7531**, actuando en nombre 
propio o en representación de Abanca Corporación Bancaria, SA, con domicilio en Cantón 
Claudino Pita, 2-CP 15300-Betanzos-A Coruña y N.I.F. A-70302039, inscrita en el Registro 
Mercantil de A Coruña, el día 14 de Septiembre de 2011, (en su caso, tomo 3426, folio 1, hoja 
C-47803, libro inscripción 1 sección general). Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud 
de la escritura de apoderamiento otorgada ante el Notario de, A Coruña D/Dña. Francisco 
Manuel Ordóñez Armán, protocolo 2017/3165 de fecha a 22 de noviembre de 2017 inscrita 
en el Registro Mercantil de A Coruña, (en su caso en el tomo 3560, folio 95, hoja C-47803, 
inscripción 285ª), nombramiento y facultades que declara vigente. 

Ambos comparecientes, que actúan en función de sus respectivos cargos, se reconocen mu-
tua y recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio que les 
obliga, o a las Instituciones, a las que representan, lo formalizan y a tal efecto, libremente, 

EXPONEN 

La experiencia de otras campañas, referida fundamentalmente a la Solicitud Única, ha demos-
trado que la participación de entidades colaboradoras permitiría obtener una mayor eficacia, 
elevar el nivel de eficiencia y optimizar la gestión pública, reduciendo los plazos de resolución, 
consiguiendo así acercar la Administración a los ciudadanos aplicando el principio de simpli-
ficación de trámites. 

Con la firma del convenio de colaboración para la presentación y cumplimentación de los 
Modelos Normalizado propios de la Solicitud Única, se ha conseguido dar un paso cualitativo 
en las relaciones de los ciudadanos con la Administración al poner a disposición de todos los 
solicitantes recursos humanos y materiales fundamentales para agilizar y simplificar la trami-
tación administrativa. 
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Con el presente convenio, que pretende alcanzar al resto de trámites asociados a la Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio y que sean realizados por canales 
telemáticos, se pretende alcanzar un doble objetivo: por un lado, afianzar la colaboración 
con las entidades colaboradoras en todos aquellos trámites acogidos a la ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, por otro lado, fo-
mentar la colaboración con el resto de sujetos de derecho privado, para la realización de los 
trámites no acogidos a la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Con este doble alcance, la Consejería competente en materia agraria quiere conseguir la 
máxima operabilidad, agilidad y cercanía de los ciudadanos con la Administración, y para ello, 
ampliar el objeto de actuación a las entidades ya constituidas en colaboradoras al resto de 
tramites de esta Consejería, y además, hacerlo extensible contar con la participación de las 
entidades colaboradoras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los terri-
torios de residencia de las personas interesadas, como por la disponibilidad de los recursos 
humanos y materiales de los que disponen estas entidades o sujetos de derecho privado. 

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Te-
rritorio de la Junta de Extremadura y Abanca Corporación Bancaria, SA, que suscriben este 
documento, convienen en la utilidad de establecer este Convenio. A tal fin, acuerdan estable-
cer las siguientes, 

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto. 

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras y los sujetos de derecho privado, en los trámites asociados a la consejería 
competente en materia agraria de la Junta de Extremadura, y que se realicen por canales 
telemáticos. 

Los sujetos de derecho privado no podrán realizar los trámites que, directa o indirectamente, 
puedan estar en el ámbito de aplicación de la ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

Segunda. Vigencia. 

El presente Convenio de Colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes ma-
nifestado mediante su firma y tendrá una vigencia anual. 

El convenio se entenderá automáticamente prorrogado por anualidades, salvo denuncia ex-
presa de una de las partes. 
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Asimismo, podrán acordar la extinción anticipada, comunicándolo a la otra parte con un pre-
aviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para su extinción. 

Tercera. Finalidad. 

Las finalidades del Convenio de Colaboración son: 

1.  Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados 
a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos. 

2.  Afianzar la coordinación con las entidades colaboradoras para la realización de los trámites 
señalados en el apartado anterior, y hacer extensible la colaboración al resto de sujetos de 
derecho privado, siempre que no se trate de trámites dentro del ámbito de aplicación de la 
Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma. 

3.  Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado con 
los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la Con-
sejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven a cabo 
mediante canales telemáticos. 

4.  Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública. 

Cuarta. Compromisos. 

A)  La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a: 

 1.  Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a la Consejería de competente en materia agra-
ria y que se realicen por canales telemáticos. 

 2.  Facilitar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, una clave de Admi-
nistrador de para la gestión de los usuarios de la misma a través de la aplicación GES-
COL. Este programa permitirá la gestión autónoma por parte de la entidad colaboradora 
de sus propios usuarios. 

 3.  Informar y asesorar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, sobre 
la correcta cumplimentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y cual-
quier otro trámite asociado a esta Consejería. 

 4.  Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes. 
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 5.  Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado. 

 6.  Garantizar que las actuaciones de los sujetos de derecho privado se limite a los trámites 
comprendidos fuera del ámbito de aplicación de la ley de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma. 

B)  La entidad colaboradora / Sujeto de Derecho Privado Abanca Corporación Bancaria, S.A. 
se compromete a: 

 1)  Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería. 

 2)  Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite. 

 3)  Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente. 

 4)  Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta. 

 5)  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, y para obtener información en su nombre del estado de los 
procedimientos. 

 6)  Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedi-
mientos. A partir de los listados enviados por la entidad colaboradora a la Consejería 
competente en materia agraria, informar a las personas interesadas de los errores re-
lacionados con su solicitud. 

 7)  Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática, para facilitar la realización de los trámites. 

 8)  Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en que 
le sean requeridos.
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 9)  Responsabilizarse de cualquier incidencia que pudiera derivarse de una cumplimenta-
ción o presentación incorrecta, de los retrasos en los registros que fuesen imputables a 
la misma. Para ello suscribirá un seguro de responsabilidad civil suficiente, o autosegu-
ro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción u omisión, pudiera causar en el 
ejercicio de estas funciones. 

 10)  Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

Quinta. Coordinación. 

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, así 
como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la Conseje-
ría competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, en el ámbito 
de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria. 

Sexta. Publicidad. 

La Consejería competente en materia agraria junto a la entidad firmante, dará publicidad del 
presente Convenio de Colaboración, a través de los distintos medios de comunicación. 

Séptima. Protección de datos de carácter personal. 

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al am-
paro del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería 
competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora para facilitar la 
captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y en Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
sus modificaciones. 

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria. 

Octava. Compensación económica. 

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, por la realización de las actuaciones 
anteriormente mencionadas, no recibirá compensación económica alguna por parte de la Ad-
ministración de la Junta de Extremadura. 
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Novena. Incumplimiento. 

En caso de incumplimiento por parte de la entidad colaboradora o sujeto de derecho privado 
de alguno de los compromisos establecidos en el presente Convenio, éstos se comprometen a 
abonar los gastos que dicho incumplimiento genere, pudiendo ser además causa de suspen-
sión o resolución del mismo. 

Mérida, 29 de marzo de 2021.

La Secretaria General de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población 

y Territorio,

La Entidad Colaboradora/Sujeto 
de derecho privado,

MARÍA CURIEL MUÑOZ JESÚS COMBARRO PEREIRA
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RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2021, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura y las 
entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la realización 
de los trámites asociados a esta Consejería que se lleven a cabo mediante 
canales telemáticos (Agroformación Extremeña, SL). (2021061223)

Habiéndose firmado el día 29 de marzo de 2021, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura y las 
entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la realización de los trámites aso-
ciados a esta Consejería que se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Agroformación 
Extremeña, SL), de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 
19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 27 de abril de 2021.

La Secretaria General. 
PD La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación, 
(Resolución de 01/03/2021, 
DOE n.º 43, de 4 de marzo)

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO DE 
LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES COLABORADORAS 
O SUJETOS DE DERECHO PRIVADO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS 

TRÁMITES ASOCIADOS A ESTA CONSEJERÍA QUE SE LLEVEN A CABO 
MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS. 

REUNIDOS 

De una parte, Dña. María Curiel Muñoz, Secretaria General de la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio, cargo para el que fue nombrada por Decreto 71/2019, 
de 16 de julio (DOE núm. 137, de 17 de julio), actuando en el ejercicio de las competencias 
que tiene atribuidas por Resolución de 23 de julio de 2019, de la Consejera de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio, por la que se delegan determinadas competencias, así 
como la firma de resoluciones y actos, en la Secretaría General de la Consejería (DOE núm. 
144, de 26 de julio). 

De otra parte, D/Dña Marco Antonio Amador Chamorro, con N.I.F ***7494**, actuando en 
nombre propio o en representación de Agroformación Extremeña, SL, con domicilio en C/ Sor 
Valentina Mirón, n.º 37, Local 1-Plasencia (Cáceres) y N.I.F. B10479939, inscrita en el Regis-
tro Mercantil de Plasencia, el día 16 de mayo de 2017, (en su caso, tomo 990, folio 60, hoja 
CC-14608, libro 817 sección 1). Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud de la escri-
tura de apoderamiento otorgada ante el Notario de, Plasencia D/Dña. Juan Luis Mancha More-
no, protocolo 2017/474/N/04/04/2017 de fecha a 04 de abril de 2017 inscrita en el Registro 
Mercantil de Plasencia, (en su caso en el tomo ______, folio 131, hoja ______, inscripción 
________), nombramiento y facultades que declara vigente. 

Ambos comparecientes, que actúan en función de sus respectivos cargos, se reconocen mu-
tua y recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio que les 
obliga, o a las Instituciones, a las que representan, lo formalizan y a tal efecto, libremente, 

EXPONEN 

La experiencia de otras campañas, referida fundamentalmente a la Solicitud Única, ha demos-
trado que la participación de entidades colaboradoras permitiría obtener una mayor eficacia, 
elevar el nivel de eficiencia y optimizar la gestión pública, reduciendo los plazos de resolución, 
consiguiendo así acercar la Administración a los ciudadanos aplicando el principio de simpli-
ficación de trámites. 

Con la firma del convenio de colaboración para la presentación y cumplimentación de los 
Modelos Normalizado propios de la Solicitud Única, se ha conseguido dar un paso cualitativo 
en las relaciones de los ciudadanos con la Administración al poner a disposición de todos los 
solicitantes recursos humanos y materiales fundamentales para agilizar y simplificar la trami-
tación administrativa. 
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Con el presente convenio, que pretende alcanzar al resto de trámites asociados a la Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio y que sean realizados por canales 
telemáticos, se pretende alcanzar un doble objetivo: por un lado, afianzar la colaboración 
con las entidades colaboradoras en todos aquellos trámites acogidos a la ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, por otro lado, fo-
mentar la colaboración con el resto de sujetos de derecho privado, para la realización de los 
trámites no acogidos a la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Con este doble alcance, la Consejería competente en materia agraria quiere conseguir la 
máxima operabilidad, agilidad y cercanía de los ciudadanos con la Administración, y para ello, 
ampliar el objeto de actuación a las entidades ya constituidas en colaboradoras al resto de 
tramites de esta Consejería, y además, hacerlo extensible contar con la participación de las 
entidades colaboradoras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los terri-
torios de residencia de las personas interesadas, como por la disponibilidad de los recursos 
humanos y materiales de los que disponen estas entidades o sujetos de derecho privado. 

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Te-
rritorio de la Junta de Extremadura y Agroformación Extremeña, SL, que suscriben este do-
cumento, convienen en la utilidad de establecer este Convenio. A tal fin, acuerdan establecer 
las siguientes, 

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto. 

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras y los sujetos de derecho privado, en los trámites asociados a la consejería 
competente en materia agraria de la Junta de Extremadura, y que se realicen por canales 
telemáticos. 

Los sujetos de derecho privado no podrán realizar los trámites que, directa o indirectamente, 
puedan estar en el ámbito de aplicación de la ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

Segunda. Vigencia. 

El presente Convenio de Colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes ma-
nifestado mediante su firma y tendrá una vigencia anual. 

El convenio se entenderá automáticamente prorrogado por anualidades, salvo denuncia ex-
presa de una de las partes. 
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Asimismo, podrán acordar la extinción anticipada, comunicándolo a la otra parte con un pre-
aviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para su extinción. 

Tercera. Finalidad. 

Las finalidades del Convenio de Colaboración son: 

1.  Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados 
a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos. 

2.  Afianzar la coordinación con las entidades colaboradoras para la realización de los trámites 
señalados en el apartado anterior, y hacer extensible la colaboración al resto de sujetos de 
derecho privado, siempre que no se trate de trámites dentro del ámbito de aplicación de la 
Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma. 

3.  Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado con 
los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la Con-
sejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven a cabo 
mediante canales telemáticos. 

4.  Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública. 

Cuarta. Compromisos. 

A)  La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a: 

 1.  Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a la Consejería de competente en materia agra-
ria y que se realicen por canales telemáticos. 

 2.  Facilitar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, una clave de Admi-
nistrador de para la gestión de los usuarios de la misma a través de la aplicación GES-
COL. Este programa permitirá la gestión autónoma por parte de la entidad colaboradora 
de sus propios usuarios. 

 3.  Informar y asesorar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, sobre 
la correcta cumplimentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y cual-
quier otro trámite asociado a esta Consejería. 

 4.  Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes. 
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 5.  Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado. 

 6.  Garantizar que las actuaciones de los sujetos de derecho privado se limite a los trámites 
comprendidos fuera del ámbito de aplicación de la ley de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma. 

B)  La entidad colaboradora / Sujeto de Derecho Privado Agroformación Extremeña, SL, se 
compromete a: 

 1)  Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería. 

 2)  Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite. 

 3)  Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente. 

 4)  Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta. 

 5)  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, y para obtener información en su nombre del estado de los 
procedimientos. 

 6)  Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedi-
mientos. A partir de los listados enviados por la entidad colaboradora a la Consejería 
competente en materia agraria, informar a las personas interesadas de los errores re-
lacionados con su solicitud. 

 7)  Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática, para facilitar la realización de los trámites. 

 8)  Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en que 
le sean requeridos.
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 9)  Responsabilizarse de cualquier incidencia que pudiera derivarse de una cumplimenta-
ción o presentación incorrecta, de los retrasos en los registros que fuesen imputables a 
la misma. Para ello suscribirá un seguro de responsabilidad civil suficiente, o autosegu-
ro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción u omisión, pudiera causar en el 
ejercicio de estas funciones. 

 10)  Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

Quinta. Coordinación. 

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, así 
como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la Conseje-
ría competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, en el ámbito 
de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria. 

Sexta. Publicidad. 

La Consejería competente en materia agraria junto a la entidad firmante, dará publicidad del 
presente Convenio de Colaboración, a través de los distintos medios de comunicación. 

Séptima. Protección de datos de carácter personal. 

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al am-
paro del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería 
competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora para facilitar la 
captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y en Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
sus modificaciones. 

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria. 

Octava. Compensación económica. 

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, por la realización de las actuaciones 
anteriormente mencionadas, no recibirá compensación económica alguna por parte de la Ad-
ministración de la Junta de Extremadura. 
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Novena. Incumplimiento. 

En caso de incumplimiento por parte de la entidad colaboradora o sujeto de derecho privado 
de alguno de los compromisos establecidos en el presente Convenio, éstos se comprometen a 
abonar los gastos que dicho incumplimiento genere, pudiendo ser además causa de suspen-
sión o resolución del mismo. 

Mérida, 29 de marzo de 2021.

La Secretaria General de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población 

y Territorio,

La Entidad Colaboradora/Sujeto 
de derecho privado,

MARÍA CURIEL MUÑOZ MARCO ANTONIO AMADOR CHAMORRO
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RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2021, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura y las 
entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la realización 
de los trámites asociados a esta Consejería que se lleven a cabo mediante 
canales telemáticos (Asociación Agropecuaria Ceres). (2021061224)

Habiéndose firmado el día 29 de marzo de 2021, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura y 
las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la realización de los trámites 
asociados a esta Consejería que se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Asociación 
Agropecuaria Ceres), de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, 
de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 27 de abril de 2021.

La Secretaria General. 
PD La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación, 
(Resolución de 01/03/2021, 
DOE n.º 43, de 4 de marzo)

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO DE 
LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES COLABORADORAS 
O SUJETOS DE DERECHO PRIVADO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS 

TRÁMITES ASOCIADOS A ESTA CONSEJERÍA QUE SE LLEVEN A CABO 
MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS. 

REUNIDOS 

De una parte, Dña. María Curiel Muñoz, Secretaria General de la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio, cargo para el que fue nombrada por Decreto 71/2019, 
de 16 de julio (DOE núm. 137, de 17 de julio), actuando en el ejercicio de las competencias 
que tiene atribuidas por Resolución de 23 de julio de 2019, de la Consejera de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio, por la que se delegan determinadas competencias, así 
como la firma de resoluciones y actos, en la Secretaría General de la Consejería (DOE núm. 
144, de 26 de julio). 

De otra parte, D/Dña María Felisa Mejías Lebrato, con N.I.F ***5410**, actuando en nombre 
propio o en representación de Asociación Agropecuaria Ceres con domicilio en Ronda Sur, 
38-A y N.I.F. G06630479, inscrita en el Registro _______________ de ________________, 
el día___ de ____________ de _____, (en su caso, tomo ____, folio ___, hoja _____, libro 
____ sección _____ ). Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud de la escritura de 
apoderamiento otorgada ante el Notario de, _____________

D/Dña. ______________ , protocolo __________ de fecha a ___ de ______________ de 
____ inscrita en el Registro ______________ de _______, (en su caso en el tomo ______, 
folio ______, hoja ______, inscripción ________), nombramiento y facultades que declara 
vigente. 

Ambos comparecientes, que actúan en función de sus respectivos cargos, se reconocen mu-
tua y recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio que les 
obliga, o a las Instituciones, a las que representan, lo formalizan y a tal efecto, libremente, 

EXPONEN 

La experiencia de otras campañas, referida fundamentalmente a la Solicitud Única, ha demos-
trado que la participación de entidades colaboradoras permitiría obtener una mayor eficacia, 
elevar el nivel de eficiencia y optimizar la gestión pública, reduciendo los plazos de resolución, 
consiguiendo así acercar la Administración a los ciudadanos aplicando el principio de simpli-
ficación de trámites. 

Con la firma del convenio de colaboración para la presentación y cumplimentación de los 
Modelos Normalizado propios de la Solicitud Única, se ha conseguido dar un paso cualitativo 
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en las relaciones de los ciudadanos con la Administración al poner a disposición de todos los 
solicitantes recursos humanos y materiales fundamentales para agilizar y simplificar la trami-
tación administrativa. 

Con el presente convenio, que pretende alcanzar al resto de trámites asociados a la Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio y que sean realizados por canales 
telemáticos, se pretende alcanzar un doble objetivo: por un lado, afianzar la colaboración 
con las entidades colaboradoras en todos aquellos trámites acogidos a la ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, por otro lado, fo-
mentar la colaboración con el resto de sujetos de derecho privado, para la realización de los 
trámites no acogidos a la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Con este doble alcance, la Consejería competente en materia agraria quiere conseguir la 
máxima operabilidad, agilidad y cercanía de los ciudadanos con la Administración, y para ello, 
ampliar el objeto de actuación a las entidades ya constituidas en colaboradoras al resto de 
tramites de esta Consejería, y además, hacerlo extensible contar con la participación de las 
entidades colaboradoras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los terri-
torios de residencia de las personas interesadas, como por la disponibilidad de los recursos 
humanos y materiales de los que disponen estas entidades o sujetos de derecho privado. 

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Te-
rritorio de la Junta de Extremadura y Asociación Agropecuaria Ceres que suscriben este do-
cumento, convienen en la utilidad de establecer este Convenio. A tal fin, acuerdan establecer 
las siguientes, 

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto. 

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras y los sujetos de derecho privado, en los trámites asociados a la consejería 
competente en materia agraria de la Junta de Extremadura, y que se realicen por canales 
telemáticos. 

Los sujetos de derecho privado no podrán realizar los trámites que, directa o indirectamente, 
puedan estar en el ámbito de aplicación de la ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

Segunda. Vigencia. 

El presente Convenio de Colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes ma-
nifestado mediante su firma y tendrá una vigencia anual. 
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El convenio se entenderá automáticamente prorrogado por anualidades, salvo denuncia ex-
presa de una de las partes. 

Asimismo, podrán acordar la extinción anticipada, comunicándolo a la otra parte con un pre-
aviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para su extinción. 

Tercera. Finalidad. 

Las finalidades del Convenio de Colaboración son: 

1.  Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados 
a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos. 

2.  Afianzar la coordinación con las entidades colaboradoras para la realización de los trámites 
señalados en el apartado anterior, y hacer extensible la colaboración al resto de sujetos de 
derecho privado, siempre que no se trate de trámites dentro del ámbito de aplicación de la 
Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma. 

3.  Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado con 
los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la Con-
sejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven a cabo 
mediante canales telemáticos. 

4.  Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública. 

Cuarta. Compromisos. 

A)  La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a: 

 1.  Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a la Consejería de competente en materia agra-
ria y que se realicen por canales telemáticos. 

 2.  Facilitar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, una clave de Admi-
nistrador de para la gestión de los usuarios de la misma a través de la aplicación GES-
COL. Este programa permitirá la gestión autónoma por parte de la entidad colaboradora 
de sus propios usuarios. 

 3.  Informar y asesorar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, sobre 
la correcta cumplimentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y cual-
quier otro trámite asociado a esta Consejería. 
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 4.  Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes. 

 5.  Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado. 

 6.  Garantizar que las actuaciones de los sujetos de derecho privado se limite a los trámites 
comprendidos fuera del ámbito de aplicación de la ley de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma. 

B)  La entidad colaboradora / Sujeto de Derecho Privado Asociación Agropecuaria Ceres se 
compromete a: 

 1)  Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería. 

 2)  Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite. 

 3)  Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente. 

 4)  Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta. 

 5)  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, y para obtener información en su nombre del estado de los 
procedimientos. 

 6)  Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedi-
mientos. A partir de los listados enviados por la entidad colaboradora a la Consejería 
competente en materia agraria, informar a las personas interesadas de los errores re-
lacionados con su solicitud. 

 7)  Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática, para facilitar la realización de los trámites. 

 8)  Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en que 
le sean requeridos.
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 9)  Responsabilizarse de cualquier incidencia que pudiera derivarse de una cumplimenta-
ción o presentación incorrecta, de los retrasos en los registros que fuesen imputables a 
la misma. Para ello suscribirá un seguro de responsabilidad civil suficiente, o autosegu-
ro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción u omisión, pudiera causar en el 
ejercicio de estas funciones. 

 10)  Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

Quinta. Coordinación. 

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, así 
como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la Conseje-
ría competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, en el ámbito 
de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria. 

Sexta. Publicidad. 

La Consejería competente en materia agraria junto a la entidad firmante, dará publicidad del 
presente Convenio de Colaboración, a través de los distintos medios de comunicación. 

Séptima. Protección de datos de carácter personal. 

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al am-
paro del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería 
competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora para facilitar la 
captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y en Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
sus modificaciones. 

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria. 

Octava. Compensación económica. 

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, por la realización de las actuaciones 
anteriormente mencionadas, no recibirá compensación económica alguna por parte de la Ad-
ministración de la Junta de Extremadura. 
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Novena. Incumplimiento. 

En caso de incumplimiento por parte de la entidad colaboradora o sujeto de derecho privado 
de alguno de los compromisos establecidos en el presente Convenio, éstos se comprometen a 
abonar los gastos que dicho incumplimiento genere, pudiendo ser además causa de suspen-
sión o resolución del mismo. 

Mérida, 29 de marzo de 2021.

La Secretaria General de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población 

y Territorio,

La Entidad Colaboradora/Sujeto 
de derecho privado,

MARÍA CURIEL MUÑOZ MARÍA FELISA MEJÍAS LEBRATO
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RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2021, de la Vicepresidenta Primera y Consejera, 
por la que se ordena la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura por el que 
se autorizan los modelos de pliego de cláusulas administrativas particulares 
para contratos de servicios, suministros y obras por procedimiento abierto 
con varios criterios de adjudicación. (2021061255)

Habiéndose aprobado el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura por el 
que se autorizan los modelos de pliego de cláusulas administrativas particulares para contra-
tos de servicios, suministros y obras por procedimiento abierto con varios criterios de adjudi-
cación, y teniendo en cuenta su apartado segundo, se 

RESUELVE: 

Ordenar la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de Gobier-
no de la Junta de Extremadura por el que se autorizan los modelos de pliego de cláusulas ad-
ministrativas particulares para contratos de servicios, suministros y obras por procedimiento 
abierto con varios criterios de adjudicación.

Mérida, 29 de abril de 2021. 

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ANEXO

ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA JUNTA DE 
EXTREMADURA POR EL QUE SE AUTORIZAN LOS MODELOS 

DE PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 
PARA CONTRATOS DE SERVICIOS, SUMINISTROS Y OBRAS 
POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON VARIOS CRITERIOS DE 

ADJUDICACIÓN.

Tras la entrada en vigor de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Públi-
co, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se establecie-
ron nuevos modelos de pliego de cláusulas administrativas particulares para contratos de 
servicios, suministros y obras por procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación, 
adaptados a la nueva normativa contractual, mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno de la 
Junta de Extremadura.

De igual forma y en el mismo sentido, se tuvieron que autorizar nuevos modelos de pliegos 
tras la aprobación de la Ley 12/2018, de 26 de diciembre, de contratación pública socialmente 
responsable de Extremadura, que entró en vigor el día 1 de enero de 2019. 

En la actualidad la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ha sido 
objeto de varias modificaciones operadas mediante:

 •  Real Decreto-ley 14/2019, de 31 de octubre, por el que se adoptan medidas urgentes 
por razones de seguridad pública en materia de administración digital, contratación del 
sector público y telecomunicaciones.

 •  Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.

 •  Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes 
para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recu-
peración, Transformación y Resiliencia.

Por otro lado, el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban me-
didas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, no solo ha introducido cambios en la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, sino que en el Capítulo III del Tí-
tulo IV, establece una serie de especialidades en materia de contratación administrativa para 
aquellos contratos financiados con los fondos europeos percibidos por España en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
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Por último y, dentro del marco normativo autonómico, se ha aprobado el Decreto-ley 3/2021, 
de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en el que se con-
templan medidas especiales en materia de contratación, tal y como se desprende del Capítulo 
VIII del citado Decreto-ley, referidas a todos los contratos financiados con fondos europeos 
del Mecanismo de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en sintonía con los principios 
de la legislación estatal, al mismo tiempo que introduce una serie de modificaciones en la Ley 
12/2018, de 26 de diciembre, de contratación pública socialmente responsable de Extrema-
dura, a través de su disposición final quinta.

Por todo lo expuesto se hace necesario la autorización de nuevos modelos de pliegos de cláu-
sulas administrativas particulares aplicables a los contratos de servicios, suministros y obras 
por procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación, que incorporen los cambios 
que se han producido en la normativa contractual.

El artículo 122.5 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, esta-
blece que “la aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas particulares corresponde-
rá al órgano de contratación, que podrá, asimismo, aprobar modelos de pliegos particulares 
para determinadas categorías de contratos de naturaleza análoga”.

La Ley 12/2018, de 26 de diciembre, de contratación pública socialmente responsable de 
Extremadura, en su artículo 32.1 dispone que “tendrán, en todo caso, la consideración 
de órganos de contratación de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura las personas titulares de las consejerías de la Junta de Extremadura”.

Por su parte, el artículo 34.5 de la Ley 12/2018, de 26 de diciembre, de contratación pública 
socialmente responsable de Extremadura establece que “los modelos de pliegos de cláusulas 
administrativas particulares que han de regir en el ámbito de la Junta de Extremadura y su 
sector público autonómico que tenga la consideración de poder adjudicador serán autorizados 
por el Consejo de Gobierno”.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 162/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, la Consejería de Hacienda y Administración Pública es la competente 
en materia de contratación centralizada y coordinación de la contratación pública, siendo el 
órgano al que se encuentra adscrito tanto la Comisión de Contratación Centralizada de la Jun-
ta de Extremadura, como la Junta Consultiva de Contratación Administrativa.

El Pleno de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, mediante la emisión del in-
forme 1/2021, de 23 marzo, acordó informar favorablemente los nuevos modelos de pliegos 
de cláusulas administrativas particulares aplicables a los contratos de servicios, suministros y 
obras por procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación.
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Por todo lo expuesto, en ejercicio de las competencias que legalmente tiene atribuidas, el 
Consejo de Gobierno, a propuesta de la Vicepresidenta Primera y Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

ACUERDA:

Primero.

Autorizar los nuevos modelos de pliego de cláusulas administrativas particulares para con-
tratos de servicios, suministros y obras por procedimiento abierto con varios criterios de 
adjudicación, adaptados a las últimas modificaciones incorporadas a la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, a las especialidades en materia de contratación 
reguladas en el Capítulo III del Título IV del Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, 
cuando los contratos se financien con fondos procedentes del Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia y, al Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para 
la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, haciéndolos extensivos a todas las Consejerías de la Junta de 
Extremadura, así como a los organismos autónomos y otros entes públicos sometidos al de-
recho administrativo vinculados o dependientes de las mismas. Todo ello, sin perjuicio de las 
competencias que corresponden a cada órgano de contratación.

Dar difusión a los mismos a través del Canal de Contratación Pública de la Junta de Extremadura.

Segundo.

Ordenar la publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura.
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RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2021, de la Vicepresidenta Primera y Consejera, 
por la que se ordena la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura por el que 
se autorizan los modelos de pliego de cláusulas administrativas particulares 
para contratos de servicios, suministros y obras por procedimiento abierto 
simplificado. (2021061256)

Habiéndose aprobado el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura por el 
que se autorizan los modelos de pliego de cláusulas administrativas particulares para contra-
tos de servicios, suministros y obras por procedimiento abierto simplificado, y teniendo en 
cuenta su apartado segundo, se 

RESUELVE: 

Ordenar la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de Gobier-
no de la Junta de Extremadura por el que se autorizan los modelos de pliego de cláusulas ad-
ministrativas particulares para contratos de servicios, suministros y obras por procedimiento 
abierto simplificado.

Mérida, 29 de abril de 2021. 

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ANEXO

ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA JUNTA DE 
EXTREMADURA POR EL QUE SE AUTORIZAN LOS MODELOS 

DE PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 
PARA CONTRATOS DE SERVICIOS, SUMINISTROS Y OBRAS POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO.

Tras la entrada en vigor de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Públi-
co, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se establecieron 
nuevos modelos de pliego de cláusulas administrativas particulares para contratos de servi-
cios, suministros y obras por procedimiento abierto simplificado, adaptados a la nueva nor-
mativa contractual, mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura.

De igual forma y en el mismo sentido, se tuvieron que autorizar nuevos modelos de pliegos 
tras la aprobación de la Ley 12/2018, de 26 de diciembre, de contratación pública socialmente 
responsable de Extremadura, que entró en vigor el día 1 de enero de 2019. 

En la actualidad la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ha sido 
objeto de varias modificaciones operadas mediante:

 —  Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.

 —  Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para 
apoyar la economía y el empleo.

 —  Real Decreto-ley 16/2020, de 28 de abril, de medidas procesales y organizativas para 
hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia.

 —  Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2021.

 —  Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgen-
tes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Por otro lado, el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban me-
didas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, no solo ha introducido cambios en la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, sino que en el Capítulo III del Tí-
tulo IV, establece una serie de especialidades en materia de contratación administrativa para 
aquellos contratos financiados con los fondos europeos percibidos por España en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
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Por último y, dentro del marco normativo autonómico, se ha aprobado el Decreto-ley 3/2021, 
de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en el que se con-
templan medidas especiales en materia de contratación, tal y como se desprende del Capítulo 
VIII del citado Decreto-ley, referidas a todos los contratos financiados con fondos europeos 
del Mecanismo de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en sintonía con los principios 
de la legislación estatal, al mismo tiempo que introduce una serie de modificaciones en la Ley 
12/2018, de 26 de diciembre, de contratación pública socialmente responsable de Extrema-
dura, a través de su disposición final quinta.

Por todo lo expuesto se hace necesario la autorización de nuevos modelos de pliegos de cláu-
sulas administrativas particulares aplicables a los contratos de servicios, suministros y obras 
por procedimiento abierto simplificado, que incorporen los cambios que se han producido en 
la normativa contractual.

El artículo 122.5 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, esta-
blece que “la aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas particulares corresponde-
rá al órgano de contratación, que podrá, asimismo, aprobar modelos de pliegos particulares 
para determinadas categorías de contratos de naturaleza análoga”.

La Ley 12/2018, de 26 de diciembre, de contratación pública socialmente responsable de Ex-
tremadura, en su artículo 32.1 dispone que “tendrán, en todo caso, la consideración de órga-
nos de contratación de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
las personas titulares de las consejerías de la Junta de Extremadura”.

Por su parte, el artículo 34.5 de la Ley 12/2018, de 26 de diciembre, de contratación pública 
socialmente responsable de Extremadura establece que “los modelos de pliegos de cláusulas 
administrativas particulares que han de regir en el ámbito de la Junta de Extremadura y su 
sector público autonómico que tenga la consideración de poder adjudicador serán autorizados 
por el Consejo de Gobierno”.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 162/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, la Consejería de Hacienda y Administración Pública es la competente 
en materia de contratación centralizada y coordinación de la contratación pública, siendo el 
órgano al que se encuentra adscrito tanto la Comisión de Contratación Centralizada de la Jun-
ta de Extremadura, como la Junta Consultiva de Contratación Administrativa.

El Pleno de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, mediante la emisión del in-
forme 2/2021, de 23 marzo, acordó informar favorablemente los nuevos modelos de pliegos 
de cláusulas administrativas particulares aplicables a los contratos de servicios, suministros y 
obras por procedimiento abierto simplificado.
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Por todo lo expuesto, en ejercicio de las competencias que legalmente tiene atribuidas, el 
Consejo de Gobierno, a propuesta de la Vicepresidenta Primera y Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

ACUERDA:

Primero.

Autorizar los nuevos modelos de pliego de cláusulas administrativas particulares para con-
tratos de servicios, suministros y obras por procedimiento abierto simplificado, adaptados a 
las últimas modificaciones incorporadas a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, a las especialidades en materia de contratación reguladas en el Capítulo 
III del Título IV del Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, cuando los contratos se 
financien con fondos procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y, al 
Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Admi-
nistración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
haciéndolos extensivos a todas las Consejerías de la Junta de Extremadura, así como a los 
organismos autónomos y otros entes públicos sometidos al derecho administrativo vinculados 
o dependientes de las mismas. Todo ello, sin perjuicio de las competencias que corresponden 
a cada órgano de contratación.

Dar difusión a los mismos a través del Canal de Contratación Pública de la Junta de Extremadura.

Segundo.

Ordenar la publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura.
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RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2021, de la Vicepresidenta Primera y Consejera, 
por la que se ordena la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura por el que 
se autorizan los modelos de pliego de cláusulas administrativas particulares 
para contratos de servicios, suministros y obras por procedimiento abierto 
simplificado sumario. (2021061257)

Habiéndose aprobado el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura por el 
que se autorizan los modelos de pliego de cláusulas administrativas particulares para con-
tratos de servicios, suministros y obras por procedimiento abierto simplificado sumario, y 
teniendo en cuenta su apartado segundo, se 

RESUELVE: 

Ordenar la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de Gobier-
no de la Junta de Extremadura por el que se autorizan los modelos de pliego de cláusulas ad-
ministrativas particulares para contratos de servicios, suministros y obras por procedimiento 
abierto simplificado sumario.

Mérida, 29 de abril de 2021. 

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES



NÚMERO 83 
Martes, 4 de mayo de 2021

22150

ANEXO

ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA JUNTA DE 
EXTREMADURA POR EL QUE SE AUTORIZAN LOS MODELOS 

DE PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 
PARA CONTRATOS DE SERVICIOS, SUMINISTROS Y OBRAS POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO SUMARIO.

Tras la entrada en vigor de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Públi-
co, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se establecie-
ron nuevos modelos de pliego de cláusulas administrativas particulares para contratos de 
servicios, suministros y obras por procedimiento abierto simplificado sumario, adaptados a 
la nueva normativa contractual, mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura.

De igual forma y en el mismo sentido, se tuvieron que autorizar nuevos modelos de pliegos 
tras la aprobación de la Ley 12/2018, de 26 de diciembre, de contratación pública socialmente 
responsable de Extremadura, que entró en vigor el día 1 de enero de 2019. 

En la actualidad la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ha sido 
objeto de varias modificaciones operadas mediante:

 —  Real Decreto-ley 14/2019, de 31 de octubre, por el que se adoptan medidas urgentes 
por razones de seguridad pública en materia de administración digital, contratación del 
sector público y telecomunicaciones.

 —  Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.

 —  Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2021.

 —  Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgen-
tes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Por otro lado, el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban me-
didas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, no solo ha introducido cambios en la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, sino que en el Capítulo III del Tí-
tulo IV, establece una serie de especialidades en materia de contratación administrativa para 
aquellos contratos financiados con los fondos europeos percibidos por España en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
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Por último y, dentro del marco normativo autonómico, se ha aprobado el Decreto-ley 3/2021, 
de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en el que se con-
templan medidas especiales en materia de contratación, tal y como se desprende del Capítulo 
VIII del citado Decreto-ley, referidas a todos los contratos financiados con fondos europeos 
del Mecanismo de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en sintonía con los principios 
de la legislación estatal, al mismo tiempo que introduce una serie de modificaciones en la Ley 
12/2018, de 26 de diciembre, de contratación pública socialmente responsable de Extrema-
dura, a través de su disposición final quinta.

Por todo lo expuesto se hace necesario la autorización de nuevos modelos de pliegos de cláu-
sulas administrativas particulares aplicables a los contratos de servicios, suministros y obras 
por procedimiento abierto simplificado sumario, que incorporen los cambios que se han pro-
ducido en la normativa contractual.

El artículo 122.5 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, esta-
blece que “la aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas particulares corresponde-
rá al órgano de contratación, que podrá, asimismo, aprobar modelos de pliegos particulares 
para determinadas categorías de contratos de naturaleza análoga”.

La Ley 12/2018, de 26 de diciembre, de contratación pública socialmente responsable de Ex-
tremadura, en su artículo 32.1 dispone que “tendrán, en todo caso, la consideración de órga-
nos de contratación de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
las personas titulares de las consejerías de la Junta de Extremadura”.

Por su parte, el artículo 34.5 de la Ley 12/2018, de 26 de diciembre, de contratación pública 
socialmente responsable de Extremadura establece que “los modelos de pliegos de cláusulas 
administrativas particulares que han de regir en el ámbito de la Junta de Extremadura y su 
sector público autonómico que tenga la consideración de poder adjudicador serán autorizados 
por el Consejo de Gobierno”.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 162/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, la Consejería de Hacienda y Administración Pública es la competente 
en materia de contratación centralizada y coordinación de la contratación pública, siendo el 
órgano al que se encuentra adscrito tanto la Comisión de Contratación Centralizada de la Jun-
ta de Extremadura, como la Junta Consultiva de Contratación Administrativa.

El Pleno de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, mediante la emisión del in-
forme 3/2021, de 23 marzo, acordó informar favorablemente los nuevos modelos de pliegos 
de cláusulas administrativas particulares aplicables a los contratos de servicios, suministros y 
obras por procedimiento abierto simplificado sumario.
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Por todo lo expuesto, en ejercicio de las competencias que legalmente tiene atribuidas, el 
Consejo de Gobierno, a propuesta de la Vicepresidenta Primera y Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

ACUERDA:

Primero.

Autorizar los nuevos modelos de pliego de cláusulas administrativas particulares para contra-
tos de servicios, suministros y obras por procedimiento abierto simplificado sumario, adap-
tados a las últimas modificaciones incorporadas a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, a las especialidades en materia de contratación reguladas en el 
Capítulo III del Título IV del Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, cuando los con-
tratos se financien con fondos procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resi-
liencia y, al Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización 
de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, haciéndolos extensivos a todas las Consejerías de la Junta de Extremadura, así 
como a los organismos autónomos y otros entes públicos sometidos al derecho administrativo 
vinculados o dependientes de las mismas. Todo ello, sin perjuicio de las competencias que 
corresponden a cada órgano de contratación.

Dar difusión a los mismos a través del Canal de Contratación Pública de la Junta de Extremadura.

Segundo.

Ordenar la publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura.

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

MODIFICACIÓN del Extracto por el que se da publicidad al incremento y 
reajuste del crédito asignado a la IV convocatoria de ayudas LEADER en 
marco de la EDLP de la Federación para el Desarrollo de Sierra Grande-
Tierra de Barros para proyectos no productivos en referencia a formación 
e información de los agentes económicos y sociales que desarrollan sus 
actividades en ámbitos cubiertos por la EDLP de FEDESIBA. (2021061250)

BDNS(Identif.): 515888

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura número 
139 de fecha 20 de julio de 2020, Extracto de 10 de julio de 2020 referido a la IV convocatoria 
de ayudas Leader en marco de la EDLP de la Federación para el Desarrollo de Sierra Grande-
Tierra de Barros para Formación e información de los agentes económicos y sociales que 
desarrollan sus actividades en ámbitos cubiertos por la EDLP de FEDESIBA correspondiente 
a la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es).

Los créditos aprobados inicialmente eran:

 —  35.000,00 euros, con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.03.314A.789 y en el Pro-
yecto de Gasto 2016120030022.

Según lo referido a la Orden de 16 de enero de 2020 por la que se regula el sistema de ayudas 
bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación 
de desarrollo rural 2014-2020 establece en su artículo 28.5 “...Asimismo, podrá incrementar-
se la cuantía asignada a la convocatoria, en cualquiera de sus procedimientos, como conse-
cuencia de generaciones, incorporaciones o ampliaciones de crédito, siempre que hayan sido 
autorizados por la Dirección General de Desarrollo Rural antes de resolver la concesión de las 
ayudas...”

Aprobada por la Junta Directiva de FEDESIBA en su reunión del pasado 14 de abril de 2021 
un incremento del crédito en 13.000,00 euros y tras su autorización por parte de la Secretaría 
General de Población y Desarrollo Rural con fecha 19 de abril de 2021 se procede a la modi-
ficación del extracto de 10 de julio de 2020 en los siguientes apartados:

 En el apartado cuarto. Cuantía, quedará redactado de la siguiente manera:

   “Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 48.000,00 
euros que se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 1203.314A.789 de 
acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma, en el proyecto de gasto 2016120030022.”

Mérida, 19 de abril de 2021.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ

http://www.infosubvenciones.gob.es
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MODIFICACIÓN del Extracto por el que se da publicidad al incremento y 
reajuste del crédito asignado a la IV convocatoria de ayudas LEADER en 
marco de la EDLP de la Federación para el Desarrollo de Sierra Grande-Tierra 
de Barros para proyectos no productivos en referencia a servicios básicos 
para la economía y la población rural. (2021061251)

BDNS(Identif.): 515889

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 B y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura número 
139 de fecha 20 de julio de 2020, extracto de 10 de julio de 2020 referido a la IV Convocatoria 
de ayudas Leader en marco de la EDLP de la Federación para el Desarrollo de Sierra Grande-
Tierra de Barros para servicios básicos para la economía y la población rural correspondiente 
a la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es).

Los créditos aprobados inicialmente eran:

 —  339.000,00 euros, con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.03.314A.789 y en el 
Proyecto de Gasto 2016120030022.

Según lo referido a la Orden de 16 de enero de 2020 por la que se regula el sistema de ayudas 
bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación 
de desarrollo rural 2014-2020 establece en su artículo 28.5 “...Asimismo, podrá incrementar-
se la cuantía asignada a la convocatoria, en cualquiera de sus procedimientos, como conse-
cuencia de generaciones, incorporaciones o ampliaciones de crédito, siempre que hayan sido 
autorizados por la Dirección General de Desarrollo Rural antes de resolver la concesión de las 
ayudas..”

Aprobada por la Junta Directiva de FEDESIBA en su reunión del pasado 14 de abril de 2021 
una disminución del crédito en 31.000,00 euros y tras su autorización por parte de la Secre-
taría General de Población y Desarrollo Rural con fecha 19 de Abril de 2021 se procede a la 
modificación del extracto de 10 de julio de 2020 en los siguientes apartados:

 En el apartado Cuarto. cuantía, quedará redactado de la siguiente manera:

   “Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 308.000,00 
euros que se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 1203.314A.789 de 
acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma, en el proyecto de gasto 2016120030022.”

Mérida, 19 de abril de 2021.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ

http://www.infosubvenciones.gob.es


NÚMERO 83 
Martes, 4 de abril de 2021

22155

MODIFICACIÓN del Extracto por el que se da publicidad al incremento y 
reajuste del crédito asignado a la IV convocatoria de ayudas LEADER en 
marco de la EDLP de la Federación para el Desarrollo de Sierra Grande-Tierra 
de Barros para mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio 
rural. (2021061252)

BDNS(Identif.): 515892

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura número 
139, de fecha 20 de julio de 2020, Extracto de 10 de julio de 2020 referido a la IV convo-
catoria de ayudas Leader en marco de la EDLP de la Federación para el Desarrollo de Sierra 
Grande-Tierra de Barros para mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio 
rural correspondiente a la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es). 

Los créditos aprobados inicialmente eran:

 —  10.000,00 euros, con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.03.314A.789 y en el Pro-
yecto de Gasto 2016120030022.

Según lo referido a la Orden de 16 de enero de 2020 por la que se regula el sistema de ayudas 
bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación 
de desarrollo rural 2014-2020 establece en su artículo 28.5 “...Asimismo, podrá incrementar-
se la cuantía asignada a la convocatoria, en cualquiera de sus procedimientos, como conse-
cuencia de generaciones, incorporaciones o ampliaciones de crédito, siempre que hayan sido 
autorizados por la Dirección General de Desarrollo Rural antes de resolver la concesión de las 
ayudas...”

Aprobada por la Junta Directiva de FEDESIBA en su reunión del pasado 14 de abril de 2021 
un incremento del crédito en 69.000,00 euros y tras su autorización por parte de la Secretaría 
General de Población y Desarrollo Rural con fecha 19 de abril de 2021 se procede a la modi-
ficación del extracto de 10 de julio de 2020 en los siguientes apartados:

 En el apartado cuarto. Cuantía, quedará redactado de la siguiente manera:

   “Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 79.000,00 
euros que se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 1203.314A.789 de 
acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma, en el proyecto de gasto 2016120030022”.

Mérida, 19 de abril de 2021.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ

http://www.infosubvenciones.gob.es
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MODIFICACIÓN del Extracto por el que se da publicidad al incremento y 
reajuste del crédito asignado a la IV convocatoria de ayudas LEADER en 
marco de la EDLP de la Federación para el Desarrollo de Sierra Grande-Tierra 
de Barros para apoyo a la innovación social, la gobernanza multinivel y la 
dinamización social y económica. (2021061253)

BDNS(Identif.): 515894

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura número 
139 de fecha 20 de julio de 2020, Extracto de 10 de julio de 2020 referido a la IV convocatoria 
de ayudas Leader en marco de la EDLP de la Federación para el Desarrollo de Sierra Grande-
Tierra de Barros para Apoyo a la Innovación social, la gobernanza multinivel y la dinamización 
social y económica cuyo texto completo puede consultarse en la Base Nacional de Subvencio-
nes (http://www.infosubvenciones.gob.es).

Los créditos aprobados inicialmente eran:

 —  15.000,00 euros, con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.03.314A.789 y en el Pro-
yecto de Gasto 2016120030022.

Según lo referido a la Orden de 16 de enero de 2020 por la que se regula el sistema de ayudas 
bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación 
de desarrollo rural 2014-2020 establece en su artículo 28.5 “...Asimismo, podrá incrementar-
se la cuantía asignada a la convocatoria, en cualquiera de sus procedimientos, como conse-
cuencia de generaciones, incorporaciones o ampliaciones de crédito, siempre que hayan sido 
autorizados por la Dirección General de Desarrollo Rural antes de resolver la concesión de las 
ayudas...”

Aprobada por la Junta Directiva de FEDESIBA en su reunión del pasado 14 de abril de 2021 
un incremento del crédito en 12.000,00 euros y tras su autorización por parte de la Secretaría 
General de Población y Desarrollo Rural con fecha 19 de Abril de 2021 se procede a la modi-
ficación del extracto de 10 de julio de 2020 en los siguientes apartados:

En el apartado cuarto. Cuantía, quedará redactado de la siguiente manera:

“Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 27.000,00 euros 
que se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 1203.314A.789 de acuerdo con las 
disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma, en el proyecto de gasto 2016120030022”.

Mérida, 19 de abril de 2021.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ

http://www.infosubvenciones.gob.es
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RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2021, de la Secretaría General, por la que se 
convocan las ayudas a la implantación de sistemas de riego que promuevan 
el uso eficiente del agua y la energía en las explotaciones agrarias de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2021. (2021061140)

El Decreto 179/2017, de 31 de octubre, estableció las bases reguladoras de las ayudas a la 
implantación de sistemas de riego que promuevan el uso eficiente del agua y la energía en 
las explotaciones agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, (DOE n.º 212, de 
6 de noviembre).

Estas ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, tienen como prioridad la incorporación 
de nuevas tecnologías y sistemas de riego que promuevan un uso más eficiente del agua y de 
la energía en la agricultura, lo cual, a su vez, ha de redundar en un aumento de la viabilidad 
y competitividad de las explotaciones agrícolas, mediante la mejora del resultado económico 
de las mismas, facilitando su modernización con el fin de incrementar su participación y orien-
tación hacia el mercado, así como la diversificación agrícola.

Las ayudas se acogen a lo establecido en el Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al Desarrollo Rural 
a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) n.º 1698/2005, del Consejo, que establece en su artículo 17 la medida de 
inversión en activos físicos y como submedida específica, la determinada en el punto 1, apar-
tado a) de dicho artículo, referida a las inversiones que mejoren el rendimiento global y la 
sostenibilidad de la explotación agrícola.

Así, estas ayudas se incluyen en el Programa de Desarrollo Rural de Extremadura para el 
período 2014/2020, aprobado mediante Decisión C (2015) 8193 Final, de fecha 18 de no-
viembre de 2015 y cuya última modificación fue aprobada mediante Decisión de ejecución de 
la Comisión, de fecha 8 de diciembre de 2020, dentro de la submedida 4.1 (Apoyo a las in-
versiones en explotaciones agrarias), la acción 4.1.3 denominada “Implantación de sistemas 
eficientes de riego y/o energía en explotaciones agrarias”. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 179/2017, de 31 de octubre, la mo-
dulación (costes máximo de referencia) establecida en el anexo I del citado decreto puede ser 
objeto de modificación para adaptarse a las posibles variaciones en los precios de mercado. 
Esta modificación, actualizando los costes máximos de referencia se recoge en la presente 
resolución.

El artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Adminis-
tración más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone que el procedimiento 
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de concesión de las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se iniciará me-
diante convocatoria aprobada por resolución del titular de la secretaría general competente, 
previa autorización del Consejo de Gobierno cuando la cuantía de la convocatoria supere los 
600.000 euros.

El Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Re-
siliencia, incluye en su capítulo VII medidas de agilización de las subvenciones financiables 
con fondos europeos. En este sentido, se establece un procedimiento especial para agilizar la 
tramitación de subvenciones relacionadas con el uso de fondos europeos, mediante la trami-
tación conjunta de las bases reguladoras y de la primera o única convocatoria, en cuyo caso, 
se aprobarán por decreto del Consejo de Gobierno, por la vía de urgencia, reduciéndose los 
informes internos y los plazos, y cuando las convocatorias no forman parte de las bases re-
guladoras, se suprime la autorización del Consejo de Gobierno. Así el artículo 24.2 de dicho 
Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, establece que: “Cuando las convocatorias de subvencio-
nes financiables con fondos europeos no estén incluidas en un decreto de bases reguladoras 
aprobado conforme al apartado anterior, no será necesaria la autorización previa del Consejo 
de Gobierno, cualquiera que sea su cuantía”. 

En su virtud, y de conformidad con los artículos 58 y 92.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación 
con el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

Primero. Objeto.

1.   La presente resolución tiene por objeto establecer la convocatoria, para el ejercicio 2021, 
de las ayudas a la implantación de sistemas de riego que promuevan el uso eficiente del 
agua y la energía en las explotaciones agrarias de la Comunidad Autónoma, previstas en 
el Decreto 179/2017, de 31 de octubre, estableció las bases reguladoras de las ayudas a 
la implantación de sistemas de riego que promuevan el uso eficiente del agua y la energía 
en las explotaciones agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, (DOE n.º 212, 
de 6 de noviembre).

2.  La finalidad de estas ayudas es contribuir a la mejora de los resultados económicos de las 
explotaciones y facilitar la reestructuración y modernización de las mismas. En particular, 
se pretenden fomentar las actuaciones siguientes:

 a)  La realización de obras, instalaciones y cambios en los métodos o sistemas de riego que 
mejoren la eficiencia en el uso del agua o fomenten el ahorro de energía en las explo-
taciones agrarias de regadío (mejora y modernización de regadíos preexistentes).
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 b)  La puesta en riego de explotaciones de secano mediante la implantación de métodos 
o sistemas eficientes de riego (aspersión, microaspersión, goteo, exudación) que pro-
picien la economía del agua con el fin de mejorar la viabilidad y competitividad de las 
explotaciones agrarias.

Segundo. Personas beneficiarias.

1.  Podrán ser personas beneficiarias de las ayudas las personas físicas, ya sea en régimen de 
titularidad única o en régimen de titularidad compartida, así como las personas jurídicas, 
siempre y cuando reúnan los requisitos del apartado siguiente.

2.  Quedan excluidas de este régimen de ayudas las entidades de derecho público y las enti-
dades sin ánimo de lucro, cualesquiera que sea la forma jurídica que adopten.

Tercero. Requisitos de las personas beneficiarias.

1.  Para obtener la condición de persona beneficiaria de las ayudas deberá acreditarse el cum-
plimiento de los siguientes requisitos:

 a)  Ser titular de una explotación agraria situada en Extremadura, que a la fecha de la pre-
sentación de la solicitud tenga inscritas las parcelas objeto de la solicitud en el Registro 
de Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

   En el caso de que el proceso de inscripción se encuentre en elaboración por la Dirección 
General de Política Agraria Comunitaria, podrá acreditarse la inscripción de la parcelas 
mediante la declaración de datos de superficie (solicitud única), conforme al procedi-
miento de actualización de datos previsto en el Decreto 57/2017, de 2 de mayo, sobre 
organización y funcionamiento del Registro de Explotaciones Agrarias.

 b)  Estar catalogado como agricultor activo o bien, no haber recibido pagos directos de la 
PAC, en el año anterior al de la convocatoria, por un importe superior a 1.250 euros.

 c)  No hallarse incurso en ninguno de los supuestos que impiden obtener la condición de 
beneficiario a tenor de lo previsto en los artículos 12.2 y 12.3 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo necesaria 
la aportación, para la acreditación de este extremo, de declaración responsable dirigida 
al órgano que ha de otorgar la subvención de conformidad con el modelo que figura en 
el apartado 9 del anexo II.

 d)  Estar al corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado, con la Seguridad Social 
y con la Hacienda Autonómica. 
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 e)  Realizar alguna o varias de las inversiones previstas en el artículo quinto del Decreto 
179/2017, de 31 de octubre y que se pueda acreditar la viabilidad económica de la 
explotación. Se entenderá que una explotación es viable, cuando su renta unitaria de 
trabajo (RUT), no sea inferior al 20 % de la renta de referencia determinada conforme 
al procedimiento y cálculos establecidos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación.

 f)  Que la inversión subvencionable tenga un importe mínimo de 3.000 euros.

 g)  Que se acredite la propiedad de la parcela o bien su disponibilidad, mediante contrato 
de arrendamiento, cesión o similar, con una duración mínima de 5 años desde la fecha 
de la solicitud de la ayuda. En estos casos, deberá disponer de autorización del propie-
tario para la realización de las inversiones

 h)  Que las inversiones que constituyen el objeto de la ayuda no se encuentren ejecutadas 
con carácter previo a la fecha de emisión del Acta de no inicio.

 i)  No haber renunciado a una ayuda concedida con cargo a la medida 4.1.3 del Programa 
de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020, en la convocatoria anterior a la de la 
solicitud, así como no haberse declarado, mediante resolución firme, la pérdida total del 
derecho al cobro de la misma por concurrir alguna de las causas previstas en las bases 
reguladoras.

2.  Las personas físicas deberán, además, cumplir los siguientes requisitos:

 a)  Poseer la capacitación profesional en la forma que establece el Decreto 168/1996, de 11 
de diciembre, sobre Modernización de Explotaciones Agrarias en Extremadura.

 b)  Tener los dieciocho años cumplidos y no estar jubilado a fecha de presentación de la 
solicitud de la ayuda.

   No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, sí podrán ser personas beneficiarias 
las personas físicas que, habiendo accedido a la jubilación en el momento de solicitar 
ayuda, estén compatibilizando el empleo a tiempo completo o parcial con el cobro 
del 50 por ciento de la pensión, conforme a lo dispuesto en el artículo 214 del Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, que aprueba la Ley General de la Se-
guridad Social.

 c)  Estar afiliado al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA), sistema especial 
para trabajadores por cuenta propia agrarios de la Seguridad Social.
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3.  En el caso de personas jurídicas, deberán, además cumplir los siguientes requisitos:

 a)  Que en sus estatutos figure como objeto social la actividad agraria.

 b)  Estar constituidas, como mínimo, con seis meses de antelación a la presentación de la 
solicitud de la ayuda.

Cuarto. Tipo y cuantía de las ayudas. 

1.  Las ayudas consistirán en una subvención de capital para la ejecución de las inversiones.

2.  La cuantía máxima de la ayuda expresada en porcentaje del importe de la inversión sub-
vencionable será del 40%; dicho porcentaje se incrementará en los siguientes casos:

 a)  Un 10% en el caso de jóvenes que se instalen en la actividad o se hayan instalado en 
los 5 años anteriores a la solicitud de ayuda y que cumplan con la definición de joven 
agricultor, conforme a la definición del artículo 2.4 del Decreto 179/2017, de 31 de oc-
tubre.

 b)  Un 10 % en el caso de zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas 
contempladas en el artículo 32 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013. A estos efectos, se 
considerará que la explotación está ubicada en una zona con limitaciones naturales u 
otras limitaciones específicas cuando la mayor parte de la superficie objeto de la inver-
sión aprobada lo esté.

 c)  Un 20 % en el caso de inversiones en explotaciones que mantengan prácticas y métodos 
de agricultura ecológica definidos en el Reglamento (CE) 834/2007, del Consejo de 28 
de junio de 2007. A estos efectos se considerará que una explotación mantiene prácti-
cas y métodos de agricultura ecológica cuando la mayor parte de la superficie objeto de 
la inversión figure inscrita en el Registro de Operadores Titulares de Fincas Agropecua-
rias de Producción Ecológica de la Dirección General de Agricultura y Ganadería.

3.  El importe máximo de la inversión subvencionable se establece en 200.000,00 euros por 
beneficiario y convocatoria, salvo en el caso de proyectos colectivos, en las que el referido 
límite se aplicará sobre la totalidad de las inversiones conjuntas, y no sobre la parte que 
deba ejecutar cada uno de los titulares de las explotaciones afectadas.

  A los efectos del párrafo anterior se considerará que dos o más razones sociales constitu-
yen un mismo beneficiario cuando las personas que las representan actúen bajo una mis-
ma administración, las empresas pertenezcan a un mismo grupo o mantengan entre ellas 
relaciones de participación en el capital que atribuyan a alguna de ellas poder de dirección 
sobre las otras, ya se trate de una situación originaria o sobrevenida.
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Quinto. Moderación de los costes subvencionables. 

1.  A los efectos de garantizar el principio de moderación de los costes propuestos, éstos se-
rán evaluados por el órgano instructor mediante la comparación de diferentes ofertas y el 
establecimiento de costes de referencia

2.  Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000,00 euros, en el 
caso de obras, o 15.000,00 euros, cuando se trate de suministros o servicios, el benefi-
ciario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter 
previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega 
del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente 
número de entidades que los realicen, presten o suministren.

  La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en 
su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no re-
caiga en la propuesta económica más ventajosa.

  Sin la adecuada justificación en una oferta que no fuera la más favorable económicamente, 
el órgano concedente podrá recabar una tasación pericial contradictoria del bien o servicio, 
siendo de cuenta del beneficiario los gastos ocasionados. En tal caso, la subvención se 
calculará tomando como referencia el menor de los dos valores: el declarado por el bene-
ficiario o el resultante de la tasación.

3.  La cuantía de la inversión subvencionable se establecerá aplicando los límites máximos y 
las condiciones técnicas que se establecen en el anexo I (Costes máximos de referencia) y 
será determinada en cada caso por el órgano instructor de manera justificada en el informe 
técnico que se elaborará al efecto. 

Sexto. Procedimiento de concesión y de convocatoria de las ayudas. 

1.  El procedimiento se iniciará siempre de oficio mediante convocatoria pública aprobada 
mediante esta resolución por la persona titular de la Secretaría General de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, que se ajustará a las bases regu-
ladoras establecidas en el Decreto 179/2017, de 31 de octubre, y que se publicará en el 
Diario Oficial de Extremadura, con el límite del crédito disponible en cada convocatoria en 
el correspondiente programa presupuestario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Esta convoca-
toria será también objeto de publicación en la sede electrónica corporativa de la Junta de 
Extremadura, dentro del Portal de Subvenciones, y en el Portal de la Transparencia y la 
Participación Ciudadana, en los términos previstos en el artículo 17 y 20 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, y artículo 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de 
Extremadura.
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  Asimismo, a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones se publicará, en el Dia-
rio Oficial de Extremadura (DOE), un extracto de la convocatoria de ayuda, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 17.3 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y, de conformidad con el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, es obligada la publicidad 
de la convocatoria a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, a cuyo efecto 
deberá tramitarse oportunamente la convocatoria ante la misma y posteriormente publicar 
en el Diario Oficial de Extremadura, además de la resolución de convocatoria, el preceptivo 
extracto mencionado, en la forma que se determina en el mencionado artículo 16.q).

2.  La concesión de las subvenciones previstas en esta resolución se tramitarán en régimen de 
concurrencia competitiva y convocatoria periódica teniendo en cuenta lo establecido en el 
artículo 22.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transpa-
rencia, igualdad y no discriminación.

3.  La concesión de las ayudas se efectuará mediante la valoración de las solicitudes presen-
tadas, a fin de establecer una prelación en las mismas, de acuerdo con los criterios de 
valoración fijados en esta misma resolución y las disponibilidades presupuestarias. 

Séptimo. Plazo y forma de presentación de las solicitudes.

1.  La solicitud se cumplimentará preferentemente a través de Internet, en el portal oficial de 
la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extre-
madura: http://www.juntaex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo (aplicación informá-
tica “ARADO”) o bien mediante el correspondiente modelo normalizado publicado en la 
convocatoria, conforme al anexo II y que estará disposición de los interesados en la direc-
ción de Internet: http://ciudadano.gobex.es y en el Portal de la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio (http://www.juntaex.es/con03/).

  Las personas solicitantes utilizarán las claves personales que les han sido suministradas 
para el acceso a la plataforma de confección de solicitudes ARADO. Igualmente a través de 
las Oficinas Comarcales Agrarias (OCAS) se facilitará la acreditación informática a los re-
presentantes (agentes auxiliares) que vayan a colaborar con los mismos en la formulación 
de la solicitud, así como las claves personales a aquellos administrados que las soliciten de 
nuevo.

  Una vez cumplimentada la solicitud, en ambos casos, la persona solicitante podrá 
presentarla en el Registro electrónico de la sede electrónica corporativa de la Junta de 
Extremadura a través de la plataforma ARADO o en cualquiera de los registros de entrada 
de documentos, oficina de respuesta personalizada, Centros de Atención Administrativa o 

http://ciudadano.gobex.es
http://www.juntaex.es/con03/
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en los lugares previstos en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el 
que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas 
del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

  En todo caso, estarán obligados a presentar la solicitud en el Registro electrónico a través 
de la plataforma ARADO las personas jurídicas.

  Las solicitudes de ayudas se dirigirán a la Secretaría General de Población y Desarrollo 
Rural, y serán resueltas por la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, o en su caso, por el órgano en quien 
delegue.

2.  El plazo de presentación de solicitudes de ayuda será de un mes a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de la resolución de convocatoria y del extracto de la misma en 
el Diario Oficial de Extremadura.

  Solo se admitirá una única solicitud por convocatoria e interesado. Ante la presentación de 
una segunda solicitud por un mismo interesado, se le dará validez a la última presentada, 
no siendo tenida en cuenta la solicitud anterior, salvo que se manifieste lo contrario me-
diante escrito dirigido al órgano competente para su instrucción.

3.  De conformidad con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si la solicitud o documentación 
preceptiva no reúne los requisitos exigidos se requerirá al interesado para que, en un plazo 
improrrogable de diez días hábiles, subsane la falta o presente la documentación corres-
pondiente, conforme a lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación 
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido, previa resolución dictada en los tér-
minos previstos en el artículo 21 de la misma.

4.  Se admitirán modificaciones del proyecto presentado, consistentes en la sustitución de 
algunas de las inversiones o en la incorporación de otras nuevas no incluidas inicialmente, 
durante los dos meses siguientes al vencimiento del plazo de presentación de solicitudes, 
y siempre y cuando no impliquen un cambio de las parcelas sobre las que se llevarán a 
cabo las inversiones. La modificación del proyecto podrá dar lugar a una nueva visita de 
comprobación, al objeto de levantarse una nueva acta de control e inspección, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto 179/2017, de 31 de octubre.



NÚMERO 83 
Martes, 4 de mayo de 2021

22165

Octavo. Documentación.

1.  Para acreditar el cumplimiento de los requisitos de los beneficiarios y demás condiciones la 
solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

 a)  Memoria Técnica valorada, cuyo contenido se ajustará a lo establecido en el anexo IV

 b)  Título concesional o derecho de uso del agua para riego, según el tipo de aprovecha-
miento:

  1.   En el caso de usuarios de tomas de agua individuales, ya sean superficiales o subte-
rráneas, deberán aportar copia de la inscripción de la concesión o aprovechamiento 
de agua para el riego en los correspondientes Registros o Catálogos de agua de que 
disponga el Organismo de Cuenca. La concesión o aprovechamiento deben estar 
adscritos a la superficie objeto de la inversión.

  2.   En el caso de usuarios de tomas de agua colectivas, deberán aportar certificado ex-
pedido por la Comunidad de Regantes, en el que se especifique que la relación de 
recintos SIGPAC objeto de la inversión proyectada se encuentra dentro del ámbito 
territorial de la zona regable y tienen derecho al uso del agua de riego del que es 
titular la Comunidad de Regantes.

 c)  Cuando la persona solicitante no sea el propietario de las tierras sobre las que se llevará 
a cabo la inversión, aportará:

  1.   Autorización del propietario de las mismas para la realización de las inversiones.

  2.   Contrato de arrendamiento, cesión o similar liquidado del correspondiente Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados con una duración 
mínima de cinco (5) años contados a partir de la fecha de la solicitud. 

  En el supuesto de que alguna de las parcelas perteneciera a una sociedad conyugal de 
la que la persona solicitante formara parte, así como cuando perteneciera en comunidad 
a varias personas, entre las que se encontrara la persona solicitante, también deberá 
aportarse autorización del resto de copropietarios de la parcela/s, pero no así contrato de 
arrendamiento.

2.  Si la persona solicitante fuera una persona jurídica, además de la documentación enumera-
da en el apartado 1, también deberá aportar: poder del representante legal, escrituras de 
constitución de la sociedad y de sus posteriores modificaciones, así como la inscripción de 
tales extremos en el Registro Mercantil o en otro Registro Público cuando proceda. 
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3.  Si la persona solicitante es miembro de una OPFH, además de la documentación preceptiva 
conforme a los apartados anteriores, también deberá cumplimentar la declaración respon-
sable de que las inversiones solicitadas no se han incluido ni se van a incluir en los Progra-
mas Operativos de las Organizaciones de Frutas y Hortalizas, que figura en el apartado 8 
del anexo II

4.  En el caso de proyectos colectivos, según la definición dada en el apartado 6 del artículo 2 
del Decreto 179/2017, de 31 de octubre, deberá cumplimentar la declaración prevista en 
el apartado 11 del anexo II acreditando la existencia de acuerdo entre los titulares de las 
explotaciones afectadas para llevar a efecto la inversión objeto de ayuda, incluyendo en el 
acuerdo la financiación prevista y la participación en ella de dichos titulares.

5.  A tenor de lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, el órgano instructor 
podrá consultar o recabar, salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa de las 
personas solicitantes, la información necesaria para comprobar los extremos referidos al 
cumplimiento de los requisitos y condiciones derivadas de esta resolución, concretamente 
los siguientes certificados o informes:

 a)  Certificados o información de la Tesorería General de la Seguridad Social y la Hacienda 
Regional de estar al corriente con sus obligaciones.

 b)  Declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) de los últimos 
5 ejercicios.

 c)  Acreditación de actividad agraria por cuenta propia emitida por la Tesorería General de 
la Seguridad Social.

 d)  Certificación catastral de las parcelas objeto de la inversión.

 e)  Verificación de los datos de identidad y residencia.

 f)  Declaración censal de alta en el censo de empresarios, profesionales y retenedores, con 
epígrafe de actividad agraria (en el caso de jóvenes agricultores que no hayan presen-
tado ninguna declaración de IRPF).

 g)  Titulaciones académicas de enseñanza agraria.

 h)  Poder notarial de representación de la persona física que suscribe la solicitud. 

  En el caso de oponerse a la consulta de oficio, la persona solicitante deberá aportar las 
referidas informaciones o certificados.
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  La consulta de datos a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria requerirá la au-
torización expresa de la persona interesada, de conformidad con el artículo 95.1,k) de la 
Ley General Tributaria y el Convenio entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
y la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de suministro de información para 
finalidades no tributarias, publicado en el DOE n.º 41, de 28 de febrero de 2020. En el 
caso de no autorizar expresamente dicha consulta deberá aportar certificado de estar al 
corriente con la Hacienda estatal.

6.  Cuando los documentos exigidos a los interesados hubieren sido elaborados o bien apor-
tados anteriormente por el interesado a cualquier Administración, la persona solicitante 
podrá acogerse a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siempre que se 
haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, 
emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de 5 años desde la fecha de finalización del 
procedimiento a que correspondan tal y como se establece en el artículo 23.3 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de Extremadura.

  Cuando la Administración no pudiera recabar los citados documentos, podrá requerir al 
solicitante su presentación o, en su defecto, la acreditación por otros medios de los requi-
sitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la formulación de la propuesta de 
resolución.

Noveno. Instrucción y ordenación.

La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de la ayuda corresponderá al Ser-
vicio de Regadíos de la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural, que podrá realizar 
de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y com-
probación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse la propuesta de resolución.

Décimo. Comisión de Valoración.

1.  Las solicitudes presentadas serán preevaluadas, de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 24 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, por una Comisión de Valoración que estará integrada por tres Jefes de 
Sección del Servicio de Regadíos (la Jefatura de Sección de Apoyo Técnico, la Jefatura de 
Sección de Ayudas a Programas de Riego y la Jefatura de Sección de Regadíos), uno de los 
cuales, que será nombrado por el Jefe de Servicio, actuará como Presidente, la Jefatura de 
la Sección Jurídica de Estructuras Agrarias y la Jefatura de Negociado de Administración 
General del Servicio de Regadíos que hará las veces de Secretario. 
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  Este órgano se regirá en cuanto a constitución y funcionamiento por lo dispuesto para los 

órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector 

Público y en el artículo 63 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Ad-

ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En esta fase se verificará el 

cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario de la 

subvención. 

  Los integrantes de la Comisión de Valoración podrán designar a sus respectivos suplentes, 

salvo el presidente, que será sustituido con arreglo a lo previsto en el artículo 19 de la Ley 

40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y el secretario, a quien 

sustituirá la persona designada por el presidente.

  Con anterioridad a que se constituya la Comisión de Valoración para iniciar el desarro-

llo de sus funciones, deberá publicarse su exacta composición, a través de internet en 

el portal oficial de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio  

(http://www.juntaex.es/con03/secretaria-general-de-desarrollo-rural-y-territorio).

2.  Una vez finalizada la fase de preevaluación, la comisión de valoración evaluará, conforme 

a los criterios de valoración fijados en el artículo 9 del Decreto 179/2017, de 31 de octu-

bre, e incorporados igualmente en el apartado decimoprimero de la presente resolución 

de convocatoria, las solicitudes que cumplan las condiciones impuestas para adquirir la 

condición de persona beneficiaria, y elevará informe vinculante al órgano instructor en el 

que se concretará el resultado de la evaluación efectuada, la prelación de solicitudes y la 

cuantía de la ayuda a conceder.

3.  No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, si conforme a lo previsto en el apartado 

sexto número tres, una vez terminado el plazo de presentación de solicitudes los créditos 

consignados en la convocatoria fueran suficientes para atender a todos los solicitantes fi-

nalmente admitidos, en aras de una mayor eficacia, no será necesario establecer un orden 

de prelación. La Comisión emitirá informe vinculante en el que se concretará el resultado y 

la determinación de la cuantía de ayuda a conceder, proponiendo la adjudicación a medida 

que se vaya verificando el cumplimiento de los requisitos exigidos a los solicitantes.

Decimoprimero. Criterios de valoración y ponderación.

1.  Se establecerá una prelación entre todas las solicitudes que cumplan los requisitos para la 
obtención de estas ayudas, mediante la comparación de las solicitudes, conforme al proce-
dimiento de concurrencia competitiva.
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2.  La prelación de las solicitudes resultará de la suma de los puntos otorgados según los si-
guientes criterios de valoración:

 a)  Solicitudes promovidas por titulares de una explotación agraria que a fecha 31 de di-
ciembre del año 2020 tuvieran la calificación de prioritarias, de acuerdo con la definición 
del artículo 2.2 del Decreto 179/2017, de 31 de octubre: 2 puntos.

 b)  Ser agricultor profesional : 2 puntos.

 c)  Solicitudes promovidas por Entidades Asociativas agroalimentarias calificadas como 
prioritarias, o por socios de éstas, de acuerdo a lo establecido en la Ley 13/2013, de 
2 de agosto, de fomento de integración de las cooperativas y de otras entidades asocia-
tivas de carácter agroalimentario: 2 puntos.

 d)  Solicitudes promovidas por explotaciones de titularidad compartida. 2 puntos.

 e)  Solicitudes en las que se prevean actuaciones que se pueda demostrar que contribuyen 
de forma directa a lograr un uso más eficiente del agua en la agricultura; hasta 3 pun-
tos, en función de los ahorros potenciales de agua previstos:

  1.   Ahorro potencial superior al 20%: 3 puntos.

  2.   Ahorro potencial mayor del 10% y hasta el 20% incluido: 1 punto.

 f)  Solicitudes que contemplen inversiones en energías renovables que supongan más del 
20 % de la inversión subvencionable: 2 puntos.

 g)  Solicitudes promovidas por jóvenes que se instalen en la actividad o se hayan instalado 
en los 5 años anteriores a la solicitud de ayuda y que cumplan con la definición de joven 
agricultor, de acuerdo con la definición del artículo 2.4 del Decreto 179/2017, de 31 de 
octubre: 2 puntos.

 h)  Solicitudes relativas a explotaciones ubicadas en zonas con limitaciones naturales u 
otras limitaciones específicas contempladas en el artículo 32 del Reglamento (UE) 
n.º 1305/2013: 2 puntos. A estos efectos, se considerará que una explotación está ubi-
cada en una zona con limitaciones naturales específicas u otras limitaciones naturales 
cuando la mayor parte de la superficie objeto de la inversión aprobada lo esté.

 i)  Solicitudes de titulares que acrediten que realizan la planificación o programación del 
riego de la explotación a través de la Red de Asesoramiento al Regante de Extremadura 
(REDAREX Plus) como usuario registrado con fecha anterior a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes o que dispongan o vayan a incluir como parte de 
la inversión equipos de monitorización de agrometereología y suelo e incorporación de 
sistemas TIC para gestión del riego: 1 punto.
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3.  En el caso de que varias solicitudes alcanzasen una misma puntuación, una vez aplicados 
los criterios de valoración para el otorgamiento de la ayuda, para la determinación del 
orden entre ellas, serán preferentes aquellas a las que les corresponda una menor ayuda.

4.  Será necesario obtener un mínimo de 4 puntos, de entre los diversos criterios de valora-
ción, para tener derecho a la ayuda, aún disponiendo de suficiencia de dotación presupues-
taria en la convocatoria de ayuda.

Decimosegundo. Propuestas de resolución provisional y definitiva.

1.  A la vista del expediente, de los informes preceptivos y de cuantas actuaciones se ha-
yan estimado necesario realizar, el órgano instructor formulará propuesta de resolución 
provisional, que no se separará del sentido del informe de la comisión de valoración, 
debidamente motivada, que se notificará a los interesados mediante su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, y de forma adicional en la sede electrónica de la Junta de 
Extremadura, y en el portal de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio (http://www.juntaex.es/con003/Notificaciones) al objeto de que puedan formu-
lar las alegaciones que estimen oportunas en un plazo de 10 días.

  Examinadas las alegaciones presentadas, en su caso, por los interesados, el órgano ins-
tructor formulará propuesta de resolución definitiva, la cual se elevará al órgano compe-
tente para su resolución definitiva.

2.  La propuesta de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor de la 
persona beneficiaria propuesta, frente a la Administración, mientras no se haya notificado 
la resolución de concesión.

Decimotercero. Resolución.

1.  Cumplidos todos los requisitos, la persona titular de la Secretaría General de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, a propuesta del Servicio de Rega-
díos, y previo informe favorable de la Comisión de Valoración, emitirá resolución definitiva, 
en el plazo máximo de seis (6) meses contados a partir de la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes. 

  No obstante lo anterior, el órgano competente para resolver, con carácter excepcional, 
podrá acordar de forma motivada la ampliación del plazo máximo establecido en el apar-
tado anterior, a tenor de las circunstancias concurrentes, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. Contra dicho acuerdo de ampliación no cabrá recurso 
alguno.
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  El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los intere-
sados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la 
subvención, conforme a lo dispuesto en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2.  En la resolución que emita la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, se fijará: la cuantía de la inversión sub-
vencionable y su desglose, el importe de la ayuda concedida, el plazo para la justificación 
de las inversiones, el objeto o actividad subvencionada, las menciones de identificación y 
publicidad y las obligaciones o condiciones impuestas a la persona beneficiaria, indicando 
que las obras deben ejecutarse siguiendo Proyecto técnico, cuando la inversión supere los 
60.000 Euros y en el resto de los casos según la memoria técnica presentada. El proyecto 
y la memoria deberán estar suscritos por técnico competente y estarán a disposición del 
técnico de la Administración en el momento de la certificación de la obra.

  La resolución dictada, que deberá contener las obligaciones y compromisos adquiridos por 
el beneficiario, será notificada a los interesados dentro del plazo máximo y por cualquie-
ra de los medios legalmente establecidos, de acuerdo con los artículos 40 a 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

3.  Frente a la resolución expresa, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante la persona titular 
de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al día en que se hubiere notificado, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 101 de la ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con los artículos 
121 y 122 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Decimocuarto. Financiación. 

1.  La financiación de las ayudas previstas en esta convocatoria se realizará con cargo a 
la aplicación presupuestaria 120030000 G/353A/77000 FR14040103 de acuerdo con las 
disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma, en el proyecto de gasto 20160181 “Implantación de sistemas eficientes de 
riego y/o energía en explotaciones agrarias”. El importe total de la convocatoria de ayudas 
será de cuatro millones de euros (4.000.000,00 €), conforme a las siguientes anualidades 
e importes:

	 	 —		Anualidad 2022 .......................... 1.000.000,00 €

	 	 —		Anualidad 2023 .......................... 3.000.000,00 €
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  Este proyecto de gasto está cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER), “Europa invierte en las zonas rurales”, dentro del Programa de Desarrollo Rural 
de Extremadura 2014-2020, dentro de la medida 4 denominada “Inversiones en activos 
físicos”, submedida 4.1, “Inversiones en explotaciones agrícolas”, 4.1.3 “Implantación de 
sistemas eficientes de riego en explotaciones agrarias” en un 75 %. El resto será cofinan-
ciado por la Junta de Extremadura y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

2.  No obstante lo anterior, si las disponibilidades presupuestarias lo permiten, esas cantidades 
podrán incrementarse hasta un 20 % de la cuantía asignada a la convocatoria, o hasta la 
cuantía que corresponda, cuando el incremento sea consecuencia de una generación, in-
corporación o ampliación de crédito, siempre que hayan sido aprobados antes de resolver 
la convocatoria de ayudas, de conformidad con el apartado h) del artículo 23.2 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Decimoquinto. Normativa aplicable.

En todo lo no previsto en la presente convocatoria regirá lo dispuesto en el Decreto 179/2017, 
de 31 de octubre, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a la implan-
tación de sistemas de riego que promuevan el uso eficiente del agua y la energía en las ex-
plotaciones agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura; la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003; Ley 5/2007, de 19 de abril, General de 
Hacienda Pública de Extremadura; la Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas; y en las demás normas concordantes en 
materia de subvenciones públicas.

Decimosexto. Eficacia y recursos.

La presente resolución surtirá efectos desde el día de su publicación y la del extracto al que se 
refiere el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en el Diario Oficial de Extremadura.

Esta resolución no pone fin a la vía administrativa y cabrá interponerse contra ella, recurso 
de alzada ante el órgano que dicta esta resolución o ante la persona titular de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el DOE, de conformidad con 
el artículo 101.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con lo establecido en los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas, teniendo en cuenta que contra la resolución del recurso de alzada 
no cabrá ningún otro recurso administrativo, salvo recurso extraordinario de revisión, en los 
casos establecidos en el artículo 125.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Mérida, 20 de abril de 2021.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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ANEXO I. 
COSTES DE REFERENCIA Y CONDICIONES TÉCNICAS 

 
1 – COSTES MÁXIMOS DE REFERENCIA 
 

CLAVE TIPO DE INVERSIÓN Ud. 
PRECIO 
€ / Ud. 

1 IMPULSIÓN   
1.1.1 Equipo de bombeo sumergido para riego localizado para S ≤ 2 ha  Ud. 1.600 

 Equipo bombeo sumergido complemento para S > 2 ha ha 325 
1.1.2 Equipo de bombeo sumergido resto riegos para S ≤ 2 ha Ud. 2.300 

 Equipo bombeo sumergido complemento para S > 2 ha ha 325 
1.2.1 Equipo de bombeo eléctrico en superficie riego localizado para S ≤ 2 ha Ud. 1.120 

 Equipo bombeo eléctrico en superficie complemento para S> 2 ha ha 220 
1.2.2 Equipo de bombeo eléctrico en superficie resto riegos para S ≤ 2 ha Ud. 1.600 

 Equipo bombeo eléctrico en superficie complemento para S> 2 ha ha 220 
1.3.1 Equipo bombeo combustión en superficie  riego localizado para S ≤ 2 ha Ud. 1.300 

 Equipo bombeo combustión en superficie complemento para S> 2 ha ha 450 
1.3.2 Equipo bombeo combustión en superficie resto de riegos S ≤ 2 ha Ud. 1.900 

 Equipo bombeo combustión en superficie complemento para S> 2 ha ha 450 
1.4 Cuadro eléctrico y accesorios control bombeo S ≤ 2 ha Ud. 970 

 Cuadro eléctrico y accesorios control bombeo complemento S> 2 ha ha 45 
1.5 Complemento cuadro y control bombeo con variador de frecuencia  

S > 5 has 
Ud 1.975 

2 FILTRADO Y FERTIRRIGACIÓN   
2.1 Equipo de filtrado simple S ≤ 2 ha Ud. 475 

 Equipo filtrado simple complemento para S > 2 ha ha 95 
2.2 Equipo filtrado doble (arena + malla / anillas) S ≤ 2 ha Ud. 1.150 

 Equipo filtrado doble (arena + malla/ anillas) complemento S > 2 ha ha 200 
2.3 Contralavado: Multiplica el precio del filtrado por 1,5 para S ≤ 5 ha    
2.4 Contralavado: Multiplica el precio del filtrado por  1,8 para S > 5 ha   
2.5 Equipo de filtrado automático de mallas para  S≤ 2 ha  Ud. 1.900 

 Complemento equipo de filtrado automático de mallas de 2 a 5 ha ha 500 
 Complemento equipo de filtrado automático de mallas para S> 5 ha ha 300 

2.6 Equipo de fertirrigación Venturi para S ≤ 2 ha Ud. 340 
 Equipo de fertirrigación Venturí complemento S > 2 ha ha 20 

2.7 Equipo de fertirrigación bomba (eléctrica/hidráulica) para S ≤ 2 ha Ud. 740 
 Equipo de fertirrigación bomba (eléctrica/hidráulica) complemento  

S > 2 ha 
ha 20 

2.8 Equipo de control volumétrico S≤  2 ha Ud. 165 
 Equipo control volumétrico complemento S > 2 ha ha 45 

3 AUTOMATIZACIÓN (Incluye programador, válvulas hidráulicas /eléctricas, 
cableado, solenoides y microtubos) 

  

3.1 Automatización de riego para S ≤ 2 ha Ud. 1.400 
 Automatización de riego complemento para S > 2 ha ha 250 

4 ELECTRIFICACIÓN   
4.1 Generador eléctrico para S ≤ 2 ha Ud. 1.500 

 Generador eléctrico complemento de 2 a 7 ha ha 770 
 Generador eléctrico complemento anterior S > 7 ha ha 385 

4.2 Línea eléctrica (máximo subvencionable 20.000 € ) ha 2.475 
4.3 Producción de energía solar fotovoltaica para instalaciones de riego hasta 5 

KwP 
Kwp 1.000 

 Producción de energía solar fotovoltaica para instalaciones de riego de más 
de 5 KwP 

Kwp 800 
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5 IMPULSIÓN (Cuando entre la captación y el área de riego hay una 

distancia superior a 500 m) 
  

5.1 Impulsión para S ≤ 2 ha Ud. 4.750 
 Impulsión complemento de 2 a 7 ha ha 675 
 Impulsión complemento anterior S > 7ha ha 225 

6 REDES DE DISTRIBUCIÓN (Incluye: valvulería, ventosas, arquetas, zanjas)   
6.1 Pívot o laterales de avance para S ≤ 5 ha Ud. 15.000 

 Complemento de 5 a 15 ha ha 1.300 
 Complemento para S > 15 ha ha 1.050 

6.2 Aspersión cobertura total enterrada ha 2.800 
6.3 Aspersión cobertura mixta ha 1.950 
6.4 Aspersión cobertura en superficie ha 1.720 
6.5 Riego por goteo de hortícolas o maíz ha 930 
6.6 Riego por goteo superficial de leñosos superintensivo (Densidad red tubería 

portagoteros ≥  2.500 m.l./ha ) 
ha 1.600 

6.7 Riego por goteo superficial de leñosos tradicional o intensivo (Densidad red 
tubería portagoteros<  2.500 m.l./ha) 

ha 1.200 

6.8 Riego por goteo superficial de vid ha 1.850 
6.9 Riego por goteo subterráneo de leñosos ha 2.150 
7 CASETAS DE BOMBEO   

7.1 Caseta de bombeo (de obra de fábrica u hormigón prefabricado) de nueva 
construcción (dimensión máxima 12 m2 ) 

m2 130 

7.2 Otras estructuras de protección de nueva construcción (dimensión máxima 
12 m2 ) 

m2 60 

8 OBRAS VARIAS   
8.1 Nivelación de tierras ha 230 
8.2 Limpieza de desagües m 1,2 
8.3 Balsa  de regulación realizada en tierra e impermeabilizada con lámina  m3 5 
8.4 Depósito de regulación realizado en hormigón armado m3 75 
8.5 Impermeabilización de acequias de obra m 4 
8.6 Mejora en captación o toma en parcelas para S ≤ 2 ha Ud. 375 

 Mejora en captación o toma en parcelas complemento para S > 2 ha ha 12 
9 DOCUMENTO TÉCNICO   

9.1 Memoria Técnica suscrita por técnico competente. Ud. 500 
9.2 Proyecto Técnico suscrito por técnico competente. Ud. 1000 

 
 
La partida 4.3. (Producción de energía solar fotovoltaica) incluye el suministro e instalación de módulos de 
paneles solares fotovoltaicos, totalmente terminados, la instalación eléctrica necesaria para conexionado de 
equipos y su protección y, en su caso, estructura soporte, inversores u otros accesorios. No incluye la 
bomba solar de agua (incluir en las partida 1) ni acumuladores de energía. 
 
La partida 4.2 (Línea eléctrica) se refiere a líneas eléctricas aéreas, apoyos, cableado y transformador. 
 
 
2 – OTROS LÍMITES EN LAS INVERSIONES 
 
− Casetas de bombeo: Máximo de 12 m2/Ud. 
− Líneas eléctricas: Máximo 20.000,00 euros. 
− Generadores eléctricos: Máximo 12.000,00 euros. 
− Producción de energía solar fotovoltaica: Máximo 40.000,00 euros 
− Impulsiones (apartado 5): Máximo 15.000,00 euros. 
− Pívot o laterales de avance: Máximo 75.000,00 euros / unidad y 3.000,00€/ha en unidades de menos 

de 5 ha. 
− Balsas de regulación: Volumen máximo el correspondiente a la mitad de una campaña de riego. Máx. 

40.000,00 euros 
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3 – CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
 
1. En toda instalación será obligatoria la instalación de un sistema de control efectivo de los volúmenes 
de agua que cumpla las condiciones que regula la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo (BOE nº128 de 
27 de mayo). Los contadores deben disponer de la documentación acreditativa de su homologación.  
 
2. No se considerará inversión auxiliable la instalación de riego localizado con goteros desmontables o 
regulables manualmente. 
 
3. Las balsas de regulación deberán estar impermeabilizadas con láminas plásticas (PVC, PE, 
Caucho EPDM o similar)  
 
Las balsas de riego deben contar con los siguientes elementos de seguridad: 
 

1. Vallado perimetral en la coronación del talud, y por fuera del camino perimetral, si existiera. 
2. Cartel prohibiendo el baño e indicador de peligro. 
3.  Elementos de salida para personas (mallas, preferiblemente) separados por una distancia máxima 

de 25 metros. Si estos elementos de seguridad fueran sogas, no deberían estar a más de 10 metros 
entre sí. 
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ANEXO II 
 

SOLICITUD DE AYUDAS A LA IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS DE RIEGO QUE PROMUEVAN EL USO 
EFICENTE DEL AGUA Y LA ENERGÍA EN LAS  EXPLOTACIONES AGRARIAS  

 
 

 
 
 

1.-DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE 
Apellidos o Razón Social: 
 
Nombre 
 

NIF Fecha nacim./Constitución 

 
2.- DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL  
Apellidos  
 
Nombre 
 

DNI/ NIF 

 
3.- DOMICILIO DE NOTIFICACIÓN 
Domicilio: 
 

Código Postal: 

Municipio:                                     Localidad: 
 

E-Mail: 

Teléfono   
 
4.- OTORGAMIENTO DE CONSENTIMIENTO AL ÓRGANO INSTRUCTOR  
 
AUTORIZACIONES: A tenor del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se procederá a la consulta de datos y documentos salvo que conste oposición 
marcando la casilla correspondiente 
 
 ME OPONGO a que el órgano gestor consulte mis declaraciones del IRPF/ Nivel de Renta Agraria.   
 ME OPONGO a que el órgano gestor consulte mis datos sobre afiliación al Régimen Especial de Trabajadores 

Autónomos (RETA), sistema especial para trabajadores por cuenta propia agrarios de la Seguridad Social. 
 ME OPONGO a que el órgano gestor consulte mis datos catastrales.   
 ME OPONGO a que el órgano gestor a que consulte mis datos de identidad personal 
 ME OPONGO a que el órgano gestor consulte la información sobre la declaración censal de alta en el censo de 

empresarios, profesionales y retenedores, con epígrafe de actividad agraria (en el caso de agricultor joven que no 
haya presentado ninguna declaración de IRPF). 

 ME OPONGO a que el órgano gestor compruebe que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones 
tributarias con la Hacienda Autonómica 

 ME OPONGO a que el órgano gestor compruebe que el solicitante al corriente de sus obligaciones con la Seguridad 
Social.  

 ME OPONGO a que el órgano gestor consulte las Titulaciones académicas de enseñanza agraria 
 ME OPONGO a que el órgano gestor consulte poder notarial de la representación que ostenta la persona física que 

suscribe la solicitud 
 

 
 
OTRAS AUTORIZACIONES:  
 
 AUTORIZO a que el órgano gestor compruebe que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones 

tributarias con la Hacienda Estatal 
 AUTORIZO al  órgano gestor a utilizar la plataforma ARADO/ LABOREO como medio de comunicación para todos los 

trámites de la presente comunicación 
 AUTORIZO a recibir SMS con información general relativa a mi expediente. La información se enviará al teléfono 

indicado 
 AUTORIZO a recibir correo electrónico con información particular relativa a mi expediente. La información se enviará 

al correo electrónico arriba indicado  
 
 

REGISTRO DE ENTRADA 
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5.- RELACIÓN DE ACTUACIONES Y SUPERFICIES SOLICITADAS 
 
5.1.- Relación de actuaciones 
 

Nº 
actuación 

Tipo de toma de 
agua (1) 

Referencia 
SIGPAC  toma 

de agua (2)  

Tipo de actuación (3) Importe inversión 
estimado 

en euros (4) 
     

     

     

 
 Instrucciones para la cumplimentación de la tabla: 
 
(1) DATOS DE LA TOMA DE AGUA DE RIEGO. Los valores posibles son: 
 

En el caso de usuarios de tomas individuales de agua: 
 

− -Toma individual /Aguas subterráneas 

− -Toma individual / aguas superficiales 
 
En el caso de usuarios de tomas colectivas de agua: 
 

−  Indicar la Comunidad de Regantes de la que es miembro 
 
(2) REFERENCIA SIGPAC TOMA DE AGUA: Indicar la referencia SIGPAC (Provincia/ Municipio/ Agregado/ Zona/ 
Polígono/ Parcela/ Recinto) donde se localice la toma de agua que abastece a la instalación de riego. Cuando existan 
varias tomas que abastezcan a una misma instalación de riego, indique la principal. 

 
(3) TIPO DE ACTUACIÓN. Indicar, según lo establecido en los Art. 1 y 2 del Decreto 179/2017, de 31 de octubre), el 
tipo de actuación a realizar, entre los siguientes: 
 

1. En el caso de Mejora / modernización de regadío preexistente: 
 
1.1. Cambio de riego de gravedad a riego por aspersión 
1.2 Cambio de riego de gravedad a riego localizado por goteo 
1.3 Cambio de riego por aspersión a riego localizado por goteo 
1.4 Mejora sin modificación del método de riego 

 
2. En el caso de Transformación de secano a regadío: 

 
2.1 Transformación de secano a riego por aspersión 
2.2. Transformación de secano a riego localizado por goteo 

  
(4) IMPORTE INVERSIÓN ESTIMADO: Indicar, para cada actuación, el importe estimado de la inversión   
 
5.2.- Relación de las superficies para las que solicita ayuda según actuaciones 
 

Nº Actuación Provincia Municipio Agr. Zona Polígono Parcela Recinto Superficie 
SIGPAC.(ha) 

Superficie 
solicitada (has) 

Régimen de 
tenencia 
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6.- INCREMENTO DEL PORCENTAJE DE AYUDA (Art. 6 de las bases reguladoras) 
 
(Marcar con una X)  
 
 Joven que se instale en la actividad o se haya instalado en los últimos 5 años, y que cumpla la definición de joven 

agricultor, según la definición dada en el artículo 2.4. del Decreto 179/2017, de 31 de octubre. 
 Inversiones en zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas contempladas en el artículo 32 del 

Reglamento (UE) nº 1305/2013. (Cuando la mayor parte de la superficie objeto de la inversión lo esté) 
 Inversiones en explotaciones que mantengan prácticas y métodos de agricultura ecológica definidos en el 

Reglamento (CE) 834/2007, del Consejo de 28 de junio de 2007 (cuando la mayor parte de la superficie objeto de 
la inversión figure inscrita en el Registro de Operadores Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción 
Ecológica) 

 
 
7.- CRITERIOS DE VALORACIÓN PARA LA DETERMINACIÓN DE LA PUNTUACIÓN A OTORGAR A 
LA SOLICITUD Y ESTABLECER LA PRELACIÓN ENTRE SOLICIUDES 
 
(Marcar con una X)  
 
 Solicitud promovida por titular de una explotación agraria prioritaria de acuerdo con lo establecido en definición del 

artículo 2.2 del Decreto  179/2017, de 31 de octubre  
 Agricultor profesional, según la definición establecida en el artículo 2 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de 

modernización de explotaciones agrarias 
 Solicitudes promovidas por Entidades Asociativas agroalimentarias calificadas prioritarias o socios de éstas, de 

acuerdo a lo establecido en la Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de integración de las cooperativas y de 
otras entidades asociativas de carácter agroalimentario. Indicar, en su caso, la entidad 

 
NIF _______________________ Denominación: __________________________________________________ 
 
Ahorro potencial de agua en modernización de regadíos preexistentes (reducción teórica de las necesidades de 
dotación de la parcela con respecto al sistema primitivo de riego, ya sea por reducción de pérdidas por mejora de las 
conducciones dentro de la explotación, bien, por la reducción del volumen debido al sistema de aplicación de riego o 
por el cambio duradero de la orientación productiva de las parcelas en las que se mejoran las instalaciones de riego). 
 

 Ahorro potencial superior al 20 % 
 Ahorro potencial entre el 10 y el 20 % 

 
 Solicitudes promovidas por explotaciones de titularidad compartida 
 Solicitud que contempla inversiones en energías renovables que supongan más del 20 % del coste de la inversión  
 Solicitud promovida por joven que se instala en la actividad o que se haya instalado en los 5 años anteriores a la 

solicitud de la ayuda y que cumpla la definición de joven agricultor, según la definición dada en el artículo 2.4. del 
Decreto 179/2017, de 17 octubre. 

 Solicitud relativa a explotaciones ubicadas en zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas 
contempladas en el artículo 32 del reglamento (UE) nº 1305/2013. (Cuando la mayor parte de la superficie objeto 
de la inversión lo esté) 

 Solicitudes de titulares que acrediten que realizan la planificación o programación del riego de la explotación a 
través de la Red de Asesoramiento al Regante de Extremadura (REDAREX Plus) como usuario registrado con 
fecha anterior a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes o que dispongan o vayan a incluir 
como parte de la inversión equipos de monitorización de agrometereología y suelo e incorporación de sistemas 
TIC para gestión del riego 

 
 
8.- DECLARACIÓN SOCIO OPFH 
 
DECLARA RESPONSABLEMENTE ante el órgano competente para la concesión de las subvenciones 
convocadas para la implantación de sistemas de riego que promuevan el uso eficiente del agua y la 
energía en las explotaciones agrarias: 

 Soy miembro de la Organización de Productores de Frutas y Hortalizas (OPFH)  _________________ 
_______________________________________________________________________________ 

 
Que las inversiones solicitadas para la implantación de sistemas de riego que promuevan el uso eficiente 
del agua y la energía en las explotaciones agrarias, no se han incluido y no se van a incluir en los 
Programas Operativos de las Organizaciones de Productores de Frutas y Hortalizas. 
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9.- DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO EN LAS PROHIBICIONES PARA 
OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY 6/2011, 
DE 23 DE MARZO 
 
DECLARA RESPONSABLEMENTE ante el órgano competente para la concesión de estas subvenciones, 
que no se halla incurso en ninguna de las prohibiciones que para ser beneficiario se establecen en el 
artículo 12 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en particular, que: 
 
1. No ha sido condenado mediante sentencia firme a la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones 

o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico 
de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos. 

2. No ha solicitado la declaración de concurso voluntario, no ha sido declarado insolvente en cualquier 
procedimiento, ni se halla declarado en concurso, no está sujeto a intervención judicial, no se encuentra 
inhabilitado conforme a la Ley 22/2013, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de 
inhabilitación fijado en la calificación de concurso. 

3. No ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarado culpable, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la Administración. 

4. No está incurso, ni el solicitante ni los administradores de la sociedad mercantil quienes ostenten la 
representación de la persona jurídica en alguno de los supuestos de incompatibilidad que establezca la 
normativa vigente. 

5. Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes, o no tener cualquier deuda con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma en la forma que se determine reglamentariamente. 

6. No tener residencia fiscal en un país o territorio calificado como paraíso fiscal. 
7. Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que 

reglamentariamente se determine. 
8. No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 

subvenciones en virtud de norma con rango de Ley. 
 
10.- ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS AL ADQUIRIR LA CONDICIÓN DE BENFICIARIO 
 

 
a. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto y realizar la actividad que fundamenta la concesión de las subvenciones. 
b. Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la 

actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. 
c. Continuar ejerciendo la actividad agraria, así como mantener el destino de las inversiones objeto de la ayuda, al 

menos durante cinco años o bien de tres años en el caso de Pymes,  a partir de la fecha del pago final de la 
ayuda 

d. Someterse a las actuaciones de seguimiento, comprobación, inspección y control a efectuar por la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, así como de control financiero establecidas en la Ley 5/2007, 
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura y en el Titulo IV de la Ley 6/2011, de 23 de febrero, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

e. Poner a disposición de la Junta de Extremadura y de los órganos de Control establecidos, así como los 
documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos contables, hasta los 
cinco años posteriores al pago de la ayuda. 

f. Los titulares de aprovechamientos de agua están obligados a disponer de un libro de control del aprovechamiento 
de aguas, según lo establecido en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo (BOE nº 128, de 27 de mayo). 
Asimismo, los usuarios de aguas procedentes de tomas colectivas, cuya titularidad corresponda a una Comunidad 
de Regantes, deberán llevar un Registro del uso de agua de riego que garantice una información precisa sobre 
los volúmenes de agua efectivamente utilizados.  

g. Comunicar a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio la obtención de otras 
subvenciones, ayudas o ingresos que financien las actividades subvencionadas, procedentes de las 
Administraciones Públicas con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos, así como la 
modificación de las circunstancias que hubieran fundamentado la concesión de la subvención, tan pronto como se 
tenga conocimiento y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos. 

h. Acreditar con carácter previo al pago de la subvención que se halla al corriente en las obligaciones tributarias con 
el Estado, frente a la Seguridad Social y con la Hacienda Autonómica. 

i. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 

libros contables, registros, diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable, al menos durante los cinco años siguientes al último 
pago, con el fin de que puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

j. Adoptar las medidas de información y publicidad contempladas en el apartado 2 del Anexo III del Reglamento 
(UE) 808/201, de la Comisión de 17 de julio, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento 
(UE) nº 1305/2013 y en el artículo 3 del Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de 
inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura. 
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k. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos y obligaciones 
establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 43 de 
la Ley 6/2011, de 23 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  

l. La llevanza de un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado para todas las transacciones 
relativas a la operación. La presentación de los datos a la autoridad de gestión y al registro de las realizaciones y 
resultados de las operaciones.  

m. Solicitar y obtener cuantos informes o autorizaciones sean precisas para las obras objeto de inversión y 
especialmente las autorizaciones o informes ambientales. 

n. Cumplir con las demás obligaciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en lo no previsto expresamente en este artículo. 

 
 
11.- DECLARACIÓN PARA PROYECTOS COLECTIVOS (según la definición dada en el artículo 2.6 del 
Decreto 179/2017, de 31 de octubre) 
 

 DECLARAN RESPONSABLEMENTE ante el órgano competente para la concesión de estas subvenciones, que 
las inversiones para las que solicitan la ayuda se realizan de manera conjunta por los titulares de explotaciones 
que a continuación se indican, con un proyecto único y con las instalaciones compartidas, haciendo constar 
expresamente el acuerdo de financiación y participación para llevar a cabo las inversiones objeto de la ayuda 
conforme a los compromisos de ejecución asumidos por cada titular en función de las superficie objeto de la 
inversión 

 
Relación de titulares de explotaciones con las que comparte el proyecto de inversión: 
Nombre y apellidos o Razón social DNI/NIF 
- 
- 
- 
 
 
12.- RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD DE AYUDA: 
 
Márquese con una X en la casilla correspondiente 
 
Para todos los expedientes: 
 

 Memoria Técnica valorada conforme al modelo establecido en el Anexo IV suscrita por técnico competente; con 
justificación en su caso del ahorro potencial de agua. (Art. 12.1.a del Decreto 179/2017, de 31 de octubre) 

 Título concesional o derecho de uso del agua para el riego (Art. 12.1.b del Decreto 179/2017, de 31 de octubre) o 
en caso, certificación de la Comunidad de Regantes.  

 
Sólo en el caso de que el solicitante no sea el propietario de las parcelas en las que se realice la inversión: 
 

 Autorización del propietario para la realización de las inversiones (Art. 12.1.c del  Decreto  179/2017, de 31 de 
octubre) 

 Contrato de arrendamiento, cesión o similar, liquidado del impuesto TPYAJD, con una duración mínima de 5 años 
(Art. 12.1.c Decreto  179/2017, de 31 de octubre) 

 
Sólo en el caso de personas jurídicas: 
 

 Escrituras de constitución de la sociedad y de sus posteriores modificaciones, poder del representante legal, así 
como la inscripción de tales extremos en el Registro Mercantil o en otro Registro Público cuando proceda.  (Art. 
12.2. del Decreto  179/2017, de 31 de octubre) 

 
Sólo en el caso de que el solicitante sea socio de OPFH: 
 
• Cumplimentar la declaración responsable de que las inversiones solicitadas no se han incluido ni se van a incluir en 
los Programas Operativos de las Organizaciones de Frutas y Hortalizas, que figura en el apartado 8 del Anexo II (Art. 
12.3 del Decreto 179/2017) 
 
 
Sólo en el caso de proyectos colectivos: 
 
• Cumplimentar la declaración prevista en el apartado 11 del Anexo II acreditando la existencia de acuerdo entre los 
titulares de las explotaciones afectadas para llevar a efecto la inversión objeto de ayuda, incluyendo, en el acuerdo la 
financiación prevista y la participación en ella de dichos titulares.(Art. 12.4 del  Decreto  179/2017, de 31 de octubre ) 
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Sólo en el caso de que el solicitante se oponga o no autorice su consulta, conforme al modelo establecido en el 
apartado 4º del Anexo II, para recabar los certificados o información necesaria, deberá aportar, en su caso, además: 
 

 Impuesto de la Renta sobre las personas físicas (para cálculo de nivel de renta Agraria)  

 Certificación relativa a la titularidad catastral de inmuebles. 

 Informe de acreditación de la actividad agraria por cuenta propia 

 Fotocopia del NIF 

 Titulaciones académicas de enseñanza agraria 

 Alta en el censo de  empresarios, profesionales (IAE) 

 Certificación acreditativa del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal 

 Certificación acreditativa del cumplimiento de las obligaciones Seguridad Social 

 Certificación acreditativa del cumplimiento de las obligaciones y Hacienda Autonómica 
 
 
 
RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD DE AYUDA POR 
HABER SIDO YA APORTADA EN OTROS EXPEDIENTES DE CUALQUIER ADMINISTRACIÓN 
 

Nombre del documento Órgano en que fue presentado Fecha de presentación Nº de Expediente 

    

    

    

    

 
 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de Agricultura, Desarrollo 

Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades 

de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 

2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 

 

Responsable del tratamiento de sus datos: 

- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 

- Dirección: Av./ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 

-Correo electrónico: regadioscdr@Juntaex.es  

- Teléfono: 924000156 

- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es. 

 

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 

Serán tratados con las siguientes finalidades: 

Gestión de fondos públicos para expedientes de subvenciones para la mejora de las explotaciones Agrarias de regadío  

 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 

La base legal para los tratamientos indicados es: 

RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento 

Ley 6/2015, agraria de Extremadura; Decreto 179/2017 y órdenes que lo desarrollan. 

 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 

responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 

normativa de archivos y documentación.  
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Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 

Podrán ser comunicados a: 

Intervención. FEGA (Ministerio de Agricultura…), DOE y plataforma laboreo (C.A.DR.P.T) 

Asimismo, podrán ser transferidos datos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 

consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las 

cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al 

interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD  

 

Transferencias internacionales de datos: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos 

personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, 

los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 

En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los 

conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato 

estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe. 

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado. 

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el ejercicio de derechos que pueden 

ser solicitados en:1 

 http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección 

de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por 

medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica. 

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de Administración electrónica o 

remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que no se 

ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses más 

atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la finalidad 

de mantener sus datos actualizados. 
 

En                                                                                                a          de                                      de  2021 
EL/ LA SOLICITANTE 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo: _______________________________________________ 
 
 
 

CONSEJERÍA DE  AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO. 
SECRETARÍA GENERAL DE POBLACIÓN Y DESARROLLO RURAL.  
SERVICIO DE REGADÍOS.  
AVDA. LUIS RAMALLO, S/N 06800- MÉRIDA 
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE AYUDAS A LA 

IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS DE RIEGO QUE PROMUEVAN EL USO EFICIENTE DEL AGUA Y LA 
ENERGÍA EN LAS EXPLOTACIONES AGRARIAS 

 

APARTADO 5º.- RELACIÓN DE ACTUACIONES Y SUPERFICIES SOLICITADAS 

 
En este apartado deberán quedar definidas las inversiones para las que solicita la ayuda. 
 

APARTADO 5.1. RELACIÓN DE ACTUACIONES 

 
Se cumplimentará el cuadro siguiente: 
 

Nº 
actuación 

Tipo de toma de agua 
(1) 

Referencia 
SIGPAC  toma de 

agua (2) 
Tipo de actuación (3) 

Importe inversión 
estimado 

en euros (4) 

     

     

     

 
Para su cumplimentación se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
Nº Actuación 
 
Se considerará una actuación al conjunto de inversiones que se realizan en una unidad de riego.  
 
La unidad de riego es la superficie constituida por una parcela o varias parcelas contiguas o suficientemente próximas,  que 
constituyen una sola unidad a efectos de diseño de la instalación de riego y que son regadas desde un origen común (toma o 
captación) 
 
En la columna (Nº Actuación) se asignará de forma automática un valor correlativo (1,2, etc.) a cada una de las actuaciones que se 
pretendan llevar a cabo. 
 
(1) Toma o captación de agua 
 
•• En el caso de usuarios de tomas individuales de agua podrá tener uno de los dos valores siguientes, en función de que el 
origen de la fuente de aprovisionamiento de agua sea superficial (ríos, embalses y lagos) o bien subterránea: 
 

− Toma individual /Aguas subterráneas 

− -Toma individual /Aguas superficiales 
 
••  En el caso de usuarios de tomas colectivas de agua: 
 
 Se indicará el nombre de la Comunidad de Regantes de la que es miembro 
 
(2) Referencia SIGPAC de la toma de agua:  
 
Se indicará la referencia SIGPAC del recinto donde se localiza la toma o captación de agua de la unidad de riego  
 
Formato: Provincia/ Municipio/ Agregado/ Zona/ Polígono/ Parcela/ Recinto 
 
En el caso de que se utilizaran varias tomas para una misma unidad de riego (P. Ej. 2 hidrantes o 2 pozos que abastezcan a la misma 
instalación de riego) se indicará el recinto donde se ubique la toma que se considere principal.  
 
(3) Tipo de actuación 
 
 Indicar, según lo establecido en los Art. 1 y 2 del Decreto 179/2017, de 31 de octubre, el tipo de actuación a realizar, entre los 
siguientes:: 
 
1. En el caso de Mejora / modernización de regadío preexistente: 

 
1.1. Cambio de riego de gravedad a riego por aspersión 
1.2 Cambio de riego de gravedad a riego localizado por goteo 
1.3 Cambio de riego por aspersión a riego localizado por goteo 
1.4  Mejora sin modificación del método de riego 

 
2. En el caso de Transformación de secano a regadío: 

 
2.1 Transformación de secano a riego por aspersión 
2.2. Transformación de secano a riego localizado por goteo 
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 (4) Importe inversión estimado en euros: 
 
Se indicará, para cada actuación, el importe del coste de la inversión que se proyecta.  
 
En el caso de que no se conozca con precisión se cumplimentará con el valor del coste de la inversión estimado. En cualquier caso el 
importe del coste de la inversión definitivo deberá quedar fijado en el proyecto o memoria técnica que se presente. 
 

APARTADO 5.2. RELACIÓN DE LAS SUPERFICIES PARA LAS QUE SOLICITA AYUDA SEGÚN ACTUACIONES 

 
Para cada una de las actuaciones relacionadas en el cuadro del apartado 6.1 deberá indicar la relación de recintos afectados por la 
inversión, en el cuadro siguiente: 
 

Nº Actuación Provincia Municipio Agr Zona Polígono Parcela Recinto Superficie 
SIGPAC.(ha) 

Superficie 
solicitada (has) 

Régimen de 
tenencia 

           

           

           

           

           

           

 
Se indicará: 
 

- Nº Actuación:  Se asignará el valor que identifique la actuación según el cuadro anterior 
 

- Relación de recintos afectados: Provincia/ Municipio/ Agregado/ Zona/ Polígono/ Parcela/ Recinto 
 

- Superficie SIGPAC. Es la superficie total del recinto SIGPAC (en ha) 
 

- Superficie solicitada: Es la superficie afectada por la inversión prevista para la que solicita ayuda (en ha). Debe ser igual o 
menor que la superficie SIGPAC 

 
- Régimen de tenencia: Indicar uno de los siguientes valores: 

 
Propiedad/ Arrendamiento/ Otros 
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ANEXO III 
 
DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA LAS SOLICITUDES DE AYUDAS A LA IMPLANTACIÓN DE 
SISTEMAS DE RIEGO QUE PROMUEVAN EL USO EFICENTE DEL AGUA Y LA ENERGÍA EN LAS  
EXPLOTACIONES AGRARIAS 

 

 

Para todos los expedientes: 

• Anexo II – Solicitud  
• Memoria Técnica valorada conforme al modelo establecido en el Anexo IV suscrita por técnico 

competente; con justificación en su caso del ahorro potencial de agua. (Art. 12.1.a  del Decreto  
179/2017, de 31 de octubre) 

• Título concesional o derecho de uso del agua para el riego (Art. 12.1.b del decreto anterior) o en caso, 
certificación de la Comunidad de Regantes.  

En el caso de que el solicitante no sea el propietario de las parcelas en las que se realice la 
inversión: 

• Autorización del propietario para la realización de las inversiones. (Art. 12.1.c del  Decreto 179/2017, de 
31 de octubre) 

• Contrato de arrendamiento, cesión o similar, liquidado del impuesto TPYAJD, con una duración mínima 
de 5 años (Art. 12.1.c del  Decreto  179/2017, de 31 de octubre  

 
En el caso de personas jurídicas: 
 
• Escrituras de constitución de la sociedad y de sus posteriores modificaciones, poder del representante 

legal, así como la inscripción de tales extremos en el Registro Mercantil o en otro Registro Público 
cuando proceda.  (Art. 12.2. del Decreto 179/2017 de 31 de octubre) 

 
En el caso de que el solicitante sea socio de OPFH: 
 
• Cumplimentar la declaración responsable de que las inversiones solicitadas no se han incluido ni se van 

a incluir en los Programas Operativos de las Organizaciones de Frutas y Hortalizas, que figura en el 
apartado 8 del Anexo II (Art. 12.3 del Decreto 179/2017) 

 
En el caso de proyectos colectivos: 
 
• Cumplimentar la declaración prevista en el apartado 11 del Anexo II acreditando la existencia de acuerdo 

entre los titulares de las explotaciones afectadas para llevar a efecto la inversión objeto de ayuda, 
incluyendo, en el acuerdo la financiación prevista y la participación en ella de dichos titulares.(Art. 12.4 
del Decreto 179/2017) 

 
Sólo en el caso de que el solicitante se oponga a su consulta, conforme al modelo establecido en el 
apartado 4º del Anexo II, para recabar los certificados o información necesaria, deberá aportar, en su 
caso, además: 
 
• Impuesto de la Renta sobre las personas físicas (para cálculo de nivel de renta Agraria), datos sobre la 

titularidad catastral de inmuebles, identidad personal, titulaciones académicas, alta en el censo de  
empresarios, profesionales (IAE), Certificaciones acreditativas  del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias con la Hacienda Estatal, Seguridad Social y Hacienda Autonómica 
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ANEXO IV 
 
AYUDAS A LA IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS DE RIEGO QUE PROMUEVAN EL USO EFICENTE DEL 

AGUA Y LA ENERGÍA EN LAS EXPLOTACIONES AGRARIAS 
 
MEMORIA TÉCNICA VALORADA (Relación no exhaustiva de la información que, con carácter general, 
debe contener una memoria valorada) 
 

1.- MEMORIA DESCRIPTIVA 
1.1. Objeto de la memoria 
 
1.2. Antecedentes  
 
1.3. Descripción de la situación actual (superficie de secano o regadío, sistema actual de riego, en su caso, cultivos 

actuales...) 
 
1.4. Descripción de la ubicación de las inversiones 
1.4.1. Localización geográfica de la explotación 
1.4.2. Referencia catastral y SIGPAC de las parcelas afectadas 
1.4.3. Superficie afectada 
 
1.5. Procedencia  del agua para el riego 
1.5.1. Origen: Masa de agua Superficial (río natural, embalse, etc) o subterránea.  
1.5.2. Localización de la toma o captación: Referencia SIGPAC y Coordenadas geográficas, UTM.  
1.5.3. Concesión o aprovechamiento para el uso del agua para el riego (usuario de toma individual o colectiva 

integrado en Comunidad de Regantes, superficie adscrita a la concesión, etc.). Volumen anual máximo de 
agua autorizado. 

1.5.4. Caracterización del estado cuantitativo de la masa de agua según el Plan hidrológico de Demarcación de la 
Cuenca correspondiente 

 
1.6. Caracterización agronómica  
1.6.1. Climatología 
1.6.2. Edafología 
1.6.3. Calidad del agua para el riego  (FAO, USSL) 
 
1.7. Justificación de la actuaciones de mejora / modernización de regadíos o transformación de secano a 

regadío (según el tipo de actuación) 
 
1.8. Alternativa de cultivos y necesidades hídricas de los cultivos y de la alternativa. 
 
1.9. Descripción del método de riego a emplear 
 
1.10. Dotación de agua (neta, bruta, eficiencia de aplicación, etc,). Debe ser coherente con lo establecido en el 

correspondiente Plan Hidrológico 
 

En el caso de modernizaciones de regadío, determinación del ahorro potencial de agua (m3/año) previsto 
por reducción teórica de las necesidades de dotación de la superficie (por reducción de pérdidas en 
conducciones de la explotación, reducción del volumen debida al nuevo sistema de aplicación o cambio duradero 
de la orientación productiva de las parcelas) respecto al sistema primitivo  
 
Para la determinación del volumen de agua utilizado se tendrá en cuenta, dependiendo de si el agua es 
servida por una infraestructura colectiva o de una captación propia, lo siguiente: 
 

- En el caso de regadíos procedentes de captación propia, se considerará que el volumen anual consumido 
es el equivalente al volumen máximo anual autorizado por la confederación hidrográfica que corresponda, 
salvo en el caso de no disponer de dicho dato. En este último supuesto, se utilizarán para su cálculo las 
necesidades previstas en las tablas 1 y 2 y la eficiencias de aplicación en parcela previstas en la tabla nº 
3 de este documento 

- En el caso de regadíos que dependan de una infraestructura colectiva de riego, el volumen de agua a 
considerar será aquel que resulte de la aplicación para la alternativa de cultivos de las necesidades 
previstas en las tablas 1 y 2 y la eficiencias de aplicación de la tabla nº 3 de este documento 

 
En cualquier caso deberá cumplimentarse el siguiente cuadro: 

 

MASA DE AGUA 
DE PROCEDENCIA 

VOLUMEN DE AGUA 
REQUERIDO ANTES DE LA 

MEJORA (m3 /año/) (1) 

VOLUMEN DE AGUA 
REQUERIDO DESPUÉS 
DE LA MEJORA (m3/año) 

(2) 

AHORRO POTECIAL ESTIMADO 

Ahorro potencial de agua 
debido a la mejora 
(m3/año) (3) = (1)-(2) 

% Ahorro potencial respecto a 
la instalación existente (%) 
(4)=(3)/(1)*100 
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1.11. Descripción de todas las inversiones previstas (captaciones, impulsiones, electrificación, balsas de 
almacenamiento y regulación, equipos de filtrado, automatización, redes de distribución, etc) 

 
Debe disponer de un método adecuado para la medición del agua que la instalación de riego utiliza, tipo contador 
volumétrico totalizador, según lo establecido en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan 
los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados por los aprovechamientos de 
agua del Dominio Público Hidráulico, de los retornos al citado dominio y de los vertidos al mismo. 

 
1.12. Presupuesto. 

 
1.13. Afecciones ambientales. En aquellas actuaciones sometidas a procedimientos de Evaluación Ambiental 

(ordinaria, simplificada o abreviada), el contenido se ajustará a lo establecido en la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura) P.ej. modernizaciones de regadío de más 
de 100 ha., transformaciones de secano a regadío de más de 1 ha. o balsas de almacenamiento de agua de más 
de 10.000 m3. En su caso, afección a la Red Natura 

 
1.14. Estudio económico y viabilidad económica de la mejora o transformación (VAN, TIR, Período de Retorno) 
 

2.-ANEXOS 
 
Se incluirán los anexos necesarios para la justificación de distintos apartados de la memoria: 
 

- Cálculo de necesidades hídricas 
- Cálculos hidráulicos 
- Estudio de Afecciones Ambientales 
- Viabilidad económica 
- Mediciones y presupuesto (ajustado en lo posible a las claves 1 a 9  del anexo I al Decreto) 

 
3.-PLANOS 

 
3.1. Plano de situación (E 1/50.000-1/25.000) 
3.2. Plano de emplazamiento(E:1/10.000-1/5.000) 
3.3. Plano de planta general y de sectores de riego (E: 1:.5000-1/2.500) 
3.4. Plano de instalación de tuberías, aspersores, válvulas, contadores, etc. (E: 1 /2.500-1.000) 
 

Tablas 1 y 2. Necesidades hídricas netas. 

CULTIVO NECESIDADES NETAS 
(M3/HA) 

ALFALFA  7000 
ALMENDRO 3700 

ARROZ 7600 
CEREZO 6100 

CIRUELO TARD 5900 
ESPÁRRAGO 6500 

GIRASOL 5100 
MAIZ 6000 

MANZANO 5700 
MELOCOTONERO 6100 
MELÓN / SANDÍA 5300 

OLIVAR 
SUPERINTENSIVO 

3600 
OLIVAR INTENSIVO 2800 

PERAL 6100 
PATATA 3400 

PIMIENTO 5700 
PRADERA 7000 

SOJA 6300 
TOMATE 4900 

VIÑA VASO 
TRADICIONAL 

1800 
VIÑA ESPALDERA 2800 

TABACO 5300 
 
 
TABLA 1. Necesidades netas en demarcación Guadiana TABLA 2. Necesidades netas en demarcación Tajo 

CULTIVO NECESIDADES NETAS 
(M3/HA) 

ALFALFA  6800 
ALMENDRO 3300 

ARROZ 7700 
CEREZO 5900 

CIRUELO TARD 5500 
ESPÁRRAGO 6300 

GIRASOL 5200 
MAIZ 6000 

MANZANO 5400 
MELOCOTONERO 5800 
MELÓN / SANDÍA 4600 

OLIVAR 
SUPERINTENSIVO 

3100 
OLIVAR INTENSIVO 2400 

PERAL 5700 
PATATA 3200 

PIMIENTO 5800 
PRADERA 6800 

SOJA 6400 
TOMATE 5000 

VIÑA VASO 
TRADICIONAL 

1800 
VIÑA ESPALDERA 2900 

TABACO 5000 
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La metodología de cálculo es la propuesta en el manual 56 de FAO (1998), que es la contemplada en REDAREX_plus. 
Los ciclos utilizados son los que usualmente se dan en Extremadura, escogiendo los medianos en caso de existir varios. 
Los datos representan necesidades netas, es decir, no se tienen en cuenta las eficiencias de los distintos sistemas de 
riego. Las eficiencias de aplicación, según el método de riego, se indican en la tabla nº 3 
 
Las dotaciones de riego indicadas en estas tablas son recomendaciones y se utilizarán como dotaciones máximas para 
el cálculo del ahorro potencial de agua, en el caso de mejora / modernizaciones de regadíos. Excepcionalmente y a 
juicio de la Administración podrán admitirse dotaciones diferentes a las previstas en el cuadro anterior, siempre que 
quede demostrada su viabilidad técnica y agronómica, así como para cultivos no incluidos en las tablas. 
 
Tabla nº 3.- Eficiencia de aplicación en parcela (Ea) 
 

Método de riego Eficiencia de 
aplicación 

Gravedad 0.60-0.70 

Aspersión 0.70-0.85 

Aspersión mecanizada 0.80-0.90 

Localizado 0.90-0.95 

 
Fuente: Eficiencias Instrucción Técnica de Planificación Hidrológica (IPH) 
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ANEXO V  
SOLICITUD DE PAGO  

 
 
 
 
 
1. DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE 
 
Apellidos y Nombre: 
 
DNI o CIF: 
 

Teléfono: Provincia: 

Domicilio a efectos de notificación: 
 

Código Postal: 

Municipio: 
 

E-Mail: 

 
2. DATOS BANCARIOS 
 
Datos de la cuenta bancaria donde solicita que se realice el pago de la subvención, en el caso de que la solicitud se 
resolviera favorablemente: 
 

CODIGO IBAN 
IBAN ENTIDAD SUCURSAL D.C. NUMERO DE CUENTA 

                        

 
 AUTORIZO, en el caso de que en el momento de realizar el pago de la subvención, la cuenta señalada no 

estuviera activa en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura, a realizar el pago en cualquier ordinal que 
se encuentre activo en el citado sistema. 

 
EXPONE: 
 

- Ser beneficiario de la línea de ayuda sobre implantación de sistemas de riego que promuevan el uso eficiente 
del agua y de la energía en las explotaciones agrarias de la CA Extremadura (Resolución de                                 
, por la que se convocan las ayudas a la implantación de sistemas de riego que promuevan el uso eficiente del 
agua y de la energía en las explotaciones agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
ejercicio 2021) 

- Que ha finalizado las inversiones para las que se le concedió la ayuda. 
 
SOLICITA: 

 
- La inspección in situ de las inversiones realizadas. 
- El pago de la ayuda concedida al amparo del Decreto 179/2017, de 31 de octubre, por el que se establecen 

las bases reguladoras de las ayudas a planes de mejora y modernización de las explotaciones agrarias de 
regadío, conforme a los justificantes aportados. 

 
DECLARA: 
 

- Que todos los documentos y datos aportados son ciertos. 
- Adoptar las medidas de información y publicidad contempladas en el apartado 2 del Anexo III del Reglamento 

(UE) 808/2014, de la Comisión de 17 de julio, por el que se establecen disposiciones de aplicación del 
Reglamento (UE) nº 1305/2013 y en el artículo 3 del Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales 
de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura 

 
HACE ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN SIGUIENTE: (marcar con una X la documentación que se adjunta) 
 
 Facturas originales de las inversiones aprobadas para ser estampilladas, fotocopiadas, compulsadas y 

posteriormente ser devueltos los originales al interesado. 
 Justificantes bancarios acreditativos del pago de las facturas y extractos bancarios en los que se reflejen los 

movimientos bancarios de las operaciones relativas al pago de las facturas 
 
 
NOTA: Las casillas sombreadas serán cumplimentadas por la Administración. 

REGISTRO DE ENTRADA 

 

Nº de EXPEDIENTE 

    

__  __  //DD          //__  __  __  __  __//__  __  
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Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades 
de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 
2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 
 
Responsable del tratamiento de sus datos: 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 
- Dirección: Av./ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 
-Correo electrónico: regadioscdr@Juntaex.es  
- Teléfono: 924000156 
- Datos de contacto del delegado de protección de datos : dpd@juntaex.es. 
 
Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestión de fondos públicos para expedientes de subvenciones para la mejora de las explotaciones Agrarias de regadío  
 
Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento 
Ley 6/2015, agraria de Extremadura; Decreto 179/2017 y órdenes que lo desarrollan. 
 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa de archivos y documentación.  
 
Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: 
Intervención. FEGA (Ministerio de Agricultura…), DOE y plataforma laboreo (C.M.A.R.P.A.T) 
Asimismo, podrán ser transferidos datos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las 
cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al 
interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD  
 
Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos 
personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, 
los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los 
conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato 
estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el ejercicio de derechos que pueden 
ser solicitados en:  
 http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección 
de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por 
medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica. 
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de Administración electrónica o 
remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que no se 
ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses más 
atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la finalidad 
de mantener sus datos actualizados. 

 
En                                                                                                            a         de                            de  2019 

 
EL/ LA SOLICITANTE 

 
 
 
 
 
 

Fdo:_____________________________________________ 
 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO. 
SECRETARÍA GENERAL DE POBLACIÓN Y DESARROLLO RURAL.  
SERVICIO DE REGADÍOS. AVA. LUIS RAMALLO, S/N 06800- MÉRIDA 
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EXTRACTO de la Resolución de 20 de abril de 2021, de la Secretaría General, 
por la que se convocan las ayudas a la implantación de sistemas de riego 
que promuevan el uso eficiente del agua y la energía en las explotaciones 
agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el ejercicio 2021. 
(2021061249)

BDNS(Identif.): 560506

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publica el extracto 
de la convocatoria de ayudas a la implantación de sistemas de riego que promuevan el uso 
eficiente del agua y la energía en las explotaciones agrarias de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de 
Extremadura.

Primero. Personas beneficiarias.

Las personas físicas, ya sea en régimen de titularidad única o en régimen de titularidad com-
partida, así como las personas jurídicas, siempre y cuando reúnan los requisitos del apartado 
tercero de la resolución de convocatoria.

Quedan excluidas de este régimen de ayudas las entidades de derecho público y las entidades 
sin ánimo de lucro, cualesquiera que sea la forma jurídica que adopten.

Segundo. Objeto.

La presente resolución tiene por objeto establecer la convocatoria de la línea de ayudas a la 
implantación de sistemas de riego que promuevan el uso eficiente del agua y la energía en las 
explotaciones agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el ejercicio 2021, 
previstas en el Decreto 179/2017, de 31 de octubre de 2017 (DOE n.º 212, de 6 de noviembre 
de 2017).

La finalidad de este régimen de ayudas es el fomento de las actuaciones siguientes:

1.  La realización de obras, instalaciones y cambio de métodos o sistemas de riego que mejo-
ren la eficiencia en el uso del agua o fomenten el ahorro de energía en las explotaciones 
agrarias de regadío (mejora y modernización de regadíos preexistente).

2.  La puesta en riego de explotaciones de secano mediante la implantación de sistemas efi-
cientes de riego (aspersión, microaspersión, goteo, exudación) que propicien la economía 
del agua con el fin de mejorar la viabilidad y competitividad de las explotaciones agrarias.

http://www.infosubvenciones.gob.es


NÚMERO 83 
Martes, 4 de abril de 2021

22194

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 179/2017, de 31 de octubre de 2017 publicado en el Diario Oficial de Extremadura 
n.º 212, el día 6 de noviembre de 2017.

Cuarto. Cuantía.

La financiación de las ayudas previstas en esta convocatoria se realizará con cargo a la apli-
cación presupuestaria 120030000 G/353A/77000 FR14040103, de acuerdo con las disponibi-
lidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, en 
el proyecto de gasto 20160181 “Implantación de sistemas eficientes de riego y/o energía en 
explotaciones agrarias”. El importe total de la convocatoria de ayudas será de cuatro millones 
de euros (4.000.000,00 €), conforme a las siguientes anualidades e importes:

 — Anualidad 2022 1.000.000,00 €.

 — Anualidad 2023 3.000.000,00 €.

Las ayudas consistirán en una subvención de capital.

La cuantía máxima de la ayuda individual expresada en porcentaje del importe de la inversión 
subvencionable será del 40 %; dicho porcentaje se incrementará en los siguientes casos:

 —  10 % en el caso de jóvenes que se instalen en la actividad o se hayan instalado en los 
últimos 5 años.

 — 10 % en el caso de zonas con limitaciones naturales u otras específicas. 

 —  20 % en el caso de inversiones en explotaciones que mantengan prácticas y métodos 
de agricultura ecológica.

El importe máximo de la inversión subvencionable se establece en 200.000,00 euros por be-
neficiario y convocatoria.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayuda será de un mes a contar desde el día siguien-
te a la publicación de la resolución de convocatoria y del presente extracto en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 20 de abril de 2021.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ



NÚMERO 83 
Martes, 4 de mayo de 2021

22195

RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se convocan las ayudas para la mejora y modernización de regadíos en 
Extremadura. (2021061205)

La Orden de 29 de noviembre de 2020, establece las bases reguladoras de ayudas para la 
mejora y de modernización de regadíos en Extremadura (DOE n.º 233, de 2 de diciembre de 
2020).

Con estas ayudas se pretende establecer un régimen de concesión de ayudas para la mejora 
de modernización de regadíos en Extremadura que den respuesta de forma genérica a las 
necesidades de mejora y modernización del regadío de la totalidad de las Comunidades de 
Regantes de Extremadura y, en conjunción con otras actuaciones complementarias, conseguir 
los objetivos de forma integral. 

Las ayudas se acogen a lo establecido en el Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a 
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el Re-
glamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo, el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 808/2014 de 
la Comisión, de 7 de julio de 2014, que establece disposiciones de aplicación del Reglamento 
(UE) n.º 1305/2013, y el Reglamento Delegado (UE) n.º 807/2014 de la Comisión, de 11 de 
marzo de 2014, que completa el Reglamento (UE) n.º 1305/2013 e introduce disposiciones 
transitorias y que constituyen el marco jurídico básico de las acciones comunitarias a favor de 
un desarrollo rural sostenible, periodo 2014-2020.

En el periodo actual esta actuación se incluye dentro de la Medida 4 “Inversiones en activos 
físicos” Submedida 4.3 “Apoyo a las inversiones en infraestructura relacionada con el desarro-
llo, la modernización o la adaptación de la agricultura y la silvicultura”, 4.3.2 “Modernización 
de las infraestructuras de regadío”, cofinanciadas por el FEADER, Administración General del 
Estado y Comunidad Autónoma de Extremadura.

El artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Adminis-
tración más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone que el procedimiento 
de concesión de las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se iniciará me-
diante convocatoria aprobada por resolución del titular de la secretaría general competente, 
previa autorización del Consejo de Gobierno cuando la cuantía de la convocatoria supere los 
600.000 euros.

El Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Res-
iliencia, incluye en su Capítulo VII medidas de agilización de las subvenciones financiables 
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con fondos europeos. En este sentido, se establece un procedimiento especial para agilizar la 
tramitación de subvenciones relacionadas con el uso de fondos europeos, mediante la trami-
tación conjunta de las bases reguladoras y de la primera o única convocatoria, en cuyo caso, 
se aprobarán por decreto del Consejo de Gobierno, por la vía de urgencia, reduciéndose los 
informes internos y los plazos, y cuando las convocatorias no forman parte de las bases re-
guladoras, se suprime la autorización del Consejo de Gobierno. Así el artículo 24.2 de dicho 
Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, establece que: “Cuando las convocatorias de subvencio-
nes financiables con fondos europeos no estén incluidas en un decreto de bases reguladoras 
aprobado conforme al apartado anterior, no será necesaria la autorización previa del Consejo 
de Gobierno, cualquiera que sea su cuantía”. 

En su virtud, y de conformidad con los artículos 58 y 92.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación 
con el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

Primero. Objeto 

1.  La presente resolución tiene por objeto establecer la convocatoria de las ayudas a las Co-
munidades de Regantes u otras comunidades de usuarios de aguas principalmente vincu-
ladas al regadío de Extremadura, destinadas a la realización de obras e instalaciones que 
tengan por finalidad el ahorro de agua, la mejora y modernización de las infraestructuras 
de riego de su competencia, así como las condiciones de las redes de drenaje y los me-
canismos de gestión del riego, de conformidad con la Orden de 25 de noviembre de 2020 
(DOE n.º 233, de 2 de diciembre de 2020) por la que se establecen las bases reguladoras 
de ayudas para la mejora y modernización de regadíos en Extremadura. 

2.  Las ayudas van destinadas a la mejora y modernización de regadíos en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, en desarrollo del artículo 17, punto 1, letra c) del Reglamento (UE) 
n.º 1305/2013, y de la Submedida 4.3.2. del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 
2014-2020.

Segundo. Entidades beneficiarias.

Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las corporaciones de derecho público adscritas al Or-
ganismo de Cuenca, ya sean Comunidades de Regantes u otras comunidades de usuarios de 
aguas principalmente vinculadas al regadío, incluidas las Comunidades Generales de Usuarios 
y las Juntas Centrales de Usuarios (en adelante también denominadas Comunidades de Re-
gantes), que sean corporaciones de derecho público, sean titulares o gestionen infraestructu-
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ras de regadíos existentes, dispongan de su correspondiente derecho de agua, estén situadas 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura y reconocidas por el Organismo de Cuenca que 
le corresponda al amparo de lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas.

Deberán concurrir en ellas las siguientes circunstancias:

1.  No hallarse incursas en ninguno de los supuestos que impiden obtener la condición de 
beneficiario a tenor de lo previsto en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo suficiente la aportación, 
para la acreditación de este extremo, la declaración responsable dirigida al órgano que ha 
de otorgar la subvención de conformidad con el modelo que figura como anexo III.

2.  Estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, la Hacienda Auto-
nómica y la Seguridad Social. En este caso, la Entidad solicitante deberá presentar:

 a)  Certificados de estar al corriente con Hacienda autonómica y con la Seguridad Social, 
en el caso de que la entidad solicitante haya manifestado expresamente su oposición 
al órgano gestor para comprobar los datos de las referidas obligaciones marcando la 
casilla correspondiente en el anexo III de la solicitud de ayuda. 

 b)  Certificado de estar al corriente con la Hacienda estatal, en el que caso de que la entidad 
interesada no autorice expresamente en la solicitud de la subvención para que el órgano 
gestor lo recabe de oficio, de conformidad con el artículo 95.1, k) de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria.

3.  Disponer del correspondiente derecho para el aprovechamiento hidráulico con destino a 
riego y reconocido por el Organismo de Cuenca, con anterioridad a la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes de ayuda. 

Tercero. Procedimiento de concesión y de convocatoria de las ayudas. 

1.  El procedimiento se iniciará siempre de oficio mediante convocatoria pública aprobada 
mediante esta resolución por la persona titular de la Secretaría General de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, que se ajustará a las bases regu-
ladoras establecidas en la Orden de 25 de noviembre de 2020, y que se publicará en el 
Diario Oficial de Extremadura, con el límite del crédito disponible en cada convocatoria en 
el correspondiente programa presupuestario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Esta convoca-
toria será también objeto de publicación en la sede electrónica corporativa de la Junta de 
Extremadura, dentro del Portal de Subvenciones, y en el Portal de la Transparencia y la 
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Participación Ciudadana, en los términos previstos en el artículo 17 y 20 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, y artículo 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de 
Extremadura.

     Asimismo, a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones se publicará, en el Diario 
Oficial de Extremadura (DOE), un extracto de la convocatoria de ayuda, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 17.3 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y, de conformidad con el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, es obligada la publicidad de la 
convocatoria a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, a cuyo efecto deberá 
tramitarse oportunamente la convocatoria ante la misma y posteriormente publicar en el 
Diario Oficial de Extremadura, además de la resolución de convocatoria, el preceptivo ex-
tracto mencionado, en la forma que se determina en el mencionado artículo 16.q).

2.  La concesión de las subvenciones previstas en esta resolución se tramitarán en régimen de 
concurrencia competitiva y convocatoria periódica teniendo en cuenta lo establecido en el 
artículo 22.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transpa-
rencia, igualdad y no discriminación.

3.  La concesión de las ayudas se efectuará mediante la valoración de las solicitudes presen-
tadas, a fin de establecer una prelación en las mismas, de acuerdo con los criterios de 
valoración fijados en esta misma resolución y las disponibilidades presupuestarias. 

Cuarto. Plazo y forma de presentación de las solicitudes. 

1.  La solicitud se cumplimentará preferentemente a través de Internet, en el portal oficial de 
la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extre-
madura: http://www.juntaex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo (aplicación informá-
tica “ARADO”) o bien mediante el correspondiente modelo normalizado que se establece 
como anexo III de la presente resolución y que estará a disposición de las entidades solici-
tantes en la dirección de Internet: http://ciudadano.gobex.es y en el Portal de la Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio (http://www.juntaex.es/con03/).

     La entidad solicitante utilizará las claves personales que le han sido suministradas para el 
acceso a la plataforma de confección de solicitudes ARADO. Igualmente, a través de las 
Oficinas Comarcales Agrarias (OCAS) se facilitará la acreditación informática a los repre-
sentantes (agentes auxiliares) que vayan a colaborar con las mismas en la formulación de 
la solicitud, así como las claves personales a aquellos administrados que las soliciten de 
nuevo.

http://www.juntaex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo
http://www.juntaex.es/con03/
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     Una vez cumplimentada la solicitud, en ambos casos, la entidad solicitante podrá presen-
tarla en el Registro electrónico de la sede electrónica corporativa de la Junta de Extre-
madura a través de la plataforma ARADO o en cualquiera de los registros de entrada de 
documentos, oficina de respuesta personalizada, Centros de Atención Administrativa o en 
los lugares previstos en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que 
se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del 
mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en 
cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

2.  El plazo de presentación de solicitudes de ayuda será de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente resolución de convocatoria de la ayuda y del 
extracto de la misma en el Diario Oficial de Extremadura.

     Las solicitudes de ayuda se dirigirán a la Secretaría General de Población y Desarrollo Ru-
ral, y serán resueltas por la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio, o, en su caso, por el órgano en quien delegue.

     Las solicitudes presentadas fuera de plazo serán inadmitidas a trámite. La resolución de in-
admisión será notificada en los términos del artículo 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si la solicitud no reúne los 
requisitos establecidos o no se acompañan los documentos exigidos, el órgano competente 
requerirá a la entidad interesada para que la subsane o acompañe los documentos precep-
tivos en un plazo de 10 días hábiles, indicándole que, si así no lo hiciese, se le tendrá por 
desistida de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previs-
tos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Quinto. Documentación. 

La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

1.  Proyecto redactado por personal técnico competente en materia de regadíos, aportándose 
un ejemplar original en formato papel y otro en formato digital, que se compondrá de for-
ma general, por los siguientes documentos:

 a) Memoria

   En ella se recogen los antecedentes y situación previa a las obras, las necesidades a 
satisfacer y la justificación de la solución adoptada, detallándose los factores de todo 
orden a tener en cuenta.
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  Se incluirán entre otros los siguientes anejos: 

   — Anejo ambiental. 

   — Anejo de cálculos hidráulicos.

   — Anejo de cálculo detallado de los indicadores de ahorro de agua según Anexo II:

  1.º Indicadores: 

     En este Anejo se determinará tanto el valor inicial antes del proyecto, como el valor 
estimado después de la entrada en funcionamiento del proyecto de los siguientes 
indicadores:

    1.1  Superficie de regadío directamente afectada por la infraestructura de distri-
bución modernizada (ha).

    1.2  Número de explotaciones directamente afectadas por la modernización de la 
infraestructura de distribución (n.º).

    1.3 Detracción real de las masas de agua.

    1.4 Pérdidas en el transporte y distribución (Hm3/año).

  2.º Ahorro de agua:

     Para que las inversiones que contemplen la mejora de una infraestructura de rega-
dío existente o de alguno de sus elementos sean subvencionables, en la memoria 
del proyecto se deberá determinar adecuadamente el ahorro potencial de agua 
derivado de la mejora, que se situará como mínimo del 10 % en función de los pa-
rámetros técnicos de la infraestructura original y de la proyectada. 

    El ahorro potencial derivado de la mejora de la infraestructura se estimará:

    2.1  En porcentaje (%), como la diferencia entre el porcentaje de pérdidas de la 
infraestructura antes de la operación, y el porcentaje de pérdidas de la in-
fraestructura después de la operación. 

    2.2  En volumen al año (Hm3/año) como el producto del ahorro potencial en por-
centaje (%) por el derecho de agua que abastece a la infraestructura, dividi-
do por 100.

     En caso de disponer de un sistema adecuado de medición en la infraestructura hi-
dráulica objeto de la operación, se indicará en el proyecto técnico la localización y 
la tipología del mismo, así como su carácter individual y/o colectivo. 
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   — Otros Anejos considerados de interés.

 b) Planos 

   Se incluirán planos con indicaciones georreferenciadas de las actuaciones a realizar, 
tanto de conjunto como de detalle, necesarios para que la obra quede adecuadamente 
definida y se pueda deducir de ellos las mediciones que han servido de base para la 
valoración de la obra.

 c) Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares

   Incluye la descripción de los materiales, de las obras, y se regulará su ejecución, con 
expresión de la forma en que esta se llevará a cabo, de la medición de las unidades 
ejecutadas y el control de calidad y de las obligaciones técnicas que correspondan al 
contratista. 

 d) Presupuesto

   Mide y cuantifica las inversiones a realizar en el Proyecto. Puede estar integrado o no 
por varios parciales, con expresión de los precios unitarios y de los descompuestos, en 
su caso, estado de mediciones y los detalles precisos para su valoración. No se permi-
tirán partidas alzadas. Los precios a utilizar serán los de mercado.

 e) Programa de Desarrollo de los Trabajos o Plan de Obra

   De carácter indicativo, con previsión, en su caso de tiempo y coste de las principales 
tareas del proyecto.

 f) Estudio de Seguridad y Salud o Estudio Básico de Seguridad y Salud

   Según las normas de seguridad y salud en las obras. 

  Los Proyectos de obra contendrán una hoja resumen de presupuesto, donde se indicará el 
porcentaje del mismo correspondiente a cada uno de los tipos de inversión establecidos en 
el apartado 4.1 de la presente resolución. En caso de obra ejecutada por medios propios, el 
proyecto contendrá, además, una hoja resumen de presupuesto donde se recoja al menos, 
el porcentaje del mismo correspondiente a mano de obra, maquinaria y materiales. 

2.  Copia del NIF de la entidad solicitante y del DNI/NIE/NIF de la persona física que ostenta la 
representación legal de la entidad. Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento 
en el procedimiento lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, las Admi-
nistraciones podrán solicitar de manera motivada el cotejo de las copias aportadas por la 
entidad solicitante, para lo que podrán requerir la exhibición del documento o de la infor-
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mación original. Salvo denegación expresa de la entidad solicitante, marcando la casilla 
correspondiente en el anexo III de la solicitud de ayuda, la comprobación de los datos de 
identidad de la entidad solicitante y del/la representante legal se realizarán de oficio por 
el órgano gestor. 

3.  Certificados de estar al corriente con la Hacienda autonómica y con la Seguridad Social, 
en el caso de que la entidad solicitante haya manifestado expresamente su oposición al 
órgano gestor para comprobar los datos de las referidas obligaciones marcando la casilla 
correspondiente en el anexo III de la solicitud de ayuda.

4.  Certificado de estar al corriente con la Hacienda estatal, en caso de que la entidad intere-
sada no autorice expresamente en la solicitud de la subvención para que el órgano gestor 
lo recabe de oficio, de conformidad con el artículo 95.1,k) de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 

5.  Copias de Estatutos, Ordenanzas o Convenio específico aprobado por el Organismo de 
Cuenca, salvo que se hubieran aportado en anteriores convocatorias de ayuda y no se hu-
biesen producido modificaciones referentes a los mismos. 

6.  Certificado del acuerdo adoptado por la Comunidad de Regantes que incluya lo siguiente:

 a)  Representación que ostenta la persona física que suscribe la solicitud, salvo que exista 
poder notarial que se podrá consultar a través de la Red SARA (Servicios y Aplicaciones 
en Red para las Administraciones), autorizándolo para realizar todos los tramites admi-
nistrativos relacionados con la ayuda, incluida la aceptación de la misma.

 b)  Declaración de la Comunidad de Regantes relativa al procedimiento de ejecución de 
obra (contrata o medios propios).

 c)  Declaración del plan de financiación de la inversión subvencionable y el compromiso 
de mantenimiento de las obras objeto de financiación y pago, durante 5 años contados 
desde la fecha de certificación de realización de la inversión.

 d)  Declaración del número de regantes desagregado por sexos.

7.  Documento donde conste la titularidad del derecho de agua para riego de la entidad solici-
tante. En el caso de Comunidades Generales de Usuarios y Juntas Centrales de Usuarios se 
aportará el documento donde conste la titularidad del derecho de agua para riego de cada 
una de las Comunidades de Regantes integradas en la entidad.

     En virtud de lo previsto en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las solicitudes de las entidades inte-
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resadas deberán presentarse junto a la documentación señalada, salvo que la misma ya 
estuviera en posesión de la Administración Autonómica, en cuyo caso, la entidad solicitante 
podrá acogerse a lo establecido en el párrafo d) del artículo 53 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siem-
pre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, 
en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha de 
finalización del procedimiento al que correspondan.

Sexto. Ordenación e instrucción.0

1.  La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión corresponderá al Servicio de 
Regadíos adscrito a la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 

2.  El órgano instructor preevaluará todas las solicitudes, en las que se verificará el cumpli-
miento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de entidad beneficiaria de 
la subvención, realizando de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determi-
nación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formularse 
la propuesta de resolución.

Séptimo. Comisión de Valoración. 

1.  Las solicitudes presentadas serán preevaluadas y evaluadas, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 24 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, por una Comisión de Valoración, compuesta por:

 a)  Presidencia: Jefatura de Sección de Concentración Parcelaria. 

 b)  Vocal: Jefatura de Sección de Regadíos. 

 c)  Secretaría: funcionario/a con titulación en Ingeniería Agronómica del Servicio de Re-
gadíos. 

     Se garantiza la representación equilibrada de hombres y mujeres en la composición de la 
Comisión de Valoración conforme al artículo 29 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo; siendo 
este mismo criterio de representación para la designación en casos de suplencia. 

     Este órgano se regirá por lo previsto en el artículo 63 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Con anterioridad a que se constituya la Comisión de Valoración para iniciar el desarro-
llo de sus funciones, deberá publicarse su exacta composición, a través de internet en 
el portal oficial de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 
(http://www.juntaex.es/con03/secretaria-general-de-desarrollo-rural-y-territorio).
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2.  La Comisión de Valoración, en una primera fase de preevaluación, verificará el cumplimien-
to de las condiciones impuestas para adquirir la condición de entidad beneficiaria de la sub-
vención, de acuerdo con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 24.3 b) de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  Una vez finalizada la fase de preevaluación, la Comisión de Valoración evaluará conforme a 
los criterios objetivos regulados en el artículo 11 de la Orden de 25 de noviembre de 2020 
e incorporados igualmente en el apartado octavo de la presente resolución de convocatoria, 
las solicitudes que cumplan las condiciones impuestas para adquirir la condición de entidad 
beneficiaria, y elevará informe vinculante al órgano instructor en el que se concretará el 
resultado de la evaluación efectuada, la prelación de solicitudes y la determinación de la 
cuantía de ayuda a conceder.

4.  La Comisión remitirá informe vinculante en el que se concretará el resultado y la deter-
minación de la cuantía de ayuda a conceder, proponiendo la adjudicación a medida que 
se vaya verificando el cumplimiento de los requisitos exigidos a las entidades solicitantes.

Octavo. Criterios de evaluación de solicitudes.

Se establecerá una prelación entre las solicitudes presentadas según los siguientes criterios 
de selección:

1.  Criterio de zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas contempla-
das en el artículo 32 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 y establecidas en el Decreto 
198/2018, de 18 de diciembre, por el que se regula la ayuda a zonas con limitaciones 
naturales u otras limitaciones específicas en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Se 
clasificarán las Comunidades de Regantes, en las que al menos el 50 % de su superficie 
esté situada en las siguientes zonas: 

 a)  Zona de Montaña (20 puntos).

 b)  Zonas distintas de las de montaña con limitaciones naturales significativas (15 puntos).

 c)  Zonas con limitaciones específicas (10 puntos).

2. Tipo de inversiones a subvencionar:

CLASIFICACIÓN ACTUACIONES PUNTOS

Mejora de la gestión del 
riego.

Tecnología de la información y comunicaciones (TIC) que 
mejoren la gestión del riego o de la Comunidad de Regantes. 15
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CLASIFICACIÓN ACTUACIONES PUNTOS

Mejora de infraestructuras 
de transporte y distribución.

Infraestructuras para reducir y evitar las pérdidas de 
agua en las redes de transporte y distribución de agua, 
instalaciones de bombeo y equipos de filtrado.

15

Mejora de infraestructuras 
de almacenamiento y 
regulación.

Balsas de riego e infraestructuras que incrementen la 
capacidad de almacenamiento de agua y captación de 
excedentes estacionales.

15

Contadores, caudalímetros, 
aforadores, otros sistemas 
de medición.

Sistemas de medición del agua tanto de la infraestructura 
como la que sirve a las explotaciones. 15

Eficiencia energética.
Instalaciones de generación de energías renovables en 
sustitución de energía de fuentes convencionales y otros 
elementos que mejoren la eficiencia energética.

10

Los proyectos de obra contendrán una hoja resumen de presupuesto, donde se indicará el 
porcentaje del mismo correspondiente a cada uno de los tipos de inversión recogidos en la 
anterior tabla. Para cada solicitud solo se determinará el porcentaje de la inversión que se 
dedica a las actuaciones incluidas en los distintos grupos de clasificación. Solo se considerará 
la clasificación que alcance el mayor porcentaje. Se dará el máximo de puntuación cuando 
éste sea mayor del 30% del coste subvencionable y 0 en el resto de los casos.

3. Extensión de la Comunidad de Regantes:

 a)  La superficie regable es menor o igual a 1.000 ha (20 puntos).

 b)  La superficie regable es mayor de 1.000 ha y menor a 10.000 ha (15 puntos).

 c)  La superficie regable es mayor o igual a 10.000 ha (10 puntos).

4. Número de regantes:

 a)  Número de regantes es menor o igual a 100 (20 puntos).

 b)  Número de regantes es mayor de 100 y menor de 1.000 (15 puntos).

 c)  Número de regantes es mayor o igual a 1.000 (10 puntos).
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5. Porcentaje de mujeres pertenecientes a la entidad de regantes solicitante:

 a)  Igual o Superior al 10% e inferior al 20% (10 puntos).

 b)  Igual o Superior al 20% e inferior al 30% (15 puntos).

 c)  Igual o Superior al 30% (20 puntos).

6.  Mejora de la gestión integral de la zona regable: Asistencias técnicas, programas informáti-
cos, instrumentación y equipos, adecuaciones tecnológicas para la adaptación a las nuevas 
tecnologías, automatización, telecontrol, planes y estrategia que mejoren la gestión del 
agua: (10 puntos).

7.  Ahorro potencial de agua a escala de la infraestructura modernizada:

 a)  Ahorro potencial igual o superior al 10% e inferior o igual al 15% (10 puntos).

 b)  Ahorro potencial superior al 15% e inferior o igual al 20% (15 puntos).

 c)  Ahorro potencial superior al 20% (20 puntos).

     Cuando se produzca empate en la puntuación obtenida por la Comisión de Valoración, las 
solicitudes se ordenarán de mayor a menor porcentaje de ahorro potencial de agua (%).

     Una vez valoradas de la forma descrita en el punto anterior y siempre que se obtenga una 
puntuación mínima exigible de 30 puntos de entre los diversos criterios de valoración, las 
solicitudes serán atendidas según las disponibilidades presupuestarias hasta agotar los 
créditos. 

Noveno. Propuesta de resolución.

1.  Una vez instruido el procedimiento, el órgano instructor formulará propuesta de resolución 
provisional, que no se separará del sentido del informe de la Comisión de Valoración, debi-
damente motivada, que se notificará a las entidades interesadas al objeto de que puedan 
formular las alegaciones que estimen oportunas en un plazo de 10 días hábiles.

     Asimismo, la Comunidad de Regantes remitirá al Servicio de Regadíos la designación del 
personal técnico competente que llevará a cabo la Dirección de las Obras y la Coordinación 
de Seguridad y Salud.

     Examinadas las alegaciones presentadas, en su caso, por las entidades interesadas, el 
órgano instructor formulará propuesta de resolución definitiva, que no se separará del sen-
tido del Informe de la Comisión de Valoración, debidamente motivada, la cual se elevará al 
órgano competente para su resolución definitiva.
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     El Servicio de Regadíos designará una Dirección Facultativa Supervisora encargada de 
realizar el informe técnico de supervisión del proyecto presentado, el cual comprobará que 
las inversiones y certificaciones expedidas por la Dirección de Obra se corresponden con el 
proyecto aprobado, hará un seguimiento de las mismas y certificará su finalización.

2.  La Comunidad de Regantes podrá iniciar las obras siempre y cuando la Dirección Facultativa 
Supervisora compruebe en una visita, que las inversiones objeto de subvención no han sido 
iniciadas, sin que suponga en ningún caso, la resolución favorable definitiva de la persona 
titular de la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población 
y Territorio. 

Décimo. Resolución.

1.  Cumplidos todos los requisitos, la persona titular de la Secretaría General de la Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, o en su caso por el órgano en 
quien delegue, a propuesta del Servicio de Regadíos y previo informe de la Comisión de 
Valoración, dictará y notificará la resolución correspondiente, siempre que exista dotación 
presupuestaria, en el plazo máximo de seis (6) meses contados a partir de la fecha de pu-
blicación de la resolución de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura, la cual será 
notificada a la entidad interesada en un plazo máximo de 10 días hábiles desde la fecha de 
aprobación, por cualquier medio que permita tener constancia de su recepción por esta o 
su representante, conforme a lo dispuesto en los artículos 40 y 42 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

     El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a las enti-
dades interesadas para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de 
concesión de la subvención, conforme a lo dispuesto en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     En la resolución se hará constar: 

  a)  Nombre de la Comunidad de Regantes beneficiaria, NIF y denominación del proyecto 
objeto de subvención.

  b)  Cuantía de la subvención e información sobre la financiación de la misma. 

  c)  El plazo de ejecución será de hasta 12 meses, a partir de la fecha de la notificación 
de la resolución.

  d)  Procedimiento de ejecución de las obras de acuerdo con lo solicitado por la entidad 
beneficiaria
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  e)  Las condiciones que legalmente sean exigibles, así como la obligación de la entidad 
beneficiaria de someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero 
que establece la Ley General de Hacienda de la Comunidad Autónoma y supletoria-
mente, a la regulación que se derive conforme a la Ley General Presupuestaria.

  f)  Nombre de la Dirección Facultativa Supervisora designada por la Jefatura de Servicio 
de Regadíos de la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 

  g)  La obligación por parte de la entidad beneficiaria de llevar un sistema de contabilidad 
que identifique las operaciones subvencionadas con un código contable adecuado, 
que deberá someterse a controles por auditorias externas para todas las transaccio-
nes relativas a esta operación para su presentación ante la Consejería de Agricultu-
ra, Desarrollo Rural, Población y Territorio si se le requiriese.

  h)  La obligatoriedad de dar cumplimiento a las medidas de información y publicidad 
contempladas en el apartado 2 del anexo III del Reglamento (CE) n.º 808/2014, de 
la Comisión de 17 de julio, por el que se establecen disposiciones de aplicación del 
Reglamento (CE) n.º 1305/2013 y el Decreto 50/2001 (DOE n.º 42, de 10 de abril 
de 2001).

  i)  Que los datos de esta ayuda pueden aparecer en una lista pública. De conformidad 
con el artículo 113 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 17 de diciembre de 2013 sobre la financiación, gestión y seguimiento de 
la Política Agrícola Común, los datos de las entidades de las ayudas serán publicados 
con arreglo al artículo 111 de dicho Reglamento y podrán ser tratados por organis-
mos de auditoría e investigación de la Unión Europea y nacionales, para salvaguardar 
los intereses financieros de la Unión.

2.  Si en el plazo de 30 días a partir de la notificación de la resolución, la entidad beneficiaria 
no comunicara por escrito a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio, la renuncia de la ayuda concedida, se entenderá esta aceptada en los términos 
contenidos en la resolución aprobatoria notificada.

3.  Las resoluciones favorables recibirán la publicidad de acuerdo al artículo 17 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
mediante su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma (sede corporativa http://sede.juntaex.es/), en el Portal Elec-
trónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana. Asimismo, se remitirán a la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones en los términos previstos en el artículo 20.8.b) de la 
Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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4.  Frente a la resolución expresa, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer-
se recurso de alzada ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante la persona 
que ostente la titularidad de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se hubiere 
notificado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en relación con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Undécimo. Financiación.

1.  La financiación de las ayudas previstas en esta convocatoria se realizará con cargo a 
la aplicación presupuestaria 120030000 G/353A/70100 FR14040302 de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2021, creada específi-
camente para este fin, imputándose en el Proyecto de gasto 20160190, “4.3.2. Ayudas a 
la Modernización y Consolidación de Regadíos”. 

     El importe total de la convocatoria de ayudas será de 8.000.000,00 €, conforme a las si-
guientes anualidades e importes:

ANUALIDAD CUANTÍA

2021 0,00 €

2022 4.000.000,00 €

2023 4.000.000,00 €

2.  Si las disponibilidades presupuestarias lo permiten, podrá incrementarse la cuantía asig-
nada a la convocatoria, hasta un 20 por ciento de la cuantía inicial o hasta la cuantía que 
corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, incorporación de 
crédito o se trate créditos declarados ampliables, siempre antes de resolver la concesión de 
las ayudas, todo ello de conformidad con el apartado h) del artículo 23.2 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Duodécimo. Normativa aplicable.

En todo lo no previsto en la presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Orden de 25 
de noviembre de 2020, (DOE n.º 233, de 2 de diciembre), por la que se establecen las bases 
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reguladoras de las ayudas para la mejora y modernización de regadíos en Extremadura, la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003; Ley 5/2007, de 19 de 
abril, General de Hacienda Pública de Extremadura; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y en las demás normas 
concordantes en materia de subvenciones públicas.

Decimotercero. Eficacia y recursos.

La presente resolución surtirá efectos desde su publicación y la del extracto al que se refiere 
el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Esta resolución no pone fin a la vía administrativa y cabrá interponerse contra ella, recurso 
de alzada ante el órgano que dicta esta resolución o la persona titular de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de publicación de la presente resolución en el DOE, de conformidad con el 
artículo 101.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en consonancia a lo establecido en los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, teniendo en cuenta que contra la resolución del recurso de alzada 
no cabrá ningún otro recurso administrativo, salvo recurso extraordinario de revisión en los 
casos establecidos en el artículo 125.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 26 de abril de 2021.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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ANEXO I 
 

MÓDULOS 
 
 

 

Superficie (ha) €/ha 

Las primeras 100  475 

Lo que excede de 100 a 350 145 

Lo que excede de 350 a 750 100 

Lo que excede de 750 a 1.500 60 

Lo que excede de 1.500 a 5000 40 

Lo que excede de 5.000 25 
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ANEXO II 
 

INDICADORES DE AHORRO DE AGUA 
 
1. EVALUACIÓN DEL AHORRO POTENCIAL DE AGUA EN LAS REDES DE 

DISTRIBUCIÓN Y / O TRANSPORTE.  
 

Para la adecuada determinación del ahorro potencial de agua derivado de la mejora, se 
estudiará el incremento que se prevea alcanzar en la eficiencia en la distribución y / o 
transporte en la red de la Comunidad de Regantes o en los sectores de riego afectados por 
la mejora. 
 
El ahorro potencial derivado de la mejora de la infraestructura se estimará:  
 

Ahorro potencial de agua (%) = 100 x (1 – Eficiencia de riego antes de la mejora / 
Eficiencia de riego después de la mejora) 

 
Así como:  
 

Ahorro potencial de agua (Hm3/año) = [Ahorro potencial de agua (%) x Derecho de 
agua que abastece a la infraestructura] / 100 

 
Se analizará la situación inicial de las Comunidades de Regantes y la situación después de 
la entrada en funcionamiento del proyecto, teniendo en cuenta las siguientes eficiencias 
para el cálculo de las pérdidas de agua:  
 
1.1. EFICIENCIA EN LA DISTRIBUCIÓN  
 
Esta eficiencia hace referencia a la que existe en la red de distribución de riego, formada por 
las redes secundarias y terciarias que conectan las redes principales de riego o las redes de 
transporte con las parcelas de riego. 
 
La evaluación de esta eficiencia se realizará a partir de mediciones en la red de distribución, 
o bien mediante estimación directa. 
 
a) Determinación mediante mediciones en la red: 
 

Se deberán efectuar mediciones de los caudales circulantes en los distintos tramos o 
ramales de la red. La estimación de la eficiencia en %, del tramo, ramal o red estudiada 
responde a la siguiente ecuación: 

 
 

Ed = 100 – [(Qe-Qs)/Qe] * 100 
 
1. Qe: Caudal a la entrada del tramo, ramal o red evaluada. 
2. Qs: Caudal a la salida del tramo, ramal o red evaluada. 
 

 
 
Si en el tramo o ramal a modernizar existen derivaciones de agua, al caudal de entrada 
se le restarán los caudales derivados.  
 
En tuberías presurizadas se realizará la medición del caudal empleando contadores 
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volumétricos o caudalímetros, existentes en la red o equipos portátiles. En canales o 
acequias se utilizarán aforadores.  

 
b) Estimación directa: 
 

Cuando la inversión contemple la sustitución integral de la red de distribución de una 
Comunidad de Regantes, de un sector de la misma o parte de un sector, se podrá 
realizar una estimación directa de la eficiencia en la distribución de la red existente y de 
la red proyectada empleando los siguientes valores orientativos, según corresponda: 

 

Eficiencia en la red de distribución 

Tipo de conducción 
Estado de la conducción 

Deficiente Regular Bueno 

Red abierta 
Sin revestir 0,40 0,50 0,60 

Revestida 0,60 0,70 0,85 

Conducción cerrada 0,80 0,90 0,95 

 
Podrán ser admitidos por la Administración otros valores de eficiencia en la red de 
distribución siempre que queden demostrados técnicamente en el correspondiente 
anexo del proyecto. 

 
1.2. EFICIENCIA EN EL TRANSPORTE 
 
Engloba el conjunto de pérdidas existentes en las conducciones principales de transporte de 
agua, canales o tuberías que conectan los puntos de suministro de agua con la red de 
distribución.  
 
Aquellas Comunidades de Regantes que tengan encomendada la conservación, 
mantenimiento, gestión y explotación de la red principal de riego de la Zona Regable 
evaluarán esta eficiencia.  
 
Al igual que en el punto anterior, la evaluación de esta eficiencia se realizará a partir de 
mediciones en la red de distribución, o bien mediante estimación directa. 
 
En el caso de estimación directa, se considerarán los siguientes valores orientativos, según 
corresponda:  
 

Eficiencia en el transporte 

Tipo de 
conducción 

Estado de la conducción 

Deficiente Regular Bueno 

Red abierta 0,75 0,80 0,85 

Conducción cerrada 0,85 0,90 0,95 

 
Podrán ser admitidos por la Administración otros valores de eficiencia en el transporte 
siempre que queden demostrados técnicamente en el correspondiente anexo del proyecto. 

 

 

ANEXO II 
 

INDICADORES DE AHORRO DE AGUA 
 
1. EVALUACIÓN DEL AHORRO POTENCIAL DE AGUA EN LAS REDES DE 

DISTRIBUCIÓN Y / O TRANSPORTE.  
 

Para la adecuada determinación del ahorro potencial de agua derivado de la mejora, se 
estudiará el incremento que se prevea alcanzar en la eficiencia en la distribución y / o 
transporte en la red de la Comunidad de Regantes o en los sectores de riego afectados por 
la mejora. 
 
El ahorro potencial derivado de la mejora de la infraestructura se estimará:  
 

Ahorro potencial de agua (%) = 100 x (1 – Eficiencia de riego antes de la mejora / 
Eficiencia de riego después de la mejora) 

 
Así como:  
 

Ahorro potencial de agua (Hm3/año) = [Ahorro potencial de agua (%) x Derecho de 
agua que abastece a la infraestructura] / 100 

 
Se analizará la situación inicial de las Comunidades de Regantes y la situación después de 
la entrada en funcionamiento del proyecto, teniendo en cuenta las siguientes eficiencias 
para el cálculo de las pérdidas de agua:  
 
1.1. EFICIENCIA EN LA DISTRIBUCIÓN  
 
Esta eficiencia hace referencia a la que existe en la red de distribución de riego, formada por 
las redes secundarias y terciarias que conectan las redes principales de riego o las redes de 
transporte con las parcelas de riego. 
 
La evaluación de esta eficiencia se realizará a partir de mediciones en la red de distribución, 
o bien mediante estimación directa. 
 
a) Determinación mediante mediciones en la red: 
 

Se deberán efectuar mediciones de los caudales circulantes en los distintos tramos o 
ramales de la red. La estimación de la eficiencia en %, del tramo, ramal o red estudiada 
responde a la siguiente ecuación: 

 
 

Ed = 100 – [(Qe-Qs)/Qe] * 100 
 
1. Qe: Caudal a la entrada del tramo, ramal o red evaluada. 
2. Qs: Caudal a la salida del tramo, ramal o red evaluada. 
 

 
 
Si en el tramo o ramal a modernizar existen derivaciones de agua, al caudal de entrada 
se le restarán los caudales derivados.  
 
En tuberías presurizadas se realizará la medición del caudal empleando contadores 
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ANEXO III 
 

SOLICITUD DE AYUDAS PARA LA MEJORA Y MODERNIZACIÓN DE REGADÍOS 
EN EXTREMADURA  

 
HOJA Nº 1 

 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Denominación CIF 

Domicilio: Calle, Plaza o Avenida y Número 

Localidad Provincia C. Postal 

Teléfono Fax Correo electrónico 

Apellidos y Nombre del/la representante legal NIF 

Representación que ostenta 

 
DOCUMENTACIÓN ADJUNTA 
 
- Un ejemplar original de proyecto técnico, en formato papel y en formato digital.  
- Copia del NIF de la entidad solicitante y del DNI/NIE/NIF de la representación legal de dicha entidad. Las 

entidades solicitantes tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en poder de la 
Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración. La administración 
actuante consultará o recabará de oficio dichos documentos, salvo que conste en el procedimiento la 
oposición expresa del interesado. 

- Copia de Estatutos, Ordenanzas o Convenios especifico aprobado por el Organismo de Cuenca, salvo que 
hubieran aportado en la anterior convocatoria y no se hubiesen producido modificaciones referentes  a los 
mismos. 

- Certificado del acuerdo adoptado por la Comunidad de Regantes de la representación que ostenta la 
persona física que suscribe la solicitud, autorización del representante para realizar todos los trámites 
administrativos relacionados con la ayuda, incluida la aceptación de la misma, además de la declaración de 
la Comunidad de Regantes relativa al procedimiento de ejecución de obra( contrata o medios propios), 
declaración del Plan de financiación de la inversión subvencionable y el compromiso de mantenimiento de 
las obras objeto de financiación y pago, durante 5 años desde la fecha de certificación de realización de la 
inversión. 

- Documento donde conste la titularidad del derecho de agua para riego de la entidad solicitante. En el caso 
de Comunidades Generales de Usuarios y Juntas Centrales de Usuarios se aportará el documento donde 
conste la titularidad del derecho de agua para riego de cada una de las Comunidades de Regantes 
integradas en la entidad. 

 
DOCUMENTOS PRESENTADOS CON ANTERIORIDAD 
 

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA FECHA ÓRGANO PROCEDIMIENTO 
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En caso de oponerse a que el órgano gestor realice las citadas consultas, marque a continuación la casilla que 
proceda y adjunte con la solicitud el documento o la certificación correspondiente: 
 
 ME OPONGO a que se consulte que la entidad se halla al corriente de sus obligaciones con la Seguridad 

Social, y aporto el certificado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social. 
 ME OPONGO a que se consulte que la entidad se halla al corriente de sus obligaciones con la Hacienda 

autonómica, y aporto el certificado expedido por la Consejería de Hacienda y Administración Pública. 
 ME OPONGO a que se comprueben los datos identificativos de la entidad solicitante y del/la representante 

legal, y aporto N.I.F. de la entidad y el N.I.F. del/la representante. 
 ME OPONGO a que se consulte el poder notarial de representación que ostenta la persona física que 

suscribe la solicitud, y aporto la documentación correspondiente. 
 
Para la acreditación de que la entidad se halla al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Estatal, marque a 
continuación la casilla que proceda: 
 
 AUTORIZO EXPRESAMENTE a que el órgano gestor consulte que la entidad se halla al corriente de sus 

obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal. 
 
 NO AUTORIZO a que el órgano gestor consulte que la entidad se halla al corriente de sus obligaciones 

tributarias con la Hacienda Estatal y aporto el certificado acreditativo expedido por la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria.  

 
Para la resolución de este trámite previsto en los apartados 2 y 5 de la presente resolución y aporto los datos y 
certificados requeridos en la solicitud/procedimiento. 
 

ENTIDAD SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL, 
 
 
 
 
 

Firmado: _________________________________________________ 
 

 

 
EXPONE 

- Que la mencionada COMUNIDAD DE REGANTES cuenta con una superficie de riego de ____________ 
ha, consta de __________ comuneras y  _______ comuneros y se propone llevar a cabo obras de mejora y 
modernización de regadíos descritas en el proyecto adjunto, cuyo presupuesto de ejecución asciende a: 
___________________ €. 

 
DECLARA 

- Que no ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con la 
solicitud. 

- Que no se encuentra incursa en alguna de las prohibiciones para ser beneficiaria, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

- Que no ha iniciado las inversiones para las que se solicita la ayuda antes de la fecha de presentación de la 
solicitud. 

- Que la cuenta corriente declarada está dada de alta en el Sistema de Terceros de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

- Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta. 
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SE COMPROMETE A 

- Realizar la inversión que fundamente la concesión de la subvención en el plazo y forma establecidos en la 
Resolución de concesión y justificarlos documentalmente en la forma y plazo establecidos en la legislación 
vigente. 

- Mantener las inversiones objeto de ayuda durante cinco años, contados desde la fecha de certificación de 
realización de inversiones.  

- Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así como a las de 
control que puedan realizar los órganos competentes para ello y conservar los documentos justificativos de 
la aplicación de los fondos percibidos, al objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

- Acreditar con carácter previo a dictarse la propuesta de resolución de concesión y en su caso, al pago de la 
subvención, que se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y la Seguridad Social. 

- Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos, al menos durante los 
cinco años siguientes al último pago, con el fin de que puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y 
control 

- Adoptar las medidas de información y publicidad contempladas en el apartado 2 del Anexo III del 
Reglamento (CE) nº 808/2014, de la Comisión de 17 de julio, por el que se establecen disposiciones de 
aplicación del Reglamento (CE) nº 1305/2013 y el Decreto 50/2001 (DOE nº 42, de 10 de abril de 2001). 

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

- Solicitar, obtener, recabar y mantener las autorizaciones precisas para la ejecución de las inversiones 
objeto de ayuda, antes de la solicitud de pago.  

 
SOLICITA 

1. La concesión de la AYUDA MÁXIMA PREVISTA en la Orden de 25 de noviembre de 2020, para lo cual la 
Comunidad de Regantes se compromete a cumplir las condiciones establecidas en dicha norma y las que en 
su desarrollo pueda promulgar la Junta de Extremadura. 
 

2. Ser incluido en el grupo que le corresponda, en virtud del punto 1 del apartado 8 de la presente resolución, 
para lo que declara responsablemente toda la superficie regable distribuida por términos municipales que 
compone la Comunidad de Regantes a la que represente: 

 

MUNICIPIO SUPERFICIE (ha) 

  

  

  

  

  

  

  

TOTAL SUPERFICIE COMUNIDAD DE REGANTES  

 
ADVERTENCIA: La falsedad en los datos de la solicitud o de la documentación que la acompaña dará lugar a la pérdida total 
de la ayuda, reservándose la Administración las actuaciones pertinentes. 
 
CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS: 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al 
Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General 
de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de datos personales y garantías de los derechos digitales. 
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Responsable del tratamiento de sus datos: 

- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 
- Dirección: Av. Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 
-Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es Teléfono: 924002131 
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es. 
Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 

Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestión y resolución de las solicitudes de ayuda. Gestión de fondos públicos para expedientes de subvenciones para el ahorro 
y la eficiencia energética y el mejor aprovechamiento de la energía en las instalaciones comunitarias de riego.  
Legitimación para el tratamiento de sus datos: 

La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 
Ley 6/2015, agraria de Extremadura. 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las 
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Serán de aplicación lo 
dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se 
conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 

Podrán ser comunicados a: 

Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo 
prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia 
del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones 
previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 

Transferencias internacionales de datos: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus 
datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre 
otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el 
consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los 
conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato 
estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha 
otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el ejercicio de derechos que 
pueden ser solicitados en http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal o utilizar los elaborados por 
la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser 
acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de 
copia de su DNI o con firma electrónica. 
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de Administración 
electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere 
que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses 
más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la 
finalidad de mantener sus datos actualizados. 

 
En _________ a ___ de _______ de 20__ 

 

EL/LA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
 

Fdo. __________________________ 
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 PAGO PARCIAL Nº _____________  ÚNICO PAGO 
 
DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Denominación NIF 

Domicilio: Calle, Plaza o Avenida y Número 

Localidad Provincia C. Postal 

Teléfono Fax Correo electrónico 

Apellidos y Nombre del representante legal NIF 

Representación que ostenta 

 
DATOS BANCARIOS 
 

ENTIDAD FINANCIERA:  

CÓDIGO DE CUENTA 
IBAN ENTIDAD SUCURSAL D.C. NUMERO DE CUENTA 

                        

 
DATOS DE LA RESOLUCIÓN 

Designación de obras Inversión Total (€) Coste  
Subvencionable (€) Subvención (€) 

    

 
IMPORTE DE LA INVERSIÓN JUSTIFICADA  
Importe parcial de la actividad subvencionada con anterioridad  

Importe de la actividad subvencionada que se justifica 

 
CUENTA JUSTIFICATIVA DEL GASTO REALIZADO 

Nº 
Factura 

Fecha 
Factura Concepto Proveedor Importe Tipo de 

Justificante 
Importe 

Justificado 
       
       
       
       
       
       
       
       

Total Justificado .........................................  

REGISTRO DE ENTRADA Nº de EXPEDIENTE 
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DOCUMENTACIÓN ADJUNTA 

- Certificación de obras firmada por el Director de la Obra y el Representante de la Comunidad de Regantes, 
con detalle de mediciones e importes ejecutados, en la que se haga constar que las obras e instalaciones 
realizadas se ajustan a lo proyectado inicialmente, a los precios aprobados, o en su caso, a las posibles 
modificaciones aprobadas del proyecto original. 

- Factura o facturas originales de los conceptos que se incluyen en la certificación a pagar, cumplimentadas 
conforme a la normativa fiscal vigente, con una descripción clara y detallada de las obras o servicios 
ejecutados. 

- Documentos bancarios acreditativos del pago de dichas facturas o documentos contables de valor 
probatorio equivalente, conforme a lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

- Fotografía de la placa o cartel/valla que se ha instalado señalizando la actuación. 
- Memoria Final de Inversiones redactada por el Director de la Obra, conforme al artículo 17.3 de la Orden de 

25 de noviembre de 2020 de bases reguladoras de la ayuda. 
- Tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la 

prestación del servicio o la entrega del bien. 
- Contrato de obras, de prestación de servicio o de entrega del bien, con fecha anterior al inicio de las 

inversiones. 
 

DECLARA: 

- Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta. 
 
SOLICITA: 

- La revisión de la documentación adjunta. 
- En caso de pago parcial, la revisión in situ de la inversión realizada. 
- El pago de la ayuda concedida al amparo de la Orden de 25 de noviembre de 2020 conforme a los 

justificantes aportados. 
 
 
ADVERTENCIA: La falsedad en los datos de la solicitud o de la documentación que la acompaña dará lugar a la pérdida total 
de la ayuda, reservándose la Administración las actuaciones pertinentes. 
 
 
CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS: 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al 
Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General 
de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de datos personales y garantías de los derechos digitales. 

Responsable del tratamiento de sus datos: 

- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 

- Dirección: Av. Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 

-Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es Teléfono: 924002131 

- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es. 

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 

Serán tratados con las siguientes finalidades: 

Gestión y resolución de las solicitudes de ayuda. Gestión de fondos públicos para expedientes de subvenciones para el ahorro 
y la eficiencia energética y el mejor aprovechamiento de la energía en las instalaciones comunitarias de riego.  
Legitimación para el tratamiento de sus datos: 

La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 
Ley 6/2015, agraria de Extremadura. 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
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Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las 
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Serán de aplicación lo 
dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se 
conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 

Podrán ser comunicados a: 

Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo 
prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia 
del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones 
previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 

Transferencias internacionales de datos: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus 
datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre 
otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el 
consentimiento otorgado. 

En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los 
conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato 
estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe. 

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha 
otorgado. 

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el ejercicio de derechos que 
pueden ser solicitados en http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal o utilizar los elaborados por 
la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser 
acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de 
copia de su DNI o con firma electrónica. 

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de Administración 
electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere 
que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses 
más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la 
finalidad de mantener sus datos actualizados. 

 
En ___________________________________________ a _____ de __________________ de 20____ 

 
EL/LA BENEFICIARIO/A O REPRESENTANTE LEGAL.- 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: ________________________________________ 
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EXTRACTO de la Resolución de 26 de abril de 2021, de la Secretaría General, 
por la que se convocan las ayudas para la mejora y modernización de regadíos 
en Extremadura. (2021061254)

BDNS (Identif.): 560579

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publica el extracto 
de la convocatoria de ayudas para la mejora y modernización de regadíos en Extremadu-
ra, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

Estas ayudas van destinadas a la mejora y modernización de regadíos en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, en desarrollo del artículo 17, punto 1, letra c) del Reglamento (UE) 
n.º 1305/2013, y de la Submedida 4.3.2 del PDR de Extremadura 2014-2020.

Segundo. Entidades beneficiarias.

Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las corporaciones de derecho público adscritas al Or-
ganismo de Cuenca, ya sean Comunidades de Regantes u otras comunidades de usuarios de 
aguas principalmente vinculadas al regadío, incluidas las Comunidades Generales de Usuarios 
y las Juntas Centrales de Usuarios (en adelante también denominadas Comunidades de Re-
gantes), que sean corporaciones de derecho público, sean titulares o gestionen infraestructu-
ras de regadíos existentes, dispongan de su correspondiente derecho de agua, estén situadas 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura y reconocidas por el Organismo de Cuenca que 
le corresponda al amparo de lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 25 de noviembre de 2020 por la que se establecen las bases reguladoras de ayudas 
para la mejora y modernización de regadíos en Extremadura (DOE n.º 233, de 2 de diciembre 
de 2020).

Cuarto. Cuantía.

El importe total de la convocatoria de ayudas será de ocho millones de euros (8.000.000,00 €). 
La financiación de las ayudas previstas en esta convocatoria se realizará con cargo a la apli-
cación presupuestaria 120030000 G/353A/70100 FR14040302 de los Presupuestos Generales 

http://www.infosubvenciones.gob.es
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de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2021, imputándose en el Proyecto de 
Gasto 20160190, “4.3.2. Ayudas a la Modernización y Consolidación de Regadíos”.

La cuantía del coste subvencionable será como máximo de 1.000.000,00 € y como mínimo de 
10.000,00 € por entidad beneficiaria y convocatoria de ayudas. 

En ningún caso la cuantía de la ayuda podrá superar el 100% del importe del coste subven-
cionable, ni superar los 800.000 € por convocatoria y entidad beneficiaria.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente extracto en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 26 de abril de 2021.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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MODIFICACIÓN del Extracto de la Resolución de 28 de enero de 2021, de 
la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de la anualidad 
2021 para la solicitud y pago de la ayuda pagos compensatorios por zonas 
de montaña, por la que se amplía el plazo de presentación de solicitudes. 
(2021061228)

BDNS (Identif.): 546861

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura se publicó en el Diario Oficial de 
Extremadura, número 20, de fecha 1 de febrero de 2021, extracto de la Resolución de 28 de 
enero de 2021, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de la anuali-
dad 2021 para la solicitud y pago de la ayuda pagos compensatorios por zonas de montaña. 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/546861)

El plazo de presentación de solicitudes establecido en la convocatoria era del 1 de febrero 
al 30 de abril de 2021, plazo que fue ampliado hasta el 15 de mayo. Debido a incidencias 
técnicas surgidas desde el primer día del plazo para la presentación de las solicitudes de sub-
vención y con el fin de no perjudicar a las posibles personas solicitantes, resulta necesario 
ampliar el plazo de presentación de las solicitudes previsto en el resuelvo tercero de la orden 
de convocatoria. 

En virtud de lo expuesto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, se procede a la modificación del extracto de 28 de enero de 2021, en el siguiente 
apartado: apartado séptimo. Plazo de presentación de solicitudes. Quedará redactado de la 
siguiente manera: “Del 1 de febrero al 30 de mayo de 2021”.

Mérida, 28 de abril de 2021.

La Secretaría General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/546861
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MODIFICACIÓN del Extracto de la Resolución de 28 de enero de 2021, de 
la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de la anualidad 
2021 para la solicitud y pago de la ayuda pagos compensatorios para otras 
superficies afectadas por limitaciones naturales, por la que se amplía el plazo 
de presentación de solicitudes. (2021061229)

BDNS (Identif.): 546862

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura se publicó en el Diario 
Oficial de Extremadura, número 20, de fecha 1 de febrero de 2021, extracto de la Resolución 
de 28 de enero de 2021, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de la 
anualidad 2021 para la solicitud y pago de la ayuda pagos compensatorios para otras super-
ficies afectadas por limitaciones naturales, cuyo texto completo puede consultarse en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es).

El plazo de presentación de solicitudes establecido en la convocatoria era del 1 de febrero 
al 30 de abril de 2021, plazo que fue ampliado hasta el 15 de mayo. Debido a incidencias 
técnicas surgidas desde el primer día del plazo para la presentación de las solicitudes de sub-
vención y con el fin de no perjudicar a las posibles personas solicitantes, resulta necesario 
ampliar el plazo de presentación de las solicitudes previsto en el resuelvo tercero de la orden 
de convocatoria.

En virtud de lo expuesto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, se procede a la modificación del extracto de 28 de enero de 2021, en el siguiente 
apartado: apartado séptimo. Plazo de presentación de solicitudes. Quedará redactado de la 
siguiente manera: “Del 1 de febrero al 30 de mayo de 2021”.

Mérida, 28 de abril de 2021.

La Secretaría General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ

http://www.infosubvenciones.gob.es
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MODIFICACIÓN del Extracto de la Resolución de 28 de enero de 2021, de 
la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de la anualidad 
2021 para la solicitud y pago de la ayuda pagos compensatorios para otras 
superficies afectadas por limitaciones específicas, por la que se amplía el 
plazo de presentación de solicitudes. (2021061230)

BDNS (Identif.): 546863

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones De conformidad 
con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura se publicó en el Diario Oficial de 
Extremadura, número 20, de 1 de febrero de 2021, extracto de la Resolución de 28 de enero 
de 2021, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de la anualidad 2021 
para la solicitud y pago de la ayuda pagos compensatorios para otras superficies afectadas por 
limitaciones específicas, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es).

El plazo de presentación de solicitudes establecido en la convocatoria era del 1 de febrero 
al 30 de abril de 2021, plazo que fue ampliado hasta el 15 de mayo. Debido a incidencias 
técnicas surgidas desde el primer día del plazo para la presentación de las solicitudes de sub-
vención y con el fin de no perjudicar a las posibles personas solicitantes, resulta necesario 
ampliar el plazo de presentación de las solicitudes previsto en el resuelvo tercero de la orden 
de convocatoria.

En virtud de lo expuesto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, se procede a la modificación del extracto de 28 de enero de 2021, en el siguiente 
apartado: apartado séptimo. Plazo de presentación de solicitudes. Quedará redactado de la 
siguiente manera: “Del 1 de febrero al 30 de mayo de 2021”.

Mérida, 28 de abril de 2021.

La Secretaría General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ

http://www.infosubvenciones.gob.es
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MODIFICACIÓN del Extracto de las Ayudas PAC campaña 2021/2022 del 
régimen de pequeños agricultores, según Resolución de 28 de enero de 2021, 
de la Secretaría General, por la que se amplía el plazo de presentación de 
solicitudes. (2021061231)

BDNS (Identif.): 546866

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones De conformidad con 
lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura se publicó en el Diario Oficial de Extremadura, 
número 20, de fecha 1 de febrero de 2021, extracto de las Ayudas PAC campaña 2021/2022 
del régimen de pequeños agricultores, según Resolución de 28 de enero de 2021, de la 
Secretaría General, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es).

El plazo de presentación de solicitudes establecido en la convocatoria era del 1 de febrero 
al 30 de abril de 2021, plazo que fue ampliado hasta el 15 de mayo. Debido a incidencias 
técnicas surgidas desde el primer día del plazo para la presentación de las solicitudes de sub-
vención y con el fin de no perjudicar a las posibles personas solicitantes, resulta necesario 
ampliar el plazo de presentación de las solicitudes previsto en el resuelvo tercero de la orden 
de convocatoria.

En virtud de lo expuesto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, se procede a la modificación del Extracto de 28 de enero de 2021, en el siguien-
te apartado: apartado quinto. Plazo de presentación de solicitudes. Quedará redactado de la 
siguiente manera: “Del 1 de febrero al 30 de mayo de 2021”.

Mérida, 28 de abril de 2021.

La Secretaría General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ

http://www.infosubvenciones.gob.es
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MODIFICACIÓN del Extracto de las Ayudas PAC campaña 2021/2022 
pagos a jóvenes agricultores, según Resolución de 28 de enero de 2021, 
de la Secretaría General, por la que se amplía el plazo de presentación de 
solicitudes. (2021061232)

BDNS (Identif.): 546867

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura se publicó en el Diario Oficial 
de Extremadura, número 20, de 1 de febrero de 2021, extracto de las Ayudas PAC campaña 
2021/2022 del régimen de jóvenes agricultores, según Resolución de 28 de enero de 2021, de 
la Secretaría General., cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es).

El plazo de presentación de solicitudes establecido en la convocatoria era del 1 de febrero 
al 30 de abril de 2021, plazo que fue ampliado hasta el 15 de mayo. Debido a incidencias 
técnicas surgidas desde el primer día del plazo para la presentación de las solicitudes de sub-
vención y con el fin de no perjudicar a las posibles personas solicitantes, resulta necesario 
ampliar el plazo de presentación de las solicitudes previsto en el resuelvo tercero de la orden 
de convocatoria.

En virtud de lo expuesto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, se procede a la modificación del Extracto de 28 de enero de 2021, en el siguien-
te apartado: apartado quinto. Plazo de presentación de solicitudes. Quedará redactado de la 
siguiente manera: “Del 1 de febrero al 30 de mayo de 2021”.

Mérida, 28 de abril de 2021.

La Secretaría General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ

http://www.infosubvenciones.gob.es
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MODIFICACIÓN del Extracto de las Ayudas PAC campaña 2021/2022 asociadas 
a la agricultura, según Resolución de 28 enero de 2021, de la Secretaría 
General, por la que se amplía el plazo de presentación de solicitudes. (2021061233)

BDNS (Identif.): 546870

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones De conformidad 
con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura se publicó en el Diario Oficial de 
Extremadura, número 20, de 1 de febrero de 2021, extracto de las Ayudas PAC campaña 
2021/2022 asociadas a la agricultura, según Resolución de 28 enero de 2021, de la Secretaría 
General, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes (http://www.infosubvenciones.gob.es). 

El plazo de presentación de solicitudes establecido en la convocatoria era del 1 de febrero 
al 30 de abril de 2021, plazo que fue ampliado hasta el 15 de mayo. Debido a incidencias 
técnicas surgidas desde el primer día del plazo para la presentación de las solicitudes de sub-
vención y con el fin de no perjudicar a las posibles personas solicitantes, resulta necesario 
ampliar el plazo de presentación de las solicitudes previsto en el resuelvo tercero de la orden 
de convocatoria.

En virtud de lo expuesto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, se procede a la modificación del extracto de 28 de enero de 2021, en el siguien-
te apartado: apartado quinto. Plazo de presentación de solicitudes. Quedará redactado de la 
siguiente manera: “Del 1 de febrero al 30 de mayo de 2021”.

Mérida, 28 de abril de 2021.

La Secretaría General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ

http://www.infosubvenciones.gob.es
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MODIFICACIÓN del Extracto de las Ayudas PAC campaña 2021/2022 del pago 
de prácticas beneficiosas para el clima y el medio ambiente (pago verde), 
según Resolución de 28 de enero de 2021, de la Secretaría General, por la 
que se amplía el plazo de presentación de solicitudes. (2021061234)

BDNS (Identif.): 546871

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura se publicó en el 
Diario Oficial de Extremadura, número 20, de 1 de febrero de 2021, extracto de las Ayu-
das PAC campaña 2021/2022 del pago de prácticas beneficiosas para el clima y el medio 
ambiente (pago verde), según Resolución de 28 de enero de 2021, de la Secretaría Gene-
ral, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(http://www.infosubvenciones.gob.es).

El plazo de presentación de solicitudes establecido en la convocatoria era del 1 de febrero 
al 30 de abril de 2021, plazo que fue ampliado hasta el 15 de mayo. Debido a incidencias 
técnicas surgidas desde el primer día del plazo para la presentación de las solicitudes de sub-
vención y con el fin de no perjudicar a las posibles personas solicitantes, resulta necesario 
ampliar el plazo de presentación de las solicitudes previsto en el resuelvo tercero de la orden 
de convocatoria.

 En virtud de lo expuesto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, se procede a la modificación del extracto de 28 de enero de 2021, en el siguien-
te apartado: Apartado quinto. Plazo de presentación de solicitudes. Quedará redactado de la 
siguiente manera: “Del 1 de febrero al 30 de mayo de 2021”.

Mérida, 28 de abril de 2021.

La Secretaría General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ

http://www.infosubvenciones.gob.es
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MODIFICACIÓN del Extracto de las Ayudas PAC campaña 2021/2022 
del régimen de pago básico, según Resolución de 28 de enero de 2021, 
de la Secretaría General, por la que se amplía el plazo de presentación de 
solicitudes. (2021061235)

BDNS(Identif.): 546872

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones De conformidad 
con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura se publicó en el Diario Oficial de 
Extremadura, número 20, de 1 de febrero de 2021, extracto de las Ayudas PAC campaña 
2021/2022 del régimen de pago básico, según Resolución de 28 de enero de 2021, de la 
Secretaría General, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es).

El plazo de presentación de solicitudes establecido en la convocatoria era del 1 de febrero 
al 30 de abril de 2021, plazo que fue ampliado hasta el 15 de mayo. Debido a incidencias 
técnicas surgidas desde el primer día del plazo para la presentación de las solicitudes de sub-
vención y con el fin de no perjudicar a las posibles personas solicitantes, resulta necesario 
ampliar el plazo de presentación de las solicitudes previsto en el resuelvo tercero de la orden 
de convocatoria.

En virtud de lo expuesto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, se procede a la modificación del extracto de 28 de enero de 2021, en el siguien-
te apartado: apartado quinto. Plazo de presentación de solicitudes. Quedará redactado de la 
siguiente manera: “Del 1 de febrero al 30 de mayo de 2021”.

Mérida, 28 de abril de 2021.

La Secretaría General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ

http://www.infosubvenciones.gob.es
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MODIFICACIÓN del Extracto de las Ayudas PAC campaña 2021/2022 
asociadas a la ganadería, según Resolución de 28 de enero de 2021, de 
la Secretaría General, por la que se amplía el plazo de presentación de 
solicitudes. (2021061236)

BDNS(Identif.): 546873

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones De conformidad 
con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura se publicó en el Diario Oficial de Extrema-
dura, número 20, de 1 de febrero de 2021, extracto de las Ayudas PAC campaña 2021/2022 
asociadas a la ganadería, según Resolución de 28 de enero de 2021, de la Secretaría Gene-
ral, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es).

El plazo de presentación de solicitudes establecido en la convocatoria era del 1 de febrero 
al 30 de abril de 2021, plazo que fue ampliado hasta el 15 de mayo. Debido a incidencias 
técnicas surgidas desde el primer día del plazo para la presentación de las solicitudes de sub-
vención y con el fin de no perjudicar a las posibles personas solicitantes, resulta necesario 
ampliar el plazo de presentación de las solicitudes previsto en el resuelvo tercero de la orden 
de convocatoria.

En virtud de lo expuesto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, se procede a la modificación del extracto de 28 de enero de 2021, en el siguien-
te apartado: apartado quinto. Plazo de presentación de solicitudes. Quedará redactado de la 
siguiente manera: “Del 1 de febrero al 30 de mayo de 2021”.

Mérida, 28 de abril de 2021.

La Secretaría General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2021, la Secretaría General de Educación, por 
la que se convocan el acceso y el proceso de admisión y matriculación en las 
enseñanzas artísticas superiores de Música, Arte Dramático y Diseño para el 
curso 2021-2022. (2021061217)

La Orden de 9 de mayo de 2013 (DOE núm. 97, de 22 de mayo), modificada por la Orden de 
28 de marzo de 2016 (DOE núm. 67, de 8 de abril) y la Orden de 14 de mayo de 2018 (DOE 
núm. 95, de 17 de mayo) regula las pruebas de acceso y el proceso de admisión y matri-
culación en las enseñanzas superiores de música, arte dramático y diseño en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

En el artículo 11.3 de la citada orden se prevé el plazo de presentación de solicitudes para 
participar en las pruebas de acceso para las enseñanzas artísticas superiores, que será de 
un mínimo de 15 días hábiles desde la publicación de la correspondiente resolución de con-
vocatoria de la Secretaría General de Educación en el Diario Oficial de Extremadura y/o en la 
primera quincena de septiembre, para las pruebas de acceso reguladas en los artículos 5, 6 y 
7 de la referida orden, en el periodo que cada centro establezca al efecto.

Por ello, y de conformidad con las atribuciones que tengo conferidas por el ordenamiento 
jurídico,

RESUELVO:

Primero. Objeto.

Convocar, para los centros que a continuación se relacionan, el acceso y matriculación del 
alumnado en las enseñanzas artísticas superiores de música, arte dramático y diseño para el 
curso 2021/2022, el cual se regirá por la Orden de 9 de mayo de 2013:

 — Conservatorio Superior de Música “Bonifacio Gil”, en Badajoz.

 — Escuela Superior de Arte Dramático de Extremadura, en Cáceres.

 — Escuela de Arte y Superior de Diseño, en Mérida.

 —  Centros privados de Enseñanzas Artísticas Superiores autorizados mediante resolución 
de la persona titular de la Consejería con competencias en materia de educación de la 
Junta de Extremadura. 
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Segundo. Solicitudes y plazo de presentación.

1.  Los aspirantes que deseen realizar las pruebas para cursar enseñanzas artísticas superio-
res de música, arte dramático o diseño durante el curso 2021/2022 deberán presentar su 
solicitud en el centro en que deseen ingresar, conforme al modelo del anexo I de la pre-
sente resolución, en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la misma en el Diario Oficial de Extremadura y/o en la primera quincena de 
septiembre, para la pruebas de acceso reguladas en los artículos 5, 6 y 7 de la Orden de 9 
de mayo de 2013, en el periodo que cada centro establezca al efecto.

2.  De acuerdo con el artículo 13.1 de la citada orden, los aspirantes que no requieran realizar 
las pruebas de acceso presentarán la solicitud de admisión en el centro correspondiente, 
de acuerdo con el anexo II de la presente resolución, en los meses de julio o septiembre, 
en el plazo que cada centro determine con antelación y publicidad suficientes. 

Tercero. Calendario y lugar de celebración de las pruebas.

1.  De acuerdo con el artículo 69.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y 
el artículo 3.2 de la Orden 9 de mayo de 2013, los aspirantes que no reúnan los requisitos 
académicos -mayores de 18 años para las enseñanzas artísticas superiores y con una edad 
mínima de 16 años en el caso de los estudios superiores de música y danza- realizarán la 
primera parte de la prueba de acceso (de madurez) en la Escuela de Arte y Superior de 
Diseño de Mérida en el mes de junio, en día y hora que se harán públicos con suficiente 
antelación en la página web y en el tablón de anuncios de la referida escuela. 

2.  De acuerdo con el artículo 12.2 de la Orden de 9 de mayo de 2013 los aspirantes que re-
únan los requisitos académicos exigidos y los aspirantes referidos en el apartado anterior 
que hayan superado la primera parte de la prueba de acceso (madurez) realizarán las prue-
bas en el centro correspondiente, que las convocará en el mes de junio y/o septiembre, en 
el día y hora que la Comisión Evaluadora determine, y que se harán públicas con suficiente 
antelación en la página web y en el tablón de anuncios de cada centro. 

Cuarto. Certificación acreditativa de superación de las pruebas. 

De acuerdo con el artículo 10.3 de la Orden de 9 de mayo de 2013, las respectivas Comisio-
nes Evaluadoras entregarán a quienes superen las correspondientes pruebas un documento 
acreditativo, de acuerdo con los anexos III y IV de la presente resolución, según se trate de 
la primera parte de la prueba, para los alumnos que no reúnen los requisitos académicos 
(prueba de madurez), o de la prueba de acceso específica. 
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Quinto. Matriculación.

Los aspirantes admitidos en la correspondiente convocatoria formalizarán su matrícula, con-
forme al modelo que les facilitará la Secretaría de cada centro, durante el mes de julio o en 
la segunda quincena de septiembre, en el plazo que cada centro determine con la antelación 
y publicidad suficientes. Decaerá el derecho a la plaza obtenida si la persona interesada no 
formalizara la matrícula en los plazos establecidos por el centro educativo.

El alumnado que vaya realizar un curso superior a primero formalizará su matrícula una vez 
finalizada la evaluación de junio o septiembre, según proceda, en los plazos que en cada caso 
fije el centro, con antelación y publicidad suficientes.

Sexto. Recursos.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Educación y Empleo en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin 
perjuicio de que la persona interesada pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pro-
cedente.

Mérida, 27 de abril de 2021.

El Secretario General de Educación,

FRANCISCO JAVIER AMAYA FLORES
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ANEXO I

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN LAS PRUEBAS DE ACCESO A 
ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES 

CURSO: 2021-2022

  MÚSICA  Especialidad…………………………………………

  ARTE DRAMÁTICO Especialidad…………………………………………

  DISEÑO  Especialidad…………………………………………

DATOS DEL SOLICITANTE:

APELLIDOS Y NOMBRE
 

DNI
 

DOMICILIO

LOCALIDAD
 

CÓDIGO POSTAL

TELÉFONO
FECHA DE NACIMIENTO 

E-MAIL

EXPONE: Que cumple los requisitos para la inscripción en la prueba de acceso a las 
Enseñanzas Artísticas Superiores (marcar con una X la opción que corresponda)
1. Bachiller o equivalente  
2. Haber superado la prueba de acceso para mayores de 25 años 
3. Sin requisitos académicos, mayor de 18 años 
4. Sin requisitos académicos, mayor de 16 años (Estudios Superiores de Música) 

SOLICITA ser inscrito en la prueba de acceso a las enseñanzas artísticas superiores en 
……………………en la especialidad de ……………………………. en el Centro ………………………………………………..

La persona firmante de esta solicitud declara bajo su responsabilidad que todos los datos in-
corporados a la presente solicitud se ajustan a la realidad. La Consejería de Educación y Em-
pleo tiene atribuida la potestad de verificación de los datos personales del solicitante manifes-
tados en esta solicitud en virtud de la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de derechos digitales.

En ,                                 a       de                            de 2021. 
El/La solicitante, 

Sr./Sra. Director/a de ……………………………………………………………………………
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ANEXO II

SOLICITUD DE ADMISIÓN PARA REALIZAR ENSEÑANZAS  
ARTÍSTICAS SUPERIORES

CURSO: 2021-2022

 MÚSICA   Especialidad…………………………. 

 ARTE DRAMÁTICO  Especialidad………………………….

 DISEÑO   Especialidad………………………….

DATOS DEL SOLICITANTE:

APELLIDOS Y NOMBRE
 

DNI
 

DOMICILIO

LOCALIDAD
 

CÓDIGO POSTAL

TELÉFONO
FECHA DE NACIMIENTO 

E-MAIL

SOLICITA la admisión en (centro) ……………………………………………………………………… de (localidad) 
……………………………………………… para cursar los estudios superiores en ……………………………… en la 
especialidad de ……………………………………………………………

Vías de acceso 

  Mediante prueba en otra CCAA

  Acceso directo (Diseño)

La persona firmante de esta solicitud declara bajo su responsabilidad que todos los datos in-
corporados a la presente solicitud se ajustan a la realidad. La Consejería de Educación y Em-
pleo tiene atribuida la potestad de verificación de los datos personales del solicitante manifes-
tados en esta solicitud en virtud de la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de derechos digitales.

En ,                                 a       de                            de 2021. 
El/La solicitante, 

Sr./Sra. Director/a de …………………………………………………………………….
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL RELATIVA A:

Convocatoria de acceso, proceso de admisión y matriculación en las enseñanzas artísticas superiores de 
música, arte dramático y diseño para el curso 2021/2022.

Responsable del tratamiento: Consejería de Educación y Empleo. 

Dirección: Edificio III Milenio. Avda. Val hondo s /n, Módulo 5, 4ª planta. 

Mérida 06800.

Teléfono: 924006750.

Correo electrónico: ser.ordenacion@juntaex.es

Persona delegada de protección de datos: dpd@juntaex.es

Finalidad del tratamiento.

Este procedimiento tiene como finalidad convocar el acceso, proceso de admisión y matriculación en las 
enseñanzas artísticas superiores de música, arte dramático y diseño para el curso 2021/2022.

Conservación de los datos.

La información de los datos será conservada hasta la finalización del procedin1iento y posteriormente 
durante los plazos legaln1ente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los 
pueda reclamar. Cumplidos esos plazos podrán ser trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la 
normativa vigente.

Licitud y base jurídica del tratamiento.

La base legal para los tratamientos indicados es RGPD 6 1C) tratamiento necesario para el cumplimien-
to de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento en el artículo 8 de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales.

Destinatarios.

Podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el pre-
vio consentimiento de la persona interesada, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión 
Europea o una Ley, que determine que las cesiones procedan corno consecuencia del cumplimiento de 
la obligación legal, aunque se deberá informar de este tratamiento al interesado, salvo excepciones 
previstas en el artículo 1 4 5 .

Transferencias internacionales de datos.

No están previstas transferencia internacionales de datos. 

mailto:ser.ordenacion@juntaex.es


NÚMERO 83 
Martes, 4 de mayo de 2021

22238

Derechos de las personas interesadas.

Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, 
tiene derecho a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión, cuando, entre 
otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del trata-
miento, su oposición al mismo, así como la portabilidad de los datos personales.

Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro 
Único de la administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la dirección Edificio III Milenio. Avda. Va/
hondo, s/n, Módulo 5. 4.ª planta. Mérida 06800.Tiene derecho a presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que el ejercicio de sus derechos 
no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede electrónica o en su domicilio: C/ Jorge Juan 
6, 28001 Madrid.
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ANEXO III

CERTIFICADO ACREDITATIVO DE SUPERACIÓN DE LA PRUEBA 
DE MADUREZ DE ACCESO A LAS ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS 

SUPERIORES. 

(ALUMNOS QUE NO REÚNEN LOS REQUISITOS ACADÉMICOS) 

CURSO: 2021-2022

Don/Doña.................................................................................................................. 
como Secretario/a del tribunal de la prueba de acceso a las Enseñanzas Artísticas Superiores 
para alumnos que no reúnen los requisitos académicos regulados en la Orden de 9 de mayo 
de 2013, modificada por las órdenes de 28 de marzo de 2016 y 14 de mayo de 2018, de la 
Consejería de Educación y Empleo por la que se regulan las pruebas de acceso y el proceso de 
admisión y matriculación en las Enseñanzas Superiores de Música, Arte Dramático y Diseño 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

CERTIFICO:

Que el/la aspirante Don/Doña…………………………………………………………………….. ha obtenido la ca-
lificación de .............. puntos en la primera parte de la prueba para alumnos que no reúnen 
los requisitos académicos (prueba de madurez) de acceso a las Enseñanzas Artísticas Supe-
riores de ………………………….. en la especialidad de .........................., regulada por la Orden 
de 9 de mayo de 2013 de la Consejería de Educación y Empleo, modificada por la Orden de 
28 de marzo de 2016, y la Orden de 14 de mayo de 2018, por la que se regulan las pruebas 
de acceso y el proceso de admisión y matriculación en las Enseñanzas Superiores de Música, 
Arte Dramático y Diseño en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los efectos de la prueba son permanentes y tienen validez en todo el Estado y, para que cons-
te, firmo el presente certificado en 

..................................................., a ...... de........................................... de 2021

V.º B.º del/de la Presidente/a:

(firma)

El/La Secretario/a

(firma)
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ANEXO IV

CERTIFICADO ACREDITATIVO DE SUPERACIÓN DE LA PRUEBA DE 
ACCESO ESPECÍFICA A LAS ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES 

DE………………………………………

 CURSO: 2021-2022

Don/Doña..................................................................................................................
........... como Secretario/a del tribunal de la prueba de acceso a las enseñanzas artísticas su-
periores reguladas en la Orden de 9 de mayo de 2013, de la Consejería de Educación y Cultura 
modificada por la Orden de 28 de marzo de 2016 y la Orden 14 de mayo de 2018, por la que 
se regulan las pruebas de acceso y el proceso de admisión y matriculación en las Enseñanzas 
Superiores de Música, Arte Dramático y Diseño en la Comunidad Autónoma de Extremadura,

CERTIFICO:

Que el/la aspirante Don/Doña……………………………………………………………………… ha obtenido la ca-
lificación de…………… puntos en la prueba de acceso específica a las Enseñanzas Artísticas 
Superiores de……………………… en la especialidad de .......................... regulada por la Orden 
de 9 de mayo de 2013 de la Consejería de Educación y Empleo, modificada por la Orden de 
28 de marzo de 2016 y la Orden de 14 de mayo de 2018, por la que se regulan las pruebas 
de acceso y el proceso de admisión y matriculación en las Enseñanzas Superiores de Música, 
Arte Dramático y Diseño en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los efectos y validez de la prueba son exclusivamente para el curso 2020/2021, para que 
conste, firmo el presente certificado en 

……………………………… a …… de ................................................ de 2021.

V.º B.º del/de la Presidente/a:

(firma)

El/La Secretario/a

(firma)
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RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2021, de la Secretaría General de Educación, por 
la que se convocan el acceso y matriculación en las enseñanzas profesionales 
de Artes Plásticas y Diseño en la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
el curso 2021. (2021061219)

La Orden de 16 de junio de 2009, de la Consejería de Educación, regula la convocatoria, 
estructura y organización de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de Artes 
Plásticas y Diseño en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 125, de 1 de julio).

En el artículo 2.3 de la citada orden, se prevé que el plazo de presentación de solicitudes 
para cursar las enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño será de 20 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial 
de Extremadura.

En su virtud, y de conformidad con las atribuciones que tengo conferidas por el ordenamiento 
jurídico,

RESUELVO:

Primero. Objeto.

Convocar el acceso y matriculación del alumnado en las enseñanzas profesionales de Ar-
tes Plásticas y Diseño en la Escuela de Arte y Superior de Diseño de Mérida para el curso 
2021/2022, que se regirá por la Orden de 16 de junio de 2009.

Segundo. Solicitudes de acceso.

Los aspirantes a cursar las enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño en el curso 
2021/2022 deberán presentar su inscripción para participar en las pruebas de acceso en el 
plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta reso-
lución en el Diario Oficial de Extremadura. 

Las solicitudes de inscripción para participar en las referidas pruebas se presentarán, median-
te el modelo que figura como anexo a la presente resolución, en la Escuela de Arte y Superior 
de Diseño de Mérida, a través de cualquiera de los medios previstos en el Decreto 257/2009, 
de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las 
funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, o en cualquiera de los registros u oficinas a que se refiere el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas. La solicitud de inscripción será única para cada grado, independien-
temente de los estudios que desee realizar posteriormente el interesado. La solicitud también 
se podrá obtener en la Escuela de Arte y Superior de Diseño de Mérida.
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El plazo de presentación de preinscripciones para el alumnado que no requiera la realización 
de ninguna de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Di-
seño será del 1 al 15 de julio y del 1 al 15 de septiembre de 2021. 

Tercero. Fecha de realización de las pruebas.

La Comisión evaluadora publicará la fecha de celebración de las pruebas, junto con su es-
tructura y el tipo de ejercicios que configuran el contenido de las mismas, con la antelación y 
publicidad suficientes.

Las pruebas de acceso se realizarán en dos convocatorias: la primera, en el mes de junio o 
julio y la segunda, en el mes de septiembre. En ambos casos, la prueba específicas e realizará 
una vez que se haya realizado la parte general de la prueba de acceso para los alumnos que 
no reúnen los requisitos académicos.

Cuarto. Matrícula.

De acuerdo con el artículo 9.3 de la referida Orden de 16 de junio de 2009, los plazos para la 
formalización de matrícula en los ciclos formativos de grado medio y grado superior de Artes 
Plásticas y Diseño serán del 6 al 20 de julio y del 15 al 30 de septiembre de 2021.

Quinto. Recursos.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante la Consejera de Educación y Empleo en el plazo de un mes, desde la pu-
blicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello sin perjuicio 
de que la persona interesada pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 27 de abril de 2021.

El Secretario General de Educación,

FRANCISCO JAVIER AMAYA FLORES
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ANEXO 

SOLICITUD DE ADMVISIÓN EN LAS PRUEBAS DE ACCESO A LOS 
CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO Y GRADO SUPERIOR EN LA 

ESCUELA DE ARTE Y SUPERIOR DE DISEÑO DE MÉRIDA 

CURSO 2021/2022

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO

 — REPRODUCCIONES ARTÍSTICAS EN PIEDRA    

CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR

 — MOSAICOS                                                    

 — CERÁMICA ARTÍSTICA                                   

DATOS DEL ALUMNO

Apellidos: _________________________________________________________________
Nombre: ______________________________________________ DNI: _______________
Estudios realizados: ________________________________________________________
Domicilio__________________________________________________________________
Localidad:________________________ Provincia:__________________CP_____________
Fecha de nacimiento: _________________ Lugar de nacimiento: __________________  
Provincia: __________________________________________ Teléfono: ______________ 
e-mail: ___________________________________________

(En caso de menores de edad)

Apellidos y Nombre del padre: ______________________________________________ 
Domicilio: ____________________________________ Localidad: _________________ 
Provincia: _____________________ CP: _________________Teléfono: ______________ 
e-mail: ___________________________________________

Apellidos y Nombre de la madre: ____________________________________________ 
Domicilio: ____________________________________ Localidad: _________________ 
Provincia: _____________________ CP: _________________Teléfono: ______________ 
e-mail: ___________________________________________

ÚLTIMOS ESTUDIOS REALIZADOS

Curso:__________________________Etapa:______________Centro: ________________
___________________________________Localidad: ___________________________

¿Reúne los requisitos académicos de acceso? Sí  No 

En caso positivo, titulación que aporta ___________________________________________

En ___________________________, a ____ de ___________ de 2021

Fdo.: _____________________________________

DIRECCIÓN DE LA ESCUELA DE ARTE Y SUPERIOR DE DISEÑO DE MÉRIDA.
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL RELATIVA A:

Convocatoria de acceso y matriculación en las enseñanza profesionales de Artes Plásticas y Diseño para 
el curso 2021/2022.

Responsable del tratamiento: Consejería de Educación y Empleo. 

Dirección: Edificio III Milenio. Avda. Val hondo s /n, Módulo 5, 4ª planta. 

Mérida 06800.

Teléfono: 924006750.

Correo electrónico: ser.ordenacion@juntaex.es

Persona delegada de protección de datos: dpd@juntaex.es

Finalidad del tratamiento.

Este procedimiento tiene como finalidad el acceso y matriculación del alumnado en las enseñanzas pro-
fesionales de Artes Plásticas y Diseño, para el curso 2021/2022.

Conservación de los datos.

La información de los datos será conservada hasta la finalización del procedin1iento y posteriormente 
durante los plazos legaln1ente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los 
pueda reclamar. Cumplidos esos plazos podrán ser trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la 
normativa vigente.

Licitud y base jurídica del tratamiento.

La base legal para los tratamientos indicados es RGPD 6 1C) tratamiento necesario para el cumplimien-
to de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento en el artículo 8 de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales.

Destinatarios.

Podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el pre-
vio consentimiento de la persona interesada, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión 
Europea o una Ley, que determine que las cesiones procedan corno consecuencia del cumplimiento de 
la obligación legal, aunque se deberá informar de este tratamiento al interesado, salvo excepciones 
previstas en el artículo 1 4 5 .

Transferencias internacionales de datos.

No están previstas transferencia internacionales de datos. 

mailto:ser.ordenacion@juntaex.es
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Derechos de las personas interesadas.

Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, 
tiene derecho a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión, cuando, entre 
otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del trata-
miento, su oposición al mismo, así como la portabilidad de los datos personales.

Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro 
Único de la administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la dirección Edificio III Milenio. Avda. Va/
hondo, s/n, Módulo 5. 4ª planta. Mérida 06800.Tiene derecho a presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que el ejercicio de sus derechos 
no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede electrónica o en su domicilio: C/ Jorge Juan 
6, 28001 Madrid.
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RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2021, de la Consejera, por la que se resuelve 
la concesión de los Premios de Cultura Emprendedora de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, para el curso 2019/2020. (2021061258)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 31 de julio de 2020, por la que se regulan y 
convocan los Premios de Cultura Emprendedora de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el curso 2019/2020, publicada en el Diario Oficial de Extremadura, núm. 152, de 6 de 
agosto, a tenor de lo dispuesto en el artículo 11 y a propuesta de la Dirección General de 
Formación Profesional y Formación para el Empleo, en uso de las atribuciones que tengo 
conferidas,

RESUELVO:

Conceder los Premios de Cultura Emprendedora de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
para el curso 2019/2020, a los alumnos que se relacionan en el Anexo a la presente resolu-
ción. Los premios serán los establecidos en el artículo 7 de la convocatoria, destinándose para 
tal fin la cantidad máxima de 17.000,00 euros en total, que será hecha efectiva con cargo 
al centro gestor 13003, posición presupuestaria G/222B/481.00, programa de financiación 
20160263 fondo CAG000001, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para 2021.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de Educación y Empleo, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, tal y como disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el artículo 102 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 29 de abril de 2021.

La Consejera de Educación y Empleo,

MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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ANEXO 
 
 
RELACIÓN DE BENEFICIARIOS DE LOS PREMIOS DE CULTURA 
EMPRENDEDORA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA 
EL CURSO 2019/2020. 
 
 
MODALIDAD A 
 
 

Nº EQUIPOS 
GANADORES PROYECTO APELLIDOS, NOMBRE CENTRO LOCALIDAD 

1 
PRIMER 
EQUIPO 

 
 

“CASETEX” 

 
 Frontera Mayoral, Álvaro 

Méndez Méndez, Irene 
Miranda Inacio, Beatriz 

Sánchez Trejo, Ana Isabel 
Santos Enrique, María 

IES Castillo de Luna 
 

Alburquerque 
 

2 
SEGUNDO 

EQUIPO 
 
 

“ACCESSORY 
LAB” 

 
Carretero Guerrero, Antonio 

Haro Tobajas, Carla 
Mohamed Fadel Mohamed Sid 

Ahmed 
Pérez Tamurejo, Ángela 

Requejo Díaz, José Antonio 

IES Santiago 
Apóstol 

Almendralejo 
 

3 
 

TERCER 
EQUIPO 

 

“PATINEX” 

 
Sánchez Sánchez, Javier 
Aguilar Rivera, Samuel 

González Villalobos, Kevin 
IES Ciudad Jardín Badajoz 

 

 
 
MODALIDAD B 

 
 

   Nº PREMIOS PROYECTO APELLIDOS, NOMBRE CENTRO  LOCALIDAD 

  1 1ºPREMIO 
 

“NATU TECH” 
 

Sánchez Vázquez, Alberto 
Macías Toro, Alejandro 
Holguera García, Sergio 

Carnerero Casado, Pablo 

IES Santiago 
Apóstol Almendralejo 

   2 2º PREMIO 
 “BABY`S” 

Robles Perera, Sara 
David Álvarez, María Jesús 

Araya Castro, Leticia 
Sánchez Jaramillo, Alicia 

IES Meléndez 
Valdés 

Villafranca de 
los Barros 

   3 3º PREMIO 
 

“EDUCAWALK” 
 

López Castro, Alba 
Parra Castro, Rocío 

Pérez Pantoja, Marina 
Márquez Rodríguez, Mª Carmen 

IES Meléndez 
Valdés 

Villafranca de 
los Barros 

 

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2021, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
I-DE, Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Nueva línea subterránea de media tensión en doble 
circuito (D/C), de 13,2 (20) KV, de enlace entre el CT "Urb. El Carrascal" n.º 
903302811 con los CCTT "Malpartida 5" n.º 140304660 y "Carrascal 2 M. 
Plas." n.º 903304949". Término municipal: Malpartida de Plasencia (Cáceres). 
Expte.: AT-9226. (2021061188)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Nueva línea subterránea de media tensión en doble circuito (D/C), 
de 13,2 (20) KV, de enlace entre el CT “Urb. El Carrascal” n.º 903302811 con los CCTT “Mal-
partida 5” n.º 140304660 y “Carrascal 2 M. Plas.” n.º 903304949”, iniciado a solicitud de 
I-DE, Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, (citada en adelante también como “la Empresa”), 
con domicilio en C/ Periodista Sánchez Asensio, 1, Cáceres, se emite la presente resolución de 
conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en 
el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de información pública y 
resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determinados procedimien-
tos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los 
siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 1 de junio de 2020, I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

    Diario Oficial de Extremadura: 03/03/2021.
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 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de inte-
rés general, para que establecieran los condicionados técnicos correspondientes.

 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de pro-
ducción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su terri-
torio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según lo 
dispuesto en el Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican 
la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejerci-
cio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a 
las referencias competenciales y normativas recogidas en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo competencia de este Servicio la resolución del proce-
dimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 
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De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio 

RESUELVE:

Conceder a I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de 
las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Nueva línea subterránea de me-
dia tensión en doble circuito (D/C), de 13,2 (20) KV, de enlace entre el CT “Urb. El Carras-
cal” n.º 903302811 con los CCTT “Malpartida 5” n.º 140304660 y “Carrascal 2 M. Plas.” n.º 
903304949,”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

Nueva LSMT 20 kV Doble circuito de alimentación CT “Urb. El Carrascal” n.º 903302811

 —  Origen: Nuevas celdas de línea a instalar en el CT “Urb. El Carrascal” n.º903302811.

 —  Final: Empalmes con la LSMT existente en la esquina del Paseo de Extremadura con el 
Paseo Pedro Mirón García, que enlaza el CT “Malpartida 5” con el CT “Carrascal 2 M. 
Plas.”

 —  Longitud: 0,515 Km en Doble Circuito.

 —  Nueva canalización entubada en zanja: 0,510 Km.

 —  Tipo de línea: Subterránea en doble circuito. Tensión de servicio : 13,2 (20) kV

 —  Tipo de conductor: HEPRZ1 12/20 KV 3x(1x240) mm² (de aluminio compacto)

 —  Emplazamiento de la línea: Terreno municipal, en la Ronda de Monfragüe y Paseo de 
Extremadura (CC-116), en la localidad de Malpartida de Plasencia, Cáceres.
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Instalación de un conjunto de celdas telemandadas (3L+1P), en sustitución de las existentes 
(2L-1P)

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desa-
rrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Cáceres, 22 de abril de 2021.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2021, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Nueva línea subterránea de media tensión, de 
20 kV, de enlace entre el CT "Fuente Vieja" y el CT "Robledillo", así como 
la sustitución de este último por un CT prefabricado tipo EP-1T (PFU-4 o 
similar) de 630 KVA, en Robledillo de la Vera (Cáceres)". Término municipal: 
Robledillo de la Vera (Cáceres). Expte.: AT-9240. (2021061191)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Nueva línea subterránea de media tensión, de 20 kV, de enlace 
entre el CT “Fuente Vieja” y el CT “Robledillo”, así como la sustitución de este último por un 
CT prefabricado tipo EP-1T (PFU-4 o similar) de 630 KVA, en Robledillo de la Vera (Cáceres)”, 
iniciado a solicitud de I-DE, Redes Eléctricas Inteligentes, SAU (citada en adelante también 
como “la Empresa”), con domicilio en C/ Periodista Sánchez Asensio, 1, Cáceres, se emite la 
presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 
221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios 
de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 4 de junio de 2020, I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

    Diario Oficial de Extremadura: 29/01/2021.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de inte-
rés general, para que establecieran los condicionados técnicos correspondientes.
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 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de 
producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su 
territorio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio 
de la función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta 
función ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
según lo dispuesto en el Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican 
la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de dichas 
atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias 
competenciales y normativas recogidas en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
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tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio 

RESUELVE:

Conceder a I-DE, Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de 
las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Nueva línea subterránea de me-
dia tensión, de 20 kV, de enlace entre el CT “Fuente Vieja” y el CT “Robledillo”, así como la 
sustitución de este último por un CT prefabricado tipo EP-1T (PFU-4 o similar) de 630 KVA, 
en Robledillo de la Vera (Cáceres)”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

Nueva línea subterránea en simple circuito 

 — Conductor: HEPRZ1 18/30 KV 3x(1x240) mm² . 

 — Tensión:20 KV.

 — Inicio: Nueva Celda de línea a instalar en el CT “Fuente Vieja” n.º 140305810.

 —  Final: Celda de línea del nuevo CT a instalar, que sustituye al CT “Robledillo” n.º 
903301180.

 — Longitud: 0.356 km de conductor con 0,348 km de canalización.

 —  Emplazamiento: Camino de la Fuente Vieja, Calle Martínez Anido, Plaza Puerta de la 
Iglesia (Ctra. CC-135), Calle del Roble, Plaza de España, Calle Hernán Cortés, Plaza 
Madre Matilde y Camino del Lugarejo de Robledillo de la Vera (Cáceres).

Instalación de nuevo CT de 630 KVA, en sustitución del CT “Robledillo” n.º 903301180 Tipo 
(9): CT prefabricado tipo EP-1T (PFU-4 o similar) donde se instalará un conjunto de celdas 
CNE-SF6-3L+1P telemandadas.

Instalación de un conjunto de celdas telemandadas de 2L+1P en el CT “Fuente Vieja” n.º 
140305810.



NÚMERO 83 
Martes, 4 de abril de 2021

22255

Instalaciones de 5 líneas de baja tensión de 400 V.

 — Conductor: XZ1 (S) 0,6/1 kV 3x240/150 Al.

 — Inicio: posiciones libres en el cuadro de BT del nuevo CT a instalar.

 — Final: Empalmes con las líneas de BT existentes que salen del actual CT “Robledillo”.

 — Longitud: 0.045 Km ( 9 ml cada una incluidas las conexiones).

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Cáceres, 22 de abril de 2021.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, 

JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • • 
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL

RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2021, de la Secretaría General, por la que se 
acuerda la apertura de la fase de consulta, audiencia e información pública 
en relación con el proyecto de Decreto por el que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas para la realización de actividades de investigación 
y desarrollo tecnológico, de divulgación y de transferencia del conocimiento 
por los Grupos de Investigación de Extremadura y se aprueba la primera 
convocatoria de ayudas. (2021061248)

De conformidad con el artículo 24 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgen-
tes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recupe-
ración, Transformación y Resiliencia, se establece que “En estos casos, las bases reguladoras 
se aprobarán por decreto de Consejo de Gobierno y el procedimiento se tramitará por la vía de 
urgencia efectuándose conjuntamente los trámites de consulta, audiencia e información pú-
blica para recabar la opinión o sugerencias de las entidades o ciudadanos que pudieren resul-
tar interesados, …”así, se estima procedente la unificación de los dos trámites y en su virtud; 

RESUELVO

Acordar la apertura del trámite de consulta, audiencia e información pública por un plazo de 
siete días naturales, contados desde la publicación del proyecto de Decreto en el Portal de la 
Transparencia y la Participación Ciudadana de la Junta de Extremadura, el sometimiento al 
trámite abreviado viene justificado por el artículo 24 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, 
de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Por tanto, se pone a disposición de los interesados el proyecto normativo con el fin de que 
puedan formularse las proposiciones, sugerencias o recomendaciones que se estimen oportu-
nas, las cuales podrán presentarse a través de cualquiera de los medios previstos en el artí-
culo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas o a través del siguiente correo electrónico sgctiu.ecad@juntaex.es

El horario y lugar de exposición del proyecto de Decreto será, durante los días señalados, de 
10:00 horas a 14:00 horas en las dependencias del Servicio de Recursos de la Investigación 
Científica Pública, Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital, Paseo de Roma s/n, Mó-
dulo D, 2.ª Planta de Mérida (Badajoz).

V

Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
Una manera de hacer Europa

mailto:sgctiu.ecad@juntaex.es


NÚMERO 83 
Martes, 4 de abril de 2021

22257

Así mismo, el borrador estará a disposición de la ciudadanía en el Portal de la Transparencia 
y la Participación Ciudadana de la Junta de Extremadura:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/p-economia-ciencia-y-agenda-digital

Mérida, 28 de abril de 2021. El Secretario General, MANUEL JIMÉNEZ GARCÍA. 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
Una manera de hacer Europa

• • •

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/p-economia-ciencia-y-agenda-digital
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de fecha 12 de marzo de 2021 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado “Nuevo tramo LAMT s/c “Berlanga” 
entre los apoyos A294539 y A190824, en el término municipal de Berlanga.”. 
Términos municipales: Berlanga. Expediente/s: 06/AT1788/17989. (2021080318)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: “Nuevo tramo LAMT s/c “Berlanga” entre los apoyos A294539 
y A190824, en el término municipal de Berlanga.”.

2.  Peticionario: EDistribución Redes Digitales, SLU, con domicilio en Parque de Castelar, 2, 
06002 Badajoz.

3. Expediente/s:06/AT1788/17989.

4. Finalidad del proyecto: Mejorar la calidad de suministro de la zona..

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Línea Aérea Media Tensión 20 KV:

  Origen: Apoyo n.º 1

  Fin : Apoyo n.º6. 

   Tipo: Aerea s/cSubterránea s/c , conductor 94-AL 1/22-ST1A (LA-110), y una longitud 
de 0,437 Km.

  Apoyos: 6 apoyos metálicos de celosía.

   Desmontaje: LAMT de s/c LA-30 desde el apoyo s/N 01 hasta el apoyo A190824 de 6 
apoyos metálicos.

  Emplazamiento: T.M. Berlanga
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6.  Evaluación ambiental: El proyecto, por sus características, está sometido a evaluación de 
impacto ambiental abreviada.

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera de Badajoz.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz, 
sitas en Avda. Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en 
el teléfono 924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es, en el apartado “Información 
Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolución 
del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas rela-
cionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 12 de marzo de 2021. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Badajoz. JUAN CARLOS BUENO RECIO. 

mailto:soiemba@juntaex.es
http://www.industriaextremadura.juntaex.es/
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ANUNCIO de 23 de marzo de 2021 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Sustitución de línea subterránea 
de media tensión entre CD 44491 "CDAT-S. Roque 3" y CD 92350 "Pedro de 
Valencia", intercalando el CD 76913 "Gómez Tordolla", en TM de Badajoz". 
Término municipal: Badajoz. Expte.: 06/AT-1788/17991.(2021080417)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: “Sustitución de línea subterránea de media tensión entre CD 
44491 “CDAT-S. Roque 3” y CD 92350 “Pedro de Valencia”, intercalando el CD 76913 “Gó-
mez Tordolla”, en T.M. de Badajoz”.

2.  Peticionario: EDistribución Redes Digitales, SLU, con domicilio en Parque de Castelar, 2, 
06002 Badajoz.

3. Expediente/s: 06/AT1788/17991.

4. Finalidad del proyecto: Mejorar la calidad de suministro de la zona.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Línea eléctrica subterránea M.T. tramo 1. 

  Origen: Celda MT n.º 17 del CD 44491 “CDAT-S Roque 3” 

  Final: Celda MT n.º 17 del CD 76913 “Gómez Tordolla”. 

  Tipos de Línea: Subterránea, 20 KV.

   Conductores: Cable unipolar de Al, 3x240 + H16 mm2, RH5Z-1 18/30 kV., con una lon-
gitud de 0,120 Km. 

  Emplazamiento: Calles Santo Cristo de la Paz, Gómez de Villafranca, Gómez de Tordolla.
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 Línea eléctrica subterránea M.T. tramo 2.

  Origen: Celda MT n.º 37 del CD 76913 “ Gómez Tordolla”. 

  Final: Celda MT n.º 37 del CD 92350 “Pedro de Valencia”. 

   Conductores: Cable unipolar de Al, 3x240 + H16 mm2, RH5Z-1 18/30 kV., con una 
longitud de 0,140 Km. 

  Emplazamiento: Calles Gómez de Tordolla, López de Tovar y Pedro de Valencia.

6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-
biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera de Badajoz.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz, 
sitas en Avda. Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en 
el teléfono 924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es , en el apartado “Información 
Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolución 
del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas rela-
cionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 23 de marzo de 2021. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Badajoz. JUAN CARLOS BUENO RECIO.

mailto:soiemba@juntaex.es
http://www.industriaextremadura.juntaex.es
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ANUNCIO de 15 de abril de 2021 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Nueva línea subterránea de 
media tensión entre el CD 47118 "Renfe" y el CD 92251 "Comesa", en el TM 
de Zafra (Badajoz)". Término municipal: Zafra. Expte.: 06/AT-1788/18012. 
(2021080523)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: “Proyecto de nueva línea subterránea de media tensión entre 
el CD 47118 “Renfe” y el CD 92251 “Comesa”, en el T.M. de Zafra (Badajoz).”.

2.  Peticionario: Edistribución Redes Digitales, SLU, con domicilio en Parque de Castelar, 2, 
06002 Badajoz.

3. Expediente/s: 06/AT1788/18012.

4.  Finalidad del proyecto: Cerrar la línea entree los dos CD y mejorar la calidad de suministro 
de la zona.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Línea eléctrica subterránea de M.T. 15 KV (20 kV).

  Origen: Celda n.º 17 del CD 47118 “Renfe”.

  Final: Celda n.º 37 del CD 92251 “Marcesa”.

  Tipos de Línea: Subterránea, 15 (20) KV.

   Conductores: Cable unipolar de Al, 3x240 + H16 mm2, RH5Z-1 18/30 kV., con una 
longitud de 0,3 Km. 

  Emplazamiento: Avda. de la Estación.

6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-
biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.
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7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera..

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en Avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en el teléfono 
924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es , en el apartado “Información 
Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolución 
del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas rela-
cionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 15 de abril de 2021. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera. JUAN CARLOS BUENO RECIO. 

mailto:soiemba@juntaex.es
http://www.industriaextremadura.juntaex.es
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ANUNCIO de 15 de abril de 2021 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado “Nueva línea subterránea de 
media tensión entre el CD 47240 “Mar y Mar” y el CD 47175 “López Tienda 
2”, en el TM de Zafra (Badajoz).”. Término municipal: Zafra. Expte.: 06/AT-
1788/18013. (2021080508)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: “Proyecto de nueva línea subterránea de media tensión entre 
el CD 47240 “Mar y Mar” y el CD 47175 “López Tienda 2”, en el T.M. de Zafra (Badajoz).”.

2.  Peticionario: Edistribución Redes Digitales, SLU, con domicilio en Parque de Castelar, 2, 
06002 Badajoz.

3. Expediente/s: 06/AT1788/18013.

4. Finalidad del proyecto: Mejorar la calidad de suministro de la zona.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Línea eléctrica subterránea de M.T. 15 KV (20 kV).

 Origen: Celda n.º 27 del CD 47240 “Mar y Mar”.

 Final: Celda n.º 17 del CD 47175 “López Tienda 2”.

 Tipos de Línea: Subterránea, 15 (20) KV.

  Conductores: Cable unipolar de Al, 3x240 + H16 mm2, RH5Z-1 18/30 kV., con una longi-
tud de 0,160 Km. 

 Emplazamiento: Calles Los Cármenes y Poleo.

6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-
biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.
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7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera..

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en Avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en el teléfono 
924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es , en el apartado “Información 
Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolución 
del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas rela-
cionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 15 de abril de 2021. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera. JUAN CARLOS BUENO RECIO.

mailto:soiemba@juntaex.es
http://www.industriaextremadura.juntaex.es
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ANUNCIO de 16 de abril de 2021 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Reforma integral y digitalización 
del CT-7 en Zarza de Granadilla, con aumento de potencia". Término 
municipal: Zarza de Granadilla (Cáceres). Expte.: AT-6166-1. (2021080509)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: “Proyecto de reforma integral y digitalización del CT-7 en Zar-
za de Granadilla, con aumento de potencia”.

2.  Peticionario: Eléctrica del Oeste Distribución, SLU, con domicilio en Avda. Virgen de Gua-
dalupe, 33 - Planta 2.ª, 10001 Cáceres.

3. Expediente: AT-6166-1.

4.  Finalidad del proyecto: Mejora del suministro eléctrico en la localidad de Zarza de Granadilla.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Centro de transformación:

  — Tipo: Interior en un edificio de obra civil.

  — Potencia: 2 x 630 KVA.

  — Relación de Transformación: 13,2/0,420-0,240 kV.

  — Número de celdas: 3 de línea y 2 de protección.

  —  Tipo: Aisladas en gas SF6 de 24 kV, las celdas de línea serán motorizadas y 
telemandadas. 

 Otras actuaciones:

  — Instalación de dos cuadros de B.T con analizador de redes.
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Emplazamiento:

 — Calle Travesía Baja, 3, de la localidad de Zarza de Granadilla.

6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de im-
pacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8.  Tipo de bienes y derechos afectados: No se producen afecciones distintas de las ya con-
solidadas.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente durante un período de treinta días, a contar desde el siguiente 
al de publicación de este anuncio:

En las oficinas de este Servicio, sitas en Avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio de Ser-
vicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el teléfono 
927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo soiemcc@juntaex.es.

En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 16 de abril de 2021. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE GUAREÑA

ANUNCIO de 20 de abril de 2021 sobre nombramiento de funcionarios de 
carrera. (2021080540)

Habiendo concluido el XXX Curso Selectivo de Formación de la Policía Local de Extremadura 
y de conformidad con el artículo 21.1.h), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local; el artículo 136 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en mate-
ria de Régimen Local; y el artículo 7 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de la Administración Local, por Resoluciones de la Alcaldía 
números 139, 140 y 141, de fecha 13 de abril de 2021, se ha efectuado el nombramiento 
como funcionarios de carrera de:

  —  D. Antonio Nieto Sánchez, con DNI ***6526**, en la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, clase Policía Local, Escala básica, categoría: Agente, 
Subgrupo C1. 

  —  D. Martín Tamayo Pérez, con DNI ***5600**, en la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, clase Policía Local, Escala básica, categoría: Agente, 
Subgrupo C1. 

  —  D. Sergio Alarcón Rivero, con DNI ***7055**, en la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, clase Policía Local, Escala básica, categoría: Agente, 
Subgrupo C1. 

Lo que se hace público a los efectos del artículo 80.1.b) de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de 
Función Pública de Extremadura, y del artículo 62 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. 

Guareña, 20 de abril de 2021. El alcalde, ABEL GONZÁLEZ RAMIRO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE JARANDILLA DE LA VERA

ANUNCIO de 26 de abril de 2021 sobre aprobación definitiva del modificado 
del proyecto de la UE 7B de las Normas Subsidiarias Municipales. (2021080543)

El Pleno del Ayuntamiento de Jarandilla de la Vera, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de 
marzo de 2021, acordó la aprobación definitiva del modificado del Proyecto de Reparcelación 
de la UE 7B de las Normas Subsidiarias Municipales de Jarandilla, desestimando las alega-
ciones presentadas por los interesados, al trámite de información pública del modificado del 
citado proyecto.

Por lo que se publica para su general conocimiento la aprobación definitiva del modificado del 
Proyecto de Reparcelación del siguiente ámbito:

Unidad de Actuación Afectada UE 7B 

Instrumento de Planeamiento que desarrolla Normas Subsidiarias Municipales de Jarandilla 

Asimismo se procederá a su publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento, en la sede 
electrónica del Ayuntamiento y en un periódico de máximo difusión.

Contra el presente acuerdo que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativa-
mente recurso de reposición potestativo ante el Pleno de esta entidad, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de 
Extremadura, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo, que podrá presentar a elección del 
demandante, en el Juzgado de lo Contencioso-administrativo en cuya circunscripción tenga 
aquél su domicilio o en el de la circunscripción de este Ayuntamiento (Juzgado Contencioso-
administrativo de Cáceres), en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido 
su desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de que se pueda interponer cualquier otro recurso que pudiera estimar 
más conveniente a su derecho.

Jarandilla de la Vera, 26 de abril de 2021. El Primer Teniente de Alcalde, JULIÁN GUERRERO 
ÁLVARO, en virtud de las competencias. Delegadas por la Alcaldía, mediante Resolución de 8 
de abril de 2021, publicada en el BOP de Cáceres de 12 de abril de 2021.

• • •



NÚMERO 83 
Martes, 4 de abril de 2021

22270

AYUNTAMIENTO DE LA ZARZA

ANUNCIO de 20 de abril de 2021 sobre rectificación de las bases que han 
de regir la convocatoria para proveer una plaza de Agente de Policía Local. 
(2021080544)

Advertido error en la publicación del día 31 de marzo de 2021, por la que se convoca una 
plaza de Agente de Policía Local, perteneciente/s a la escala de Administración Especial, sub-
escala de Servicios Especiales y clase de Policía Local, mediante el sistema de oposición, en 
turno libre.

HA RESUELTO

Primero. Rectificar dicho anuncio en el siguiente sentido:

Donde dice: 

  “….El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial del Estado.”

Debe decir: 

  “….El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial del Estado.”

Segundo. La presente corrección de errores amplía el plazo de presentación de instancias en 
diez días hábiles a partir del día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”.

La Zarza, 20 de abril de 2021. El Alcalde Presidente. FRANCISCO J. FARRONA NAVAS. 

• • •
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AYUNTAMIENTO DE MIAJADAS

ANUNCIO de 14 de abril de 2021 sobre nombramiento de funcionarios de 
carrera. (2021080541)

Por Resolución de la Alcaldía n.º 401 de fecha 14 de abril de 2021, y en base a la propuesta 
del Tribunal Calificador del proceso selectivo para cubrir en propiedad dos plazas de Agente de 
Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Miajadas (Cáceres), mediante sistema de oposición 
libre, correspondientes a la Escala: Básica, Subescala: Policía Local, Grupo: C, Subgrupo: C1, 
Clase Agente, Denominación del puesto Agente de Policía Local, incluidas dentro de la Oferta 
de Empleo Público para el ejercicio 2018, a los aspirantes:

 — D. Juan Carlos Morales Valares. DNI*****761Q.

 — D. Benigno Gómez Arias. DNI*****200D.

Todo ello conforme a lo previsto en el artículo 62 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

Miajadas, 14 de abril de 2021. El Alcalde-Presidente, ANTONIO DÍAZ ALIAS.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE TRASIERRA

ANUNCIO de 27 de abril de 2021 sobre aprobación inicial del expediente 
reformado n.º 2 de la modificación puntual n.º 3 de las Normas Subsidiarias. 
(2021080542)

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Trasierra, de fecha 23/11/2020, por el que se aprueba 
inicialmente expediente “reformado 2 de modificación puntual 3 de las Normas Subsidiarias 
de Trasierra”.

Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento el expediente “Re-
formado 2 de modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Trasierra”, se convoca, por 
plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente a la publicación del mismo, trámite de 
información pública, a fin de que quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expedien-
te, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan 
por conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[http://trasierra.sedelectronica.es].

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efec-
tuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Trasierra, 27 de abril de 2021. El Alcalde-Presidente, JOSÉ BERNARDO LEÓN HERNANDO.
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